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CASA DE GOBIERNO

Gobierno de Reconciliación y Unidad Nacional 
Unida Nicaragua Triunfa

ACUERDO PRESIDENCIAL No. 154-2021

El Presidente de la República de Nicaragua,
Comandante Daniel Ortega Saavedra

CONSIDERANDO 

Que es interés supremo del Estado de la República de 
Nicaragua, recuperar bienes inmuebles transferidos a 
instituciones de índole privado, respecto de los cuales el 
propósito por el que fueron transferidos dichos inmuebles, 
no se ha cumplido y actualmente se encuentran baldíos 
u ociosos, a fin de fortalecer a instituciones del Estado 
que requieren propiedades para ampliar y reforzar su 
infraestructura para el mejoramiento de la prestación de 
servicios al pueblo de Nicaragua.

En uso de las facultades que le confiere la 
Constitución Política

ACUERDA

Artículo 1. Déjese sin efecto el Acuerdo Presidencial Nº 
471-2008, publicado en La Gaceta, Diario Oficial Nº 215 
del 11 de noviembre del año 2008, en virtud de no haberse 
materializado lo prescrito en el citado Acuerdo Presidencial 
Nº 471-2008, objeto de esta revocación y que, en el Registro 
Público de la Propiedad Inmueble, Mercantil y de Garantías 
Mobiliarias de Managua, se encuentra vigente la Donación 
condicionada.

Artículo 2. Autorizar a la Procuradora General de la 
República para que comparezca ante la Notaría del Estado 
a suscribir Escritura Pública de Revocación de Donación 
Condicionada que fue otorgada a favor del Colegio de 
Contadores Públicos de Nicaragua, en virtud de que no se 
ha cumplido con la condición establecida en la Escritura 
Pública.
 
Artículo 3. Autorizar a la Procuradora General de la 
República, para que ejecute todos los actos jurídicos; 
judiciales,  administrativos,  notariales y registrales 
necesarios para cumplir con lo prescrito en los artículos 
1 y 2 de este Acuerdo; conforme los procedimientos y 
requisitos establecidos en la legislación nacional.
  
Artículo 4. Sirva la Certificación de este Acuerdo y el 
de la Toma de Posesión de la Procuradora General de la 
República, como suficientes documentos habilitantes para 
acreditar su representación.

Artículo 5. El presente Acuerdo surte sus efectos a partir 
de su publicación. Publíquese en La Gaceta, Diario Oficial.

Dado en la Ciudad de Managua, Casa de Gobierno, 
República de Nicaragua, el día dos de septiembre del año 
dos mil veintiuno. Daniel Ortega Saavedra, Presidente 
de la República de Nicaragua.

_____________________

ACUERDO PRESIDENCIAL No.155-2021

El Presidente de la República de Nicaragua,
Comandante Daniel Ortega Saavedra

CONSIDERANDO

I

Que el proceso de fortalecimiento institucional del Ejército 
de Nicaragua hace necesaria la sistemática aplicación de 
los principios fundamentales que rigen la carrera militar 
y especialmente asegurar la correspondencia jerárquica de 
los cargos de Mando Superior y Mando de Unidades con el 
grado militar efectivo de los titulares que los desempeñan.

II

Que de conformidad con las normas que rigen la carrera 
y el escalafón militar, el Coronel José Alberto Ramírez 
Guevara, cumple los requisitos y parámetros establecidos 
y hace méritos suficientes para ser ascendidos al grado 
militar inmediato superior.

III

Que el artículo 6, numeral 7, de la Ley N°181 “Código de 
Organización, Jurisdicción y Previsión Social Militar”, 
establece que es atribución del Presidente de la República 
aprobar y otorgar los grados militares de General o 
equivalente a propuesta del Consejo Militar.

En uso de las facultades que le confiere la Constitución 
Política,

ACUERDA

Artículo 1. Ascender al Coronel José Alberto Ramírez 
Guevara, al grado militar de General de Brigada.

Artículo 2. El presente Acuerdo surte sus efectos a partir 
de esta fecha. Publíquese en La Gaceta, Diario Oficial.

Dado en la Ciudad de Managua, Casa de Gobierno, 
República de Nicaragua, el día dos de septiembre del año 
dos mil veintiuno. Daniel Ortega Saavedra, Presidente 
de la República de Nicaragua.
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ACUERDO PRESIDENCIAL No.156-2021

El Presidente de la República de Nicaragua,
Comandante Daniel Ortega Saavedra

En uso de las facultades que le confiere la 
Constitución Política

ACUERDA

Artículo 1. Autorizar a la Procuradora General de la 
República para que comparezca ante la Notaría del Estado 
a suscribir Escritura Pública de Donación a favor de la 
Cooperativa de Transporte Urbano Colectivo 21 de 
enero, R.L. (COTRANSURCO, R.L.), de un bien inmueble 
perteneciente al Estado de la República de Nicaragua; 
ubicado en el Barrio Enrique Lorente, Distrito V, Municipio 
de Managua, Departamento de Managua, que posee un área 
total de CUATROCIENTOS OCHENTA Y UNO PUNTO 
TREINTA Y DOS METROS CUADRADOS (481.32 
M2) equivalentes a SEISCIENTOS OCHENTA Y DOS 
PUNTO SETENTA Y UNA VARAS CUADRADAS (682.71 
vrs²), comprendido dentro de los siguientes colindantes: 
NORTE: Calle; SUR: Parcelas catastrales 5383-3892-
6250-28 y 5383-3892-3271-26; ESTE: Parcela catastral 
5383-3892-7336-20; y OESTE: Parcela catastral 5383-
3892-4376-21. Delineado con el número catastral 5383-
3892-6304-18. Inscrito bajo Finca NAP BI-9ADJ4VM; 
Asiento 1° Columna de Inscripciones, Sección Derechos 
Reales, Libro de Propiedades del Registro Público de la 
Propiedad Inmueble, Mercantil y de Garantías Mobiliarias 
de Managua.

Artículo 2. Autorizar a la Procuradora General de la 
República para que comparezca ante la Notaría del Estado a 
suscribir Escritura Pública de Desmembración y Donación 
a favor de  Cooperativa de Transporte Urbano Colectivo 
21 de enero R.L. (COTRANSURCO R.L.), de un bien 
inmueble perteneciente al Estado de la República de 
Nicaragua; ubicado en el Barrio Villa Fraternidad, Distrito 
VII, Municipio de Managua, Departamento de Managua, 
que posee un área registral de CIENTO DIECINUEVE 
M A N Z A N A S  Y C I N C O  M I L O C H O C I E N TO S 
CUARENTA Y SEIS VARAS CUADRADAS (119 Mz y 
5,846 vrs2), equivalente a OCHOCIENTOS CUARENTA 
Y TRES MIL OCHENTA Y CINCO PUNTO SETENTA 
Y OCHO METROS CUADRADOS  (843,085.78 m2), la 
que ha quedado reducida por desmembraciones realizadas 
a TRES MANZANAS Y TRES MIL TRESCIENTOS 
SESENTA Y SEIS VARAS CUADRADAS (3 Mz y 3,366 
vrs2), equivalente a VEINTITRES MIL SETECIENTOS 
V E I N T I N U E V E  P U N TO  C ATO R C E  M E T R O S 
CUADRADOS  (23,729.14 m2). Este inmueble se encuentra 
comprendido dentro de los siguientes Linderos generales: 
NORTE: Línea Férrea que va de Managua a Sabana Grande; 
SUR: Propiedades de Juan Mendoza, Manuel Mendoza, 
Eugenio Manzanares y sucesores de Rafael Cabrera; ESTE: 
La Victoria, de don Vicente Zamora; y OESTE: Propiedades 

de María Gómez de Argüello y la de los sucesores de 
Rafael Cabrera. Delineado con el número catastral 2952-
2-01-077-37400. Inscrito bajo Finca NAP BI-XEM1DJ; 
Asiento 1° Columna de Inscripciones, Sección Derechos 
Reales, Libro de Propiedades del Registro Público de la 
Propiedad Inmueble, Mercantil y de Garantías Mobiliarias 
del departamento de Managua. El Lote a Desmembrar posee 
un área de tres mil trescientos cuarenta y cuatro punto cero 
seis metros cuadrados (3,344.06 m2), comprendido dentro 
de los siguientes LINDEROS, PUNTOS, RUMBOS Y 
DISTANCIAS: del punto 0 al punto 1 con rumbo Norte 
88º 33’ 1.25” Este, se miden 20.5546 metros; del punto 1 
al punto 2 con rumbo Norte 85º 52’ 35.34” Este, se miden 
26.1728 metros; del punto 2 al punto 3 con rumbo Sur 0º 
35’ 42.22” Oeste, se miden 43.3293 metros; del punto 3 
al punto 4 con rumbo Sur 74º 50’ 1.92” Oeste, se miden 
6.4942 metros; del punto 4 al punto 5 con rumbo Sur, 
4º 15’ 59.75” Oeste, se miden 34.8937 metros; del punto 
5 al punto 6 con rumbo Norte 87º 50’ 17.91” Oeste, se 
miden 29.9313 metros; del punto 6 al punto 7 con rumbo 
Sur 11º 49’ 53.69” Oeste, se  miden 0.2585 metros; del 
punto 7 al punto 8 con rumbo Norte 86º 15’ 39.94” 
Oeste, se  miden 5.628 metros; del punto 8 al punto 9 
con rumbo Norte 8º 38’ 37.47” Este, se  miden 20.2874 
metros; del punto 9 al punto 10 con rumbo Sur 89º 26’ 
9.07” Oeste, se  miden 7.8204 metros; del punto 10 al 
punto 11 con rumbo Norte 3º 26’ 55.61” Este, se miden 
54.8904 metros; del punto 11 al punto 0 con rumbo Norte 
11º 41’ 7.19” Oeste, se miden 1.4368 metros; cerrando 
así la poligonal; comprendido dentro de los siguientes 
linderos particulares: NORTE: 5384-5198-8084-33; Calle; 
SUR: 5384-5198-8084-33; ESTE: 5384-5198-8084-33; 
Calle; y OESTE: 5384-5198-8084-33. La propiedad del 
Estado queda con un remanente de DOS MANZANAS 
Y OCHO MIL NOVECIENTAS CATORCE VARAS 
CUADRADAS (2 Mz y 8,914 vrs2), equivalente a VEINTE 
MIL  TRESCIENTOS OCHENTA Y CINCO PUNTO 
CERO OCHO METROS CUADRADOS (20,385.08 m2).
 
Artículo 3. Autorizar a la Procuradora General de la 
República para que incluya en los contratos de donación 
y desmembración y donación, todas aquellas cláusulas 
contractuales que estime pertinentes, con el fin de 
salvaguardar los intereses del Estado de la República de 
Nicaragua.
  
Artículo 4. Autorizar a la Procuradora General de la 
República, para que ejecute todos los actos jurídicos; 
judiciales,  administrativos,  notariales y registrales 
necesarios para cumplir con lo prescrito en los artículos 
1, 2 y 3 de este Acuerdo; conforme los procedimientos y 
requisitos establecidos en la legislación nacional.

Artículo 5. Sirva la Certificación de este Acuerdo y el 
de la Toma de Posesión de la Procuradora General de la 
República, como suficientes documentos habilitantes para 
acreditar su representación.
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Artículo 6. El presente Acuerdo surte sus efectos a partir 
de su publicación. Publíquese en La Gaceta, Diario Oficial.

Dado en la Ciudad de Managua, Casa de Gobierno, 
República de Nicaragua, el día tres de septiembre del año 
dos mil veintiuno. Daniel Ortega Saavedra, Presidente 
de la República de Nicaragua.

_____________________

ACUERDO PRESIDENCIAL No.157-2021

El Presidente de la República de Nicaragua,
Comandante Daniel Ortega Saavedra

CONSIDERANDO

Que habiendo recibido el Ministro de Relaciones Exteriores 
a las diez de la mañana del día uno de septiembre del año 
dos mil veintiuno, de las manos de la Excelentísima Señora 
María Cándida Pereira Teixeira, las Copias de Estilo 
de las Cartas Credenciales que le acreditan en el carácter 
de Embajadora Extraordinaria y Plenipotenciaria de la 
República de Angola ante el Gobierno de la República 
de Nicaragua, en calidad de concurrente, con sede en la 
República de Cuba, emitidas en Luanda, por el Excelentísimo 
Señor João Manuel Gonçalves Lourenço, Presidente de la 
República de Angola.

En uso de las facultades que le confiere la 
Constitución Política

ACUERDA

Artículo 1. Reconocer a la Excelentísima Señora María 
Cándida Pereira Teixeira, en el cargo de Embajadora 
Extraordinaria y Plenipotenciaria de la República de Angola, 
ante el Gobierno de la República de Nicaragua, en calidad 
de concurrente, con sede en la República de Cuba.

Artículo 2. Ordenar a las Autoridades Civiles y Militares, 
guardar y hacer guardar las prerrogativas e inmunidades 
que a su jerarquía corresponden.

Artículo 3. El presente Acuerdo surte sus efectos a partir 
de su publicación. Publíquese en La Gaceta, Diario Oficial.

Dado en la Ciudad de Managua, Casa de Gobierno, 
República de Nicaragua, el día tres de septiembre del año 
dos mil veintiuno. Daniel Ortega Saavedra, Presidente 
de la República de Nicaragua.

_____________________

ACUERDO PRESIDENCIAL No.158-2021

El Presidente de la República de Nicaragua,
Comandante Daniel Ortega Saavedra

En uso de las facultades que le confiere la
Constitución Política

ACUERDA

Artículo 1. Dejar sin efecto el nombramiento de la 
Compañera Gilda María Bolt González, en el cargo 
de Embajadora Extraordinaria y Plenipotenciaria de la 
República de Nicaragua ante el Gobierno de la República de 
El Salvador; contenido en el Acuerdo Presidencial No.52-
2021, de fecha diez de marzo del año dos mil veintiuno, 
publicado en La Gaceta, Diario Oficial No.50, del 12 de 
marzo del año dos mil veintiuno.

Artículo 2. El presente Acuerdo surte sus efectos a partir 
del día cuatro de septiembre del año dos mil veintiuno. 
Publíquese en La Gaceta, Diario Oficial.

Dado en la Ciudad de Managua, Casa de Gobierno, 
República de Nicaragua, el día seis de septiembre del año 
dos mil veintiuno. Daniel Ortega Saavedra, Presidente 
de la República de Nicaragua.

_____________________

ACUERDO PRESIDENCIAL No.159-2021

El Presidente de la República de Nicaragua,
Comandante Daniel Ortega Saavedra

En uso de las facultades que le confiere la 
Constitución Política

ACUERDA

Artículo 1. Nómbrese a la Compañera Xiomara del Socorro 
Ibarra Herrera, en el cargo de Cónsul de la República de 
Nicaragua ante el Gobierno de la República de El Salvador.

Artículo 2. El presente Acuerdo surte sus efectos a partir 
del día cuatro de septiembre del año dos mil veintiuno. 
Publíquese en La Gaceta, Diario Oficial.

Dado en la Ciudad de Managua, Casa de Gobierno, 
República de Nicaragua, el día seis de septiembre del año 
dos mil veintiuno. Daniel Ortega Saavedra, Presidente 
de la República de Nicaragua.

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES

Reg. 2021-03182 - M. 78589983 - Valor C$ 190.00

MINISTERIO
DE
RELACIONES EXTERIORES
Managua, Nicaragua
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ACUERDO MINISTERIAL NO.27-2021

El Ministro de Relaciones Exteriores

En uso de sus Facultades

ACUERDA

Artículo 1. Dejar sin efecto el nombramiento del Compañero 
Maher Hani Rimawi, en el cargo de Consejero con 
Funciones Consulares de la Embajada de la República de 
Nicaragua en la República de El Salvador. Por consiguiente 
queda cancelado el Acuerdo Ministerial 24-2020, de fecha 
tres de agosto del año dos mil veinte, publicado en La 
Gaceta, Diario Oficial No.162 del 31 de agosto del año 
dos mil veinte.

Artículo 2. El presente Acuerdo surte sus efectos a partir 
del día cuatro de septiembre del año dos mil veintiuno. 
Publíquese en La Gaceta, Diario Oficial.

Dado en la ciudad de Managua, en el Ministerio de 
Relaciones Exteriores, el día cuatro de septiembre del año 
dos mil veintiuno. (f) Denis Moncada Colindres, Ministro.

___________________
Reg. 2021-03183 - M. 78589983 - Valor C$ 95.00

MINISTERIO
DE
RELACIONES EXTERIORES
Managua, Nicaragua

ACUERDO MINISTERIAL NO.28-2021

El Ministro de Relaciones Exteriores

En uso de sus Facultades

ACUERDA

Artículo 1. Nómbrese al Compañero Luis Alberto Molina 
Cuadra en el cargo de Ministro Consejero con Funciones 
Consulares de la Embajada de la República de Nicaragua 
en la República de El Salvador.

Artículo 2. El presente Acuerdo surte sus efectos a partir 
del día cuatro de septiembre del año dos mil veintiuno. 
Publíquese en La Gaceta, Diario Oficial.

Dado en la ciudad de Managua, en el Ministerio de 
Relaciones Exteriores, el día cuatro de septiembre del año 
dos mil veintiuno. (f) Denis Moncada Colindres, Ministro.

_____________________________
Reg. 2021-03130 - M. 78276809 - Valor - C$ 95.00

Ministerio de Relaciones Exteriores

CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA No. LP 
02-2021

“Adquisición del Servicio de Boletos Aéreos 
Internacionales” 

1) En cumplimiento a la Resolución Ministerial No. 30-
2021, emitida por la Máxima Autoridad del Ministerio de 
Relaciones Exteriores (MINREX), publicada en La Gaceta, 
Diario Oficial de fecha 07 de septiembre del año dos mil 
veintiuno, la División de Adquisiciones del MINREX, invita 
a las personas naturales o personas jurídicas, inscritas en 
el Registro de Proveedores administrado por la Dirección 
General de Contrataciones del Estado del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público, a presentar Ofertas en la 
Licitación Pública No. LP 02-2021 para la Adquisición 
del Servicio de Boletos Aéreos Internacionales, teniendo 
como finalidad pública, garantizar los viajes a las Misiones 
y Delegaciones Diplomáticas e Institucionales, que en virtud 
de la naturaleza del MINREX, representan a nuestro Buen 
Gobierno y a la República de Nicaragua en el exterior.

2) La vigencia contractual será de doce (12) meses renovable, 
iniciando a partir del día 05 de diciembre 2021 una vez 
firmada la Orden de Compra y Contrato respectivo. Se 
requiere que Servicio de Boletos Aéreos Internacionales 
deberán ser entregados en el Ministerio de Relaciones 
Exteriores, cuando sean requeridos. 

3) Los posibles oferentes podrán obtener el Pliego de Bases 
y Condiciones en idioma español en el Portal Único de 
Contrataciones www.nicaraguacompra.gob.ni., notificando 
a la División de Adquisiciones para su inclusión en las 
etapas de la referida Licitación. 

4) En caso que los posibles Oferentes requieran obtener 
el Pliego de Bases y Condiciones (PBC) en documento 
impreso, deberán solicitarlo en la División de Adquisiciones, 
ubicada en la planta baja del edificio, costado sur oeste de 
las instalaciones del Ministerio de Relaciones Exteriores, 
previa presentación del recibo oficial de caja emitido 
por la Oficina de Tesorería del MINREX, por el monto 
de C$100.00 (Cien córdobas netos), en concepto de pago 
del PBC a nombre del Oferente interesado, este monto 
no es reembolsable. El PBC estará a disposición de los 
posibles Oferentes en fecha 08 de septiembre del año dos 
mil veintiuno, en horario de 8:00 a.m. a 4:00 p.m. en caso 
de su compra.

5) La reunión de Homologación para recepcionar las 
aclaraciones al Pliego de Bases y Condiciones se realizará 
el día 20 de septiembre del 2021 a las 10:00 a.m., en la Sala 
de Juntas de la Dirección de Asia, África Oceanía, ubicado 
en el Edificio del Ministerio de Relaciones Exteriores. 

6) La oferta deberá redactarse en idioma español, expresando 
los precios en moneda nacional y entregarse en la División 
de Adquisiciones del Ministerio de Relaciones Exteriores, 
ubicadas de donde fue el Cine González 1c. Sur, a más 
tardar a las 10:00 a.m. el día 07 de octubre del 2021. LA 
ADJUDICACION SERÁ EN MONEDA CÓRDOBA. 
PODRÁ SER ADJUDICACIÓN TOTAL  O PARCIAL. 

http://www.nicaraguacompra.gob.ni
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Las ofertas serán abiertas de manera pública el 07 de octubre 
del 2021 a las 10:00 a.m., en presencia de los Representantes 
del MINREX, los Oferentes, sus Representantes Legales o 
delegados para la presentación de la oferta; en la Sala de 
Juntas de la Dirección de Asia, África y Oceanía, ubicado 
en el edificio del MINREX. 

7)  Las ofertas presentadas después de la hora y fecha 
indicada en el Numeral 6 de esta Convocatoria no serán 
recepcionadas. 

8) Ningún Oferente podrá retirar, modificar o corregir 
su oferta una vez vencido el plazo de presentación, si lo 
hiciere, el MINREX podrá notificar a la Dirección General 
de Contrataciones del Estado, para la aplicación de la 
Sanción que corresponda, conforme lo preceptuado en la 
Ley No. 737 Ley de Contrataciones Administrativas del 
Sector Público y en el Decreto No. 75-2010 Reglamento 
General a la Ley No. 737.

9) Los oferentes deberán incluir una Garantía de Seriedad 
de Oferta, la que consiste únicamente en una fianza o 
garantía bancaria (no cheque de gerencia) emitida por 
Institución autorizada y supervisada por la Superintendencia 
de Bancos y de otras Entidades Financieras equivalente al 
1% del monto total ofertado, en la cual deberá expresar que 
la oferta será válida por un periodo de 60 días hábiles 
prorrogables a 30 días hábiles adicionales a solicitud 
del Ministerio de Relaciones Exteriores; de acuerdo a 
Circular Administrativa DGE/UN/08-2015 emitida por la 
Dirección General de Contrataciones del Estado.

10) El Contrato suscrito para el Servicio de Boletos 
Aéreos Internacionales, será financiados con fondos 
provenientes del Presupuesto General de la República 
periodo Presupuestario del año dos mil veintiuno y con 
planificación para el periodo presupuestario del año dos 
mil veintidós. 

11) Las Normas y Procedimientos contenidos en el Pliego 
de Bases y Condiciones de la Licitación se fundamentan 
en la Ley No. 737, Ley de Contrataciones Administrativas 
del Sector Público, en el Decreto No. 75-2010 Reglamento 
General a la Ley No. 737 y en la Normativa Procedimental 
de Licitación.

(f) Cra. Ingérmina Cruz M Responsable División de 
Adquisiciones MINREX.

_______________________
Reg. 2021-03131 - M. 78276809 - Valor - C$ 475.00

RESOLUCIÓN MINISTERIAL No. 30-2021

Licitación Pública No. LP 02-2021
Adquisición del Servicio de Boletos Aéreos 

Internacionales.
 

En uso de las facultades que le confieren: el Acuerdo 
Presidencial No. 01-2017; la Ley No. 290 “Ley de 

Organización, Competencia y Procedimientos del Poder 
Ejecutivo” y sus Reformas; el Decreto No. 118-2001 
“Reglamento General de la Ley No. 290” y sus Reformas; 
la Ley No. 737 “Ley de Contrataciones Administrativas 
del Sector Público”; el Decreto No. 75-2010 “Reglamento 
General a la Ley No. 737” y sus Reformas; y la Normativa 
Procedimental de Licitación.

CONSIDERANDO
I

Que es deber de la Administración Pública garantizar la 
transparencia en todos los procedimientos de contratación 
en un marco de Legalidad, Seguridad Jurídica y Debido 
Proceso, permitiendo la aplicación efectiva de los principios 
que regulan los procesos de Contratación Administrativa 
establecidas en la Ley No. 737 y su Reglamento General, 
tendientes a elegir a los proveedores particulares, que 
proveerán a esta Institución de los bienes y servicios que 
necesite; adquiriéndolos con la calidad y al precio más 
conveniente al interés general.

II
Que a solicitud del Responsable de la Oficina de Servicios 
Generales MINREX, se encuentra debidamente planificado 
en el Programa Anual de Contrataciones (PAC), del presente 
periodo Presupuestario de esta Institución, la adquisición 
del  Servicio  de Boletos  Aéreos Internacionales , 
con asignación presupuestaria hasta por un monto de 
C$5,353,704.00 (Cinco millones trescientos cincuenta y 
tres mil setecientos cuatro córdobas); cuya contratación 
tiene como finalidad pública garantizar los viajes al exterior 
a las diferentes Misiones y Delegaciones Diplomáticas e 
Institucionales, que en virtud de la Naturaleza del MINREX, 
representan a nuestro buen Gobierno y a la República de 
Nicaragua en el exterior. 

III
Que la ejecución de esta contratación está garantizada con 
fondos procedentes del Presupuesto General de la República 
del periodo presupuestario del año dos mil veintiuno y 
programación del periodo presupuestario del año dos mil 
veintidos.

IV
Que en el valor estimado de esta contratación se tomaron en 
cuenta los costos, los tributos, los derechos, las obligaciones 
y cualquier otra suma que deba reembolsarse como 
consecuencia de la misma; por lo que y de conformidad 
a lo establecido en el Arto. 27 Numeral 2) literal a), 
en el Arto 29 de la Ley No. 737 Ley de Contrataciones 
Administrativas del Sector Público, y en el Arto. 70 literal 
a) del Decreto No. 75-2010 Reglamento General a la Ley 
No. 737, la modalidad que corresponde a esta Contratación 
es Licitación Pública.

V
Que de conformidad al Arto. 30 de la ley No. 737; al Arto. 
85 del Reglamento General a la Ley No. 737 y al Arto. 15 
de la Normativa Procedimental de Licitación, a esta Máxima 
Autoridad le corresponde dar inicio al procedimiento de 
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MINISTERIO DE GOBERNACIÓN

Reg. 2021-03109 - M. 78127024 - Valor C$ 290.00

C   E   R   T   I   F   I   C   A   C   I   Ó   N

El suscrito Director General de Migración y Extranjería del 
Ministerio de Gobernación de la República de Nicaragua, 
Comandante de Brigada Juan Emilio Rivas Benites. 
- CERTIFICA: Que en los folios: 239-240, del libro de 
nacionalizados nicaragüenses No. 11, correspondiente al 
año: 2021, que para tal efecto lleva la Dirección General de 
Migración y Extranjería, se encuentra inscrita la Resolución 
No. 3284 donde se acuerda otorgar la nacionalidad 
nicaragüense en calidad de nacionalizado al ciudadano JOSE 
RAMON VELASCO FRANCO, originario de España y que 
en sus partes conducentes establece: RESOLUCION No. 
3284 El suscrito Director General de Migración y Extranjería 
del Ministerio de Gobernación de la República de Nicaragua, 
Comandante de Brigada Juan Emilio Rivas Benites, en uso 
de las facultades que le confiere la Constitución Política de 
la República de Nicaragua, la Ley No.761, “Ley General 
de Migración y Extranjería”, publicada en La Gaceta, 
Diario Oficial Nos.125 y 126 del 6 y 7 de julio del año 
2011, su Reglamento contenido en el Decreto No.031-
2012 de Casa de Gobierno publicado en La Gaceta, Diario 
Oficial números 184, 185 y 186 del 27 y 28 de septiembre 
y 01 de octubre del año 2012 y conforme al Acuerdo 
Ministerial No.12-2018 de la Ministra de Gobernación 
de la República de Nicaragua de fecha dieciocho de 
Octubre del año dos mil dieciocho. CONSIDERANDO 
PRIMERO. Que el ciudadano JOSE RAMON VELASCO 
FRANCO, de nacionalidad española, mayor de edad, 
soltero, licenciado en filosofía y religioso, nacido el 02 

Licitación Pública No. LP 02-2021, mediante Resolución 
motivada. 

POR TANTO
Con base y fundamento en las Consideraciones antes 
expuestas, y a las facultades que le confieren las Leyes y 
Normas antes citadas, y conforme lo dispuesto en el Arto. 
30 de la Ley No. 737 Ley de Contrataciones Administrativas 
del Sector Público y en el Arto. 15 de la Normativa 
Procedimental de Licitación.

RESUELVE:
PRIMERO: Dar Inicio al procedimiento de Licitación 
Pública No. LP 02-2021 para la Adquisición del Servicio 
de Boletos Aéreos Internacionales, cuya contratación tiene 
como finalidad pública garantizar los viajes al exterior a 
las diferentes Misiones y Delegaciones Diplomáticas e 
Institucionales, que en virtud de la Naturaleza del MINREX, 
representan a nuestro buen Gobierno y a la República de 
Nicaragua en el exterior. 

SEGUNDO: Se autoriza la Disponibilidad Presupuestaria 
hasta por el monto de C$5,353,704.00 (Cinco millones 
trescientos cincuenta y tres mil setecientos cuatro 
córdobas); asignada al procedimiento de Licitación Pública 
No. LP 02-2021, fuente 11.

TERCERO: Conformar  y  Designar  a l  Comité  de 
Evaluación, de acuerdo al Arto. 15 de la Ley No. 737 Ley 
de Contrataciones Administrativas del Sector Público y a los 
Artos. 31, 32, 33 y 34 del Decreto No. 75-2010 Reglamento 
General a la Ley de Contrataciones Administrativas del 
Sector Público. Este Comité estará integrado por tres 
miembros, presidido por la Responsable de la División de 
Adquisiciones e integrado de la siguiente manera:

1) Cra. Ingérmina Cruz Méndez, Resp. División de 
Adquisiciones, Presidenta.

2) Cro. Denis S. Martínez Sáenz, Asesor Legal División 
de Asesoría Legal, Miembro.

3) Cro. Santos Ernesto Picado González, Resp. División 
de Recursos Humanos, Experto en la materia, Miembro.

CUARTO: El Comité de Evaluación estará a cargo de 
dar apertura pública, evaluar, calificar y recomendar las 
ofertas presentadas en el procedimiento de Licitación, con 
base a lo establecido en el Pliego de Bases y Condiciones 
(PBC), Especificaciones Técnicas y leyes de la materia, 
debiendo levantar Acta en cada etapa del procedimiento, 
quedando registradas en Expediente y se les dará copia a 
los Oferentes respectivos.

QUINTO: Se orienta levantar un expediente Administrativo 
con el propósito de registrar todas las actuaciones que se 
realicen y dejar constancia expresa de esta Resolución en 
dicho expediente.

SEXTO: Esta Contratación deberá desarrollarse conforme 
los principios generales, requisitos previos, derechos y 
obligaciones de las partes, los controles, Régimen de 
Prohibiciones y Sanciones previstas en la Ley de la materia.

SÉPTIMO: El Pliego de Bases y Condiciones (PBC), 
elaborado para la Adquisición del Servicio de Boletos 
Aéreos Internacionales, es el documento que establece las 
condiciones jurídicas, económicas y técnicas al que debe 
ajustarse el Procedimiento Licitatorio, la adjudicación y 
formalización del Contrato inclusive.  

OCTAVO: La presente Resolución surte sus efectos a partir 
de su publicación en La Gaceta, Diario Oficial y en el Portal 
Único de Contrataciones, del Sistema de Contrataciones 
Administrativas del Sector Público y Electrónico (SISCAE). 
Comunicar esta Resolución a cuantos corresponda conocer 
de la misma. 

Dado en la ciudad de Managua, en el Ministerio de 
Relaciones Exteriores, a los dos días del mes de septiembre 
del año dos mil veintiuno. (f) Cro. Denis Moncada 
Colindres Ministro.
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de septiembre de 1965 en Burgos, España, identificado 
pasaporte No.PAA290140, con domicilio y residencia en 
León, República de Nicaragua; presentó ante la Dirección 
General de Migración y Extranjería la correspondiente 
solicitud de nacionalidad nicaragüense. SEGUNDO. Que 
el ciudadano JOSE RAMON VELASCO FRANCO, ha 
cumplido con los requisitos y formalidades establecidas 
en las leyes para adquirir la nacionalidad nicaragüense, 
tomando en cuenta su permanencia continua en el territorio 
nacional, haber acreditado residencia permanente, y por su 
entrega a los servicios pastorales, sociales y religiosos en 
beneficio del pueblo nicaragüense. TERCERO. Que de 
forma expresa ha manifestado su voluntad de adquirir la 
nacionalidad nicaragüense, de conformidad a lo establecido 
en la Ley 761, Ley General de Migración y Extranjería y 
su Reglamento, sometiéndose a las disposiciones legales 
establecidas en nuestra legislación vigente en cuanto 
a derechos y obligaciones que les corresponden a los 
nicaragüenses nacionalizados. CUARTO. Que el otorgar 
la nacionalidad nicaragüense es un acto soberano del 
Estado de Nicaragua, de conformidad a lo establecido en 
el Artículo 6 de la Constitución Política de la República 
de Nicaragua y el artículo 117 del Reglamento de la Ley 
No. 761 “Ley General de Migración y Extranjería”. POR 
TANTO De conformidad a los Artículos 06, 21, 22, 27 y 
46 de la Constitución Política de Nicaragua, los Artículos 
1, 10 numerales 1), 2), 3), 12) y 20); Artículos 11, 49, 50 
y 54 parte conducente de la Ley No. 761, Ley General de 
Migración y Extranjería, publicada en la Gaceta Diario 
Oficial No. 125 y 126 del 6 y 7 de julio del 2011 y Artículo 
6 inciso h, Artículos 108, 112 y 117 de su Reglamento 
contenido en el Decreto No. 31-2012 de Casa de Gobierno, 
publicado en la Gaceta Diario Oficial Números 184, 185 y 
186 del 27 y 28 de septiembre y 01 de octubre del 2012. Por 
lo tanto; esta autoridad: RESUELVE PRIMERO. Otorgar 
la nacionalidad nicaragüense en calidad de nacionalizado 
al ciudadano JOSE RAMON VELASCO FRANCO, 
originario de España. SEGUNDO. El ciudadano JOSE 
RAMON VELASCO FRANCO, gozará de los derechos y 
prerrogativas que las leyes le conceden y estará sometido 
a las obligaciones correspondientes a los nacionales 
nicaragüenses, de conformidad a lo que establece la 
Constitución Política de la República de Nicaragua, la 
Ley No.761 “Ley General de Migración y Extranjería” 
y su Reglamento. TERCERO. Regístrese en el libro de 
nacionalizados que para tal efecto lleva la Dirección 
General de Migración y Extranjería y líbrese la certificación 
correspondiente. CUARTO. La presente Resolución surtirá 
efecto a partir de su publicación en La Gaceta, Diario 
Oficial. NOTIFIQUESE. Managua, treinta y uno de agosto 
del año dos mil veintiuno. Comandante de Brigada Juan 
Emilio Rivas Benites Director General de Migración y 
Extranjería La Ministra de Gobernación de la República 
de Nicaragua, visto la resolución que antecede y habiéndose 
cumplido con los requisitos legales establecidos en la Ley 
761, Ley General de Migración y Extranjería, REFRENDA 
la presente resolución de nacionalización. María Amelia 
Coronel Kinloch Ministra de Gobernación Libro la 
presente certificación de la resolución de nacionalización 

No. 3284 en la ciudad de Managua, a los treinta y un días del 
mes de agosto del año dos mil veintiuno. (f) Comandante 
de Brigada, Juan Emilio Rivas Benites Director General 
de Migración y Extranjería. 

_________________________________
Reg. 2021-03110 - M. 78128960 - Valor C$ 290.00

C   E   R   T   I   F   I   C   A   C   I   Ó   N

El suscrito Director General de Migración y Extranjería del 
Ministerio de Gobernación de la República de Nicaragua, 
Comandante de Brigada Juan Emilio Rivas Benites.- 
CERTIFICA: Que en los folios: 241-242, del libro de 
nacionalizados nicaragüenses No. 11, correspondiente 
al año: 2021, que para tal efecto lleva la Dirección 
General de Migración y Extranjería, se encuentra inscrita 
la Resolución No. 3285 donde se acuerda otorgar la 
nacionalidad nicaragüense en calidad de nacionalizado al 
ciudadano EDUARDO VILLALTA SORTO, originario de 
la República de Honduras y que en sus partes conducentes 
establece: RESOLUCION No. 3285 El suscrito Director 
General de Migración y Extranjería del Ministerio de 
Gobernación de la República de Nicaragua, Comandante de 
Brigada Juan Emilio Rivas Benites, en uso de las facultades 
que le confiere la Constitución Política de la República 
de Nicaragua, la Ley No.761, “Ley General de Migración 
y Extranjería”, publicada en La Gaceta, Diario Oficial 
Nos.125 y 126 del 6 y 7 de julio del año 2011, su Reglamento 
contenido en el Decreto No.031-2012 de Casa de Gobierno 
publicado en La Gaceta, Diario Oficial números 184, 185 
y 186 del 27 y 28 de septiembre y 01 de octubre del año 
2012 y conforme al Acuerdo Ministerial No.12-2018 de 
la Ministra de Gobernación de la República de Nicaragua 
de fecha dieciocho de Octubre del año dos mil dieciocho. 
CONSIDERANDO  PRIMERO. Que el  c iudadano 
EDUARDO VILLALTA SORTO ,  de  nacional idad 
hondureña, mayor de edad, casado, ingeniero agrónomo, 
nacido el 05 de enero de 1965 en el municipio Cane, 
departamento La Paz, República de Honduras, identificado 
con cédula de residencia No.000054327 con domicilio y 
residencia en Matagalpa, República de Nicaragua; presentó 
ante la Dirección General de Migración y Extranjería la 
correspondiente solicitud de nacionalidad nicaragüense. 
SEGUNDO. Que el ciudadano EDUARDO VILLALTA 
SORTO, ha cumplido con los requisitos y formalidades 
establecidas en las leyes para adquirir la nacionalidad 
nicaragüense, tomando en cuenta su permanencia continua 
en el territorio nacional, haber acreditado residencia 
permanente, y poseer vínculo de afinidad y consanguinidad 
con nicaragüenses. TERCERO. Que de forma expresa 
ha manifestado su voluntad de adquirir la nacionalidad 
nicaragüense, de conformidad a lo establecido en la Ley 761, 
Ley General de Migración y Extranjería y su Reglamento, 
sometiéndose a las disposiciones legales establecidas 
en nuestra legislación vigente en cuanto a derechos y 
obligaciones que les corresponden a los nicaragüenses 
nacionalizados. CUARTO. Que el otorgar la nacionalidad 
nicaragüense es un acto soberano del Estado de Nicaragua, 
de conformidad a lo establecido en el Artículo 6 de la 
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Constitución Política de la República de Nicaragua y el 
artículo 117 del Reglamento de la Ley No. 761 “Ley General 
de Migración y Extranjería”. POR TANTO De conformidad 
a los Artículos 06, 17, 21, 22, 27, 46, 70, 71, 72 y 73 de 
la Constitución Política de Nicaragua, los Artículos 1, 10 
numerales 1), 2), 3), 12) y 20); Artículos 11, 49, 50, 54 
parte conducente y 56 de la Ley No. 761, Ley General de 
Migración y Extranjería, publicada en la Gaceta Diario 
Oficial No. 125 y 126 del 6 y 7 de julio del 2011 y Artículo 
6 inciso h, Artículos 108, 112, 114 y 117 de su Reglamento 
contenido en el Decreto No. 31-2012 de Casa de Gobierno, 
publicado en la Gaceta Diario Oficial Números 184, 185 y 
186 del 27 y 28 de septiembre y 01 de octubre del 2012. Por 
lo tanto; esta autoridad: RESUELVE PRIMERO. Otorgar 
la nacionalidad nicaragüense en calidad de nacionalizado 
al ciudadano EDUARDO VILLALTA SORTO, originario 
de la República de Honduras. SEGUNDO. El ciudadano 
EDUARDO VILLALTA SORTO, gozará de los derechos 
y prerrogativas que las leyes le conceden y estará sometido 
a las obligaciones correspondientes a los nacionales 
nicaragüenses, de conformidad a lo que establece la 
Constitución Política de la República de Nicaragua, la 
Ley No.761 “Ley General de Migración y Extranjería” 
y su Reglamento. TERCERO. Regístrese en el libro de 
nacionalizados que para tal efecto lleva la Dirección 
General de Migración y Extranjería y líbrese la certificación 
correspondiente. CUARTO. La presente Resolución surtirá 
efecto a partir de su publicación en La Gaceta, Diario 
Oficial. NOTIFIQUESE. Managua, treinta y uno de agosto 
del año dos mil veintiuno. Comandante de Brigada Juan 
Emilio Rivas Benites Director General de Migración y 
Extranjería La Ministra de Gobernación de la República 
de Nicaragua, visto la resolución que antecede y habiéndose 
cumplido con los requisitos legales establecidos en la Ley 
761, Ley General de Migración y Extranjería, REFRENDA 
la presente resolución de nacionalización. María Amelia 
Coronel Kinloch Ministra de Gobernación Libro la 
presente certificación de la resolución de nacionalización 
No. 3285 en la ciudad de Managua, a los treinta y un días del 
mes de agosto del año dos mil veintiuno. (f) Comandante 
de Brigada, Juan Emilio Rivas Benites Director General 
de Migración y Extranjería. 

 _________________________________
Reg. 2021-03111 - M. 78156066 - Valor C$ 290.00

C   E   R   T   I   F   I   C   A   C   I   Ó   N

El suscrito Director General de Migración y Extranjería del 
Ministerio de Gobernación de la República de Nicaragua, 
Comandante de Brigada Juan Emilio Rivas Benites.- 
CERTIFICA: Que en los folios: 243-244, del libro de 
nacionalizados nicaragüenses No. 11, correspondiente al 
año: 2021, que para tal efecto lleva la Dirección General de 
Migración y Extranjería, se encuentra inscrita la Resolución 
No. 3286 donde se acuerda otorgar la nacionalidad 
nicaragüense en calidad de nacionalizado al ciudadano 
GILBERTO ZULUAGA VILLEGAS, originario de la 
República de Colombia y que en sus partes conducentes 
establece: RESOLUCION No. 3286 El suscrito Director 

General de Migración y Extranjería del Ministerio de 
Gobernación de la República de Nicaragua, Comandante 
de Brigada Juan Emilio Rivas Benites, en uso de las 
facultades que le confiere la Constitución Política de la 
República de Nicaragua, la Ley No.761, “Ley General de 
Migración y Extranjería”, publicada en La Gaceta, Diario 
Oficial Nos.125 y 126 del 6 y 7 de julio del año 2011, 
su Reglamento contenido en el Decreto No.031-2012 de 
Casa de Gobierno publicado en La Gaceta, Diario Oficial 
números 184, 185 y 186 del 27 y 28 de septiembre y 01 de 
octubre del año 2012 y conforme al Acuerdo Ministerial 
No.12-2018 de la Ministra de Gobernación de la República 
de Nicaragua de fecha dieciocho de Octubre del año dos 
mil dieciocho. CONSIDERANDO PRIMERO. Que el 
ciudadano  GILBERTO ZULUAGA VILLEGAS ,  de 
nacionalidad colombiana, mayor de edad, casado, vendedor, 
nacido el 04 de enero de 1952 en Anserma, departamento 
de Caldas, República de Colombia, identificado pasaporte 
No.CC 4576162 con domicilio y residencia en Managua, 
República de Nicaragua; presentó ante la Dirección 
General de Migración y Extranjería la correspondiente 
solicitud de nacionalidad nicaragüense. SEGUNDO. Que 
el ciudadano GILBERTO ZULUAGA VILLEGAS, ha 
cumplido con los requisitos y formalidades establecidas 
en las leyes para adquirir la nacionalidad nicaragüense, 
tomando en cuenta su permanencia continua en el territorio 
nacional, haber acreditado residencia permanente, y poseer 
vínculo de afinidad y consanguinidad con nicaragüenses. 
TERCERO. Que de forma expresa ha manifestado su 
voluntad de adquirir la nacionalidad nicaragüense, de 
conformidad a lo establecido en la Ley 761, Ley General 
de Migración y Extranjería y su Reglamento, sometiéndose 
a las disposiciones legales establecidas en nuestra 
legislación vigente en cuanto a derechos y obligaciones 
que les corresponden a los nicaragüenses nacionalizados. 
CUARTO. Que el otorgar la nacionalidad nicaragüense es un 
acto soberano del Estado de Nicaragua, de conformidad a lo 
establecido en el Artículo 6 de la Constitución Política de la 
República de Nicaragua y el artículo 117 del Reglamento de 
la Ley No. 761 “Ley General de Migración y Extranjería”. 
POR TANTO De conformidad a los Artículos 06, 19, 
21, 27, 46, 70, 71, 72 y 73 de la Constitución Política de 
Nicaragua, los Artículos 1, 10 numerales 1), 2), 3), 12) 
y 20); Artículos 11, 49, 50, 54 parte conducente y 56 de 
la Ley No. 761, Ley General de Migración y Extranjería, 
publicada en la Gaceta Diario Oficial No. 125 y 126 del 
6 y 7 de julio del 2011 y Artículo 6 inciso h, Artículos 
108, 112, 114 y 117 de su Reglamento contenido en el 
Decreto No. 31-2012 de Casa de Gobierno, publicado 
en la Gaceta Diario Oficial Números 184, 185 y 186 del 
27 y 28 de septiembre y 01 de octubre del 2012. Por lo 
tanto; esta autoridad: RESUELVE PRIMERO. Otorgar 
la nacionalidad nicaragüense en calidad de nacionalizado 
al ciudadano GILBERTO ZULUAGA VILLEGAS , 
originario de la República de Colombia. SEGUNDO. El 
ciudadano GILBERTO ZULUAGA VILLEGAS, gozará 
de los derechos y prerrogativas que las leyes le conceden 
y estará sometido a las obligaciones correspondientes a los 
nacionales nicaragüenses, de conformidad a lo que establece 
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MINISTERIO DE EDUCACIÓN

Reg. 2021-02718 - M. 74712030 - Valor C$ 95.00

Acuerdo C.PA No. 178-2021

EL MINISTERIO DE EDUCACION DE LA 
REPUBLICA DE NICARAGUA

En uso de las facultades que le confiere el artículo 3 de 
la Ley para el Ejercicio de Contador Público, publicada 
en La Gaceta, Diario Oficial No. 94 del treinta de abril 
del año 1959 y los artículos 3, 5, 6, 19, 22, 25, 28 y 29 
del Reglamento de la Profesión de Contador Público y su 
Ejercicio y Acuerdo Ministerial No. 08-2015 del dieciséis 
de julio del año dos mil quince, para autorizar el ejercicio 
de la Profesión de Contador Público, previo cumplimiento 
de la Ley y pleno goce de sus derechos.

CONSIDERANDO 
I

Que el Licenciado CÁNDIDO LEONARDO ÁLVAREZ 
BURGOS, identificado con cédula de identidad ciudadana 
número: 081-031055-0004L, presentó ante esta División de 
Asesoría Legal solicitud de renovación de autorización para 
el ejercicio de la profesión de Contador Público adjuntando, 
para tales efectos la siguiente documentación: Acuerdo 
Ministerial No. 174-2016, emitido por el Ministerio de 
Educación, a los diez días del mes de junio del año dos 
mil dieciséis, mediante el cual se autorizó al solicitante 
el ejercicio de la profesión de Contador Público por un 
quinquenio que finalizó el nueve de junio del año dos 
mil veintiuno; Garantía de Contador Público No. GDC- 
2000010 extendida por el Instituto Nicaragüense de Seguros 
y Reaseguros, INISER el veintiuno de junio del dos mil 
veintiuno y Constancia del Colegio de Contadores Públicos 

de Nicaragua, emitida a los catorce días del mes de junio 
del dos mil veintiuno.

II
Que conforme constancia emitida por el Licenciado Geovani 
José Rodríguez Orozco, en su calidad de Presidente de 
la Junta Directiva del Colegio de Contadores Públicos de 
Nicaragua, demuestra ser afiliado activo de ese colegio, 
inscrito bajo el número perpetuo 596 siendo un depositario 
de Fe que se ajusta a los preceptos legales, solvencia moral, 
capacidad académica y práctica profesional correspondiente.

POR TANTO

En base a las disposiciones legales establecidas en el presente 
Acuerdo y cumplir el solicitante los requisitos de Ley;

ACUERDA

PRIMERO :  Au to r i za r  a l  L icenc iado  CÁNDIDO 
LEONARDO ÁLVAREZ BURGOS, para el ejercicio de 
la Profesión de Contador Público durante un quinquenio 
que inicia el veintidós de junio del año dos mil veintiuno 
y finalizará el día veintiuno de junio del año dos mil 
veintiséis.

SEGUNDO: Envíese la póliza de fidelidad al Colegio de 
Contadores Públicos de Nicaragua, para su custodia. 

TERCERO: El Contador Público autorizado deberá publicar 
el presente Acuerdo en el Diario Oficial La Gaceta. 

CUARTO: Cópiese, notifíquese y archívese.
Dado en la ciudad de Managua, el día veintidós de junio 
del año dos mil veintiuno. (f) Ily Pavell Montenegro 
Arostegui, Director de Asesoría Legal.

______________________
Reg. 2021-02719 - M. 74712128 - Valor C$ 95.00

Acuerdo C.PA No. 179-2021

EL MINISTERIO DE EDUCACION DE LA 
REPUBLICA DE NICARAGUA

En uso de las facultades que le confiere el artículo 3 de 
la Ley para el Ejercicio de Contador Público, publicada 
en La Gaceta, Diario Oficial No. 94 del treinta de abril 
del año 1959 y los artículos 3, 5, 6, 19, 22, 25, 28 y 29 
del Reglamento de la Profesión de Contador Público y su 
Ejercicio y Acuerdo Ministerial No. 08-2015 del dieciséis 
de julio del año dos mil quince, para autorizar el ejercicio 
de la Profesión de Contador Público, previo cumplimiento 
de la Ley y pleno goce de sus derechos.

CONSIDERANDO 
I

Que el Licenciado EVERT ANTONIO CASTILLO 
MONTOYA, identificado con cédula de identidad ciudadana 
número: 081-171276-0006S, presentó ante esta División de 

la Constitución Política de la República de Nicaragua, la 
Ley No.761 “Ley General de Migración y Extranjería” 
y su Reglamento. TERCERO. Regístrese en el libro de 
nacionalizados que para tal efecto lleva la Dirección 
General de Migración y Extranjería y líbrese la certificación 
correspondiente. CUARTO. La presente Resolución surtirá 
efecto a partir de su publicación en La Gaceta, Diario 
Oficial. NOTIFIQUESE. Managua, treinta y uno de agosto 
del año dos mil veintiuno. Comandante de Brigada Juan 
Emilio Rivas Benites Director General de Migración y 
Extranjería La Ministra de Gobernación de la República 
de Nicaragua, visto la resolución que antecede y habiéndose 
cumplido con los requisitos legales establecidos en la Ley 
761, Ley General de Migración y Extranjería, REFRENDA 
la presente resolución de nacionalización. María Amelia 
Coronel Kinloch Ministra de Gobernación Libro la 
presente certificación de la resolución de nacionalización 
No. 3286 en la ciudad de Managua, a los treinta y un días del 
mes de agosto del año dos mil veintiuno. (f) Comandante 
de Brigada Juan Emilio Rivas Benites Director General 
de Migración y Extranjería. 
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Asesoría Legal solicitud de renovación de autorización para 
el ejercicio de la profesión de Contador Público adjuntando, 
para tales efectos la siguiente documentación: Acuerdo 
Ministerial No. 141-2016, emitido por el Ministerio de 
Educación, a los trece días del mes de mayo del año dos 
mil dieciséis, mediante el cual se autorizó al solicitante 
el ejercicio de la profesión de Contador Público por un 
quinquenio que finalizó el doce de mayo del año dos 
mil veintiuno; Garantía de Contador Público No. GDC- 
2000009 extendida por el Instituto Nicaragüense de Seguros 
y Reaseguros, INISER el veintiuno de junio del dos mil 
veintiuno y Constancia del Colegio de Contadores Públicos 
de Nicaragua, emitida a los catorce días del mes de junio 
del dos mil veintiuno.

II
Que conforme constancia emitida por el Licenciado Geovani 
José Rodríguez Orozco, en su calidad de Presidente de 
la Junta Directiva del Colegio de Contadores Públicos de 
Nicaragua, demuestra ser afiliado activo de ese colegio, 
inscrito bajo el número perpetuo 4182 siendo un depositario 
de Fe que se ajusta a los preceptos legales, solvencia moral, 
capacidad académica y práctica profesional correspondiente.

POR TANTO

En base a las disposiciones legales establecidas en el presente 
Acuerdo y cumplir el solicitante los requisitos de Ley;

ACUERDA

PRIMERO: Autorizar al Licenciado EVERT ANTONIO 
CASTILLO MONTOYA, para el ejercicio de la Profesión 
de Contador Público durante un quinquenio que inicia el 
veintidós de junio del año dos mil veintiuno y finalizará 
el día veintiuno de junio del año dos mil veintiséis.

SEGUNDO: Envíese la póliza de fidelidad al Colegio de 
Contadores Públicos de Nicaragua, para su custodia. 

TERCERO: El Contador Público autorizado deberá publicar 
el presente Acuerdo en el Diario Oficial La Gaceta. 

CUARTO: Cópiese, notifíquese y archívese.

Dado en la ciudad de Managua, el día veintidós de junio 
del año dos mil veintiuno. (f) Ily Pavell Montenegro 
Arostegui, Director de Asesoría Legal.

________________________
Reg. 2021- 02854 - M. 77098209 - Valor C$ 380.00

A C T U A L I Z A C I Ó N  D E  R E S O L U C I Ó N  D E 
FUNCIONAMIENTO EN LOS NIVELES EDUCATIVOS: 
EDUCACIÓN INICIAL PREESCOLAR, PRIMARIA Y 
SECUNDARIA, EN LA MODALIDAD REGULAR, 
DEL CENTRO EDUCATIVO PRIVADO “COLEGIO 
CRISTIANO RESTAURACIÓN”.

N° 010 - 2021

El Suscrito Delegado Departamental del Ministerio del 
Poder Ciudadano para la Educación de Masaya, en uso de 
sus facultades y atribuciones que le confiere la ley (290), 
Ley de Organización, Competencia y Procedimientos del 
Poder Ejecutivo, fechado el 01 de junio de 1998 y Publicada 
en la Gaceta N° 102 del 03 de junio 1998; Ley 114, Ley 
de Carrera Docente y su Reglamento; Reglamento General 
de Primaria y Secundaria Publicada el 1 de diciembre de 
1998; el Acuerdo Ministerial N° 14 del 09 de marzo de 
1992; el Acuerdo Ministerial N° 034-98 del 21 de octubre 
de 1998 y el Manual de Normas y Procedimientos Registro 
y Control Municipal de Educación.

C O N S I D E R A N D O

I

Que la Licenciada: AURA MARÍA ARGÜELLO ALM, 
identificada con cédula de identidad número 441-250262-
0004E, en calidad de Representante Legal de la “Asociación 
Restauración” y del Centro Educativo Privado “COLEGIO 
CRISTIANO RESTAURACIÓN”, ubicado en la siguiente 
dirección: Departamento de Masaya ,  Municipio de 
Masaya: del Ministerio de Transporte 100 metros al oeste, 
solicitó ante el Ministerio de Educación; actualización de 
funcionamiento número 039, con fecha del 3 de octubre 
de 1996, autorizado para funcionar en los niveles de 
EDUCACIÓN INICIAL PREESCOLAR, PRIMARIA Y 
SECUNDARIA, en la modalidad REGULAR.

II
Que esta Delegación Departamental del MINED, para emitir 
autorización de resolución de funcionamiento llevó a efecto 
inspección técnica, así mismo ha revisado documentos 
existentes en las oficinas de Estadísticas, Contabilidad, 
Registro y Control de documentos, constatando que el 
centro reúne los requisitos para funcionar en los niveles de 
EDUCACIÓN INICIAL PREESCOLAR, PRIMARIA Y 
SECUNDARIA, en la modalidad REGULAR, cumpliendo 
así con los requisitos para su funcionamiento anual. 

III
Que el peticionario se somete al cumplimiento de la Ley 
de Carrera Docente y su Reglamento, todas las Leyes que 
regulan la Educación y demás leyes conexas, así como las 
normas y disposiciones que emite este Ministerio.

POR TANTO
RESUELVE:

PRIMERO :  Autorizar el funcionamiento al Centro 
Educativo Privado “COLEGIO RESTAURACIÓN” en 
los niveles de EDUCACIÓN INICIAL PREESCOLAR, 
PRIMARIA Y SECUNDARIA ,  en  l a  moda l idad 
REGULAR.

SEGUNDO: El Centro Educativo Privado “COLEGIO 
RESTAURACIÓN”, queda sujeto a la Ley de Carrera 
Docente y su  Reglamento y demás Disposiciones que 
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regulan la Educación, así como el acompañamiento de este 
de parte del MINED; presentar al MINED, en tiempo y 
forma, el reporte de estadísticas del centro (Matrícula Inicial, 
Rendimiento Académico, Permanencia y Promoción); 
facilitar toda la información que sea requerida, referida 
a la organización de la fuerza laboral; también, entregar 
la planificación mensual del centro, el cumplimiento de 
asistencia a reuniones y cronogramas de asesorías a los 
docentes, con los informes técnicos correspondientes; el 
pago de funcionamiento anual, y reportar las firmas y sellos 
del o de la directora y secretario(a) docente.

TERCERO :  Cuando el  Centro Educat ivo Privado 
“COLEGIO RESTAURACIÓN” ,  decida realizar el 
cierre total o temporal del mismo, deberá comunicarlo a la 
comunidad educativa y a esta Delegación Departamental 
seis meses antes de la fecha de cierre, y pasará toda 
la documentación a la Delegación Departamental o 
Municipal correspondiente, según normativas para la 
apertura y funcionamiento de centros educativos privados 
y subvencionados, en su Título II Capítulo I Artículo 50, 
además  deberá  entregar a  la Delegación Departamental 
los libros de matrículas, calificaciones, reparaciones, 
promociones, y libros de visitas de personas importantes.

CUARTO: El Centro Educativo Privado “COLEGIO 
RESTAURACIÓN”, queda sujeto a la Disposición del 
Decreto  N° 77 del 18 de septiembre de 1979, emitido 
por la Junta de Gobierno de Reconstrucción Nacional de 
la República de Nicaragua que en uso de sus facultades 
establece el uniforme escolar único para todas y todos 
los estudiantes de las instituciones educativas del país, 
públicas o privadas; a) Para los varones: pantalón largo 
azul oscuro camisa manga corta de color blanco y zapatos 
de color negro y  b) Para las mujeres: falda o pantalón  azul 
oscuro, blusa manga corta color blanco y zapatos negro. 
Cada centro Educativo establecerá su distintivo (insignia) 
que se colocará en la camisa o blusa. Se prohíbe cualquier 
otro tipo de aditamento o distintivo en el uniforme escolar.

QUINTO :  Para  que e l  Centro  Educat ivo Pr ivado 
“COLEGIO RESTAURACIÓN”, siga gozando del derecho 
de funcionamiento para el año lectivo siguiente, deberá 
concluir al menos con veinticinco estudiantes por año; en 
caso contrario, se anulará esta Resolución que autoriza su 
funcionamiento.

SEXTO: En caso que el Centro Educativo Privado 
“COLEGIO RESTAURACIÓN” ,  sea t rasladado a 
otra ubicación dentro del Municipio, deberá notificarlo 
a esta Delegación con un mínimo de seis meses antes 
de iniciar el nuevo curso escolar, estará sujeto a nueva 
inspección y deberá tramitar nuevamente su autorización 
de funcionamiento. En caso de desacato a lo expresado, se 
anulará el derecho de funcionar.

SÉPTIMO: Esta Resolución entra en vigencia a partir de la 
fecha, debiendo el Centro Educativo Privado “COLEGIO 
RESTAURACIÓN”, garantizar su publicación en La 

Gaceta, Diario oficial, en un término de quince días a partir 
de la fecha de emisión de la misma.

OCTAVO: Cópiese, comuníquese y archívese.

Dado en la Ciudad de Masaya, a los dos días del mes de 
agosto del año dos mil veintiuno. (f) Osman José Chávez 
Cerda Delegado del Poder Ciudadano para la Educación 
en el Departamento de Masaya.

____________________
Reg. 2021- 02855 - M. 77179800 - Valor C$ 285.00

A C T U A L I Z A C I Ó N  D E  R E S O L U C I Ó N  D E 
F U N C I O N A M I E N T O  P O R  C A M B I O  D E 
R E P R E S E N TA N T E  L E G A L D E L “ C O L E G I O 
VOCACIONAL ADVENTISTA DE NICARAGUA” EN 
EL NIVEL EDUCATIVO DE EDUCACIÓN INICIAL 
PREESCOLAR, PRIMARIA Y SECUNDARIA EN LA 
MODALIDAD REGULAR.

N°51-2021

La Delegación Departamental del Ministerio de Educación 
de Managua, en uso de las facultades y atribuciones que le 
confiere la Ley No. 290 ̈ Ley de Organización, Competencia 
y Procedimientos del Poder Ejecutivo¨ y su Reglamento 
Decreto No. 25-2006, la Ley No. 582 ¨Ley General de 
Educación¨, la Ley No. 114 ¨Ley de Carrera Docente¨ 
y su Reglamento; el Acuerdo Ministerial No. 122-2010 
del nueve de marzo del dos mil diez,  de Aprobación del 
¨Manual para el Funcionamiento de Centros Educativos 
Privados y Subvencionados¨. 

C O N S I D E R A N D O
I

Que corresponde al Ministerio de Educación de conformidad 
con la ley, dirigir y administrar la ejecución de la política, 
planes y programas de la educación nacional del Subsistema 
de Educación Básica, Media y Formación Docente, otorgar 
la autorización de la administración, delegación de centros 
educativos, dirigir y administrar el sistema de supervisión 
y control de políticas y normas de la Educación, regular la 
política común de títulos de educación primaria, básica y 
secundaria, además de dirigir y administrar su expedición 
y registro. 

II
Que el  señor:  LEONARDO RAMÓN MORALES 
ROMERO, identificado con cédula de identidad 086-
061169-0000F, en calidad de representante del Centro 
E d u c a t i v o  P r i v a d o  “ C O L E G I O  VO C A C I O N A L 
ADVENTISTA DE NICARAGUA” ,  ubicado en la 
siguiente dirección: Kilometro 11.4 entrada a Cedro Galán 
1,500 metros al sur, Distrito III, Municipio de Managua, 
Departamento de Managua; con Código de Establecimiento 
No. 21028 y Código Único de Centro No. 13765; solicitó 
ante el Ministerio de Educación, actualización de resolución 
de funcionamiento N°04-2016 del nivel Educativo de 
Educación Inicial Preescolar, Primaria y Secundaria 
en la modalidad regular. 
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III
Que esta Delegación Departamental del MINED, para emitir 
actualización de resolución de funcionamiento llevó a efecto 
inspección técnica, así mismo ha revisado documentos 
existentes en las oficinas de Estadísticas, Contabilidad, 
Registro y Control de Documentos, constatando que el 
centro reúne los requisitos para funcionar impartiendo el 
nivel Educativo de Educación Inicial Preescolar, Primaria 
y Secundaria en la modalidad regular, cumpliendo así 
con los requisitos para su funcionamiento anual. 

IV
Que el peticionario se somete al cumplimiento de la Ley 
de Carrera Docente y su Reglamento, todas las Leyes que 
regulan la Educación y demás leyes conexas, así como las 
normas y disposiciones que emite este Ministerio.

POR TANTO
RESUELVE:

PRIMERO: Actualizar el funcionamiento al “COLEGIO 
VOCACIONAL ADVENTISTA DE NICARAGUA” el 
nivel Educativo de Educación Inicial Preescolar, Primaria 
y Secundaria en la modalidad regular. 

S E G U N D O :  E l  “ C O L E G I O  V O C A C I O N A L 
ADVENTISTA DE NICARAGUA”, queda sujeto a la Ley 
de Carrera Docente y su  Reglamento y demás Disposiciones 
que regulan la Educación, así como el acompañamiento de 
éste de parte del MINED; presentar al MINED, en tiempo y 
forma, el reporte de estadísticas del centro (Matrícula Inicial, 
Rendimiento Académico, Permanencia y Promoción); 
facilitar toda la información que sea requerida, referida 
a la organización de la fuerza laboral; también, entregar 
la planificación mensual del centro, el cumplimiento de 
asistencia a reuniones y cronogramas de asesorías a los 
docentes, con los informes técnicos correspondientes; el 
pago de funcionamiento anual, y reportar las firmas y sellos 
del o de la directora y secretario(a) docente.

TERCERO: Cuando el “COLEGIO VOCACIONAL 
ADVENTISTA DE NICARAGUA”, decida realizar el 
cierre total o temporal del mismo, deberá comunicarlo a la 
comunidad educativa y a esta Delegación Departamental 
seis meses antes de la fecha de cierre, y pasará toda 
la documentación a la Delegación Departamental o 
Municipal correspondiente, según normativas para la 
apertura y funcionamiento de centros educativos privados 
y subvencionados, en su Título II Capítulo I Artículo 50, 
además  deberá entregar a la Delegación Departamental 
los libros de Matrículas, calificaciones, reparaciones, 
promociones, y libros de visitas de personas importantes.

CUARTO: El “COLEGIO VOCACIONAL ADVENTISTA 
DE NICARAGUA”, queda sujeto a la Disposición del 
Decreto  N°77 del 18 de septiembre de 1979, emitido 
por la Junta de Gobierno de Reconstrucción Nacional de 

la República de Nicaragua que en uso de sus facultades 
establece el uniforme escolar único para todas y todos 
los estudiantes de las instituciones educativas del país, 
públicas o privadas; a) Para los varones: pantalón largo 
azul oscuro camisa manga corta de color blanco y zapatos 
de color negro y  b) Para las mujeres: falda o pantalón  azul 
oscuro, blusa manga corta color blanco y zapatos negro. 
Cada centro Educativo establecerá su distintivo (insignia) 
que se colocará en la camisa o blusa. Se prohíbe cualquier 
otro tipo de aditamento o distintivo en el uniforme escolar.

QUINTO: Para que el “COLEGIO VOCACIONAL 
ADVENTISTA DE NICARAGUA” siga gozando del 
derecho de funcionamiento para el año lectivo siguiente, 
deberá concluir al menos con veinticinco estudiantes por 
año; en caso contrario, se anulará esta Resolución que 
autoriza su funcionamiento.

SEXTO: En caso que el “COLEGIO VOCACIONAL 
ADVENTISTA DE NICARAGUA”, sea trasladado a 
otra ubicación dentro del Municipio, deberá notificarlo 
a esta Delegación con un mínimo de seis meses antes 
de iniciar el nuevo curso escolar, estará sujeto a nueva 
inspección y deberá tramitar nuevamente su autorización 
de funcionamiento. En caso de desacato a lo expresado, se 
anulará el derecho de funcionar.

SÉPTIMO: Esta Resolución entra en vigencia a partir 
de la fecha, debiendo el “COLEGIO VOCACIONAL 
ADVENTISTA DE NICARAGUA”  ga ran t iza r  su 
publicación en La Gaceta, Diario oficial, en un término 
de quince días a partir de la fecha de emisión de la misma.

NOVENO: Cópiese, comuníquese y archívese.

Dado en la ciudad de Managua, a los 05 días del mes de julio 
del año dos mil veintiuno. (f) Profesor Sergio Gerardo 
Mercado Centeno Delegado del Poder Ciudadano para 
la Educación en el Departamento de Managua.

     MINISTERIO DEL AMBIENTE 
Y LOS RECURSOS NATURALES

Reg. 2021-03132 - M. 937138 - Valor C$ 95.00

AVISO 

El Ministerio del Ambiente y los Recursos Naturales 
(MARENA), de conformidad con lo establecido en el 
artículo 98 del Reglamento General a la Ley No.737 “Ley de 
Contrataciones Administrativas del Sector Público”, informa 
mediante este Aviso a todas las personas naturales y jurídicas 
inscritas en el Registro Central de Proveedores de la Dirección 
General de Contrataciones del Estado, que se encuentra 
publicado en el Sistema de Contrataciones Administrativas 
Electrónicas (SISCAE) www.nicaraguacompra.gob.ni los 
siguientes procesos de contratación:

http://www.nicaraguacompra.gob.ni
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No. de Proceso Modalidad Objeto de la Contratación

115-2021 Concurso Consultoría Individual “Especialista Técnico para el Seguimiento y Monitoreo del HPMP”.

Lugar donde se podrá acceder a la convocatoria, Documentos Base de Consultoría, términos de referencia: Portal www.
nicaraguacompra.gob.ni y Unidad Central de Adquisiciones del MARENA, ubicado en el Km 12 ½ carretera Norte, Managua. 
De requerir el documento impreso (físico) deben hacer un pago en efectivo no reembolsable de C$50.00 (Cincuenta Córdobas 
Netos), en la cuenta en Córdobas No. 200207300, en cualquier sucursal del Banco LAFISE y posteriormente presentarse a el 
área de Caja del Ministerio del Ambiente y los Recursos Naturales (MARENA) para hacer retiro del recibo para la entrega 
del Documento en la Unidad Central de Adquisiciones, de lunes a viernes de 08:00 a 12:00 md y de 01:00 a 04:30 pm.

Managua, Martes 07 de Septiembre del año 2021. (f) Cra. María de los Ángeles Castro Catón, Responsable Unidad Central 
de Adquisiciones. MARENA.

INSTITUTO NACIONAL TECNOLÓGICO

Reg. 2021-03128 - M. 78275354 - Valor C$ 475.00

RESOLUCION ADMINISTRATIVA DE ADJUDICACION N° 63-2021
LICITACIÓN SELECTIVA Nº 27-2021

“Suministro e Instalación de Nueva Red de Agua Potable y con su Sistema Hidroneumático en el Centro 
Tecnológico Gaspar Garcia Laviana-Rivas” (Reapertura)

La Directora Ejecutiva del Instituto Nacional Tecnológico (INATEC), Licenciada Loyda Barreda Rodríguez, en uso de las 
facultades que le confiere el “Acuerdo Presidencial Número cero uno guion dos mil diecisiete (01-2017)”, del once de enero 
del año dos mil diecisiete, publicado en La Gaceta, Diario Oficial número 10 del 16 de enero del año dos mil diecisiete; Ley 
1063 “Ley Reguladora del Instituto Nacional Tecnológica INATEC”,  publicada en La Gaceta, Diario Oficial número 35 del 
19 de febrero del año dos mil veintiuno; Ley 737 Ley de Contrataciones Administrativas del Sector Público y su Reglamento 
General Contenido en el Decreto número 75-2010.

CONSIDERANDO:
I

Que en base al artículo 43 al 47 de la Ley N° 737 y artículos 112 al 116 del Reglamento General, esta autoridad mediante 
Resolución Administrativa de Inicio N° 45-2021, y Resolución Administrativa N° RA-DE-0026-08-2021 nombró el Comité 
de Evaluación a cargo de la calificación, evaluación y recomendación de la mejor oferta presentada en el procedimiento 
de LICITACIÓN SELECTIVA Nº 27-2021 “Suministro e Instalación de Nueva Red de Agua Potable y con su Sistema 
Hidroneumático en el Centro Tecnológico Gaspar Garcia Laviana-Rivas”, con el propósito de mejorar las condiciones 
del sistema de agua potable para  el consumo de los protagonistas y las clases que imparten de los diferentes cursos en 
el área de restaurante, emitiendo para tal efecto, Acta N° 58-2021 “DICTAMEN DE CALIFICACIÓN, EVALUACIÓN Y 
RECOMENDACIÓN DE OFERTAS” suscrita por el comité de evaluación y que fue recibida por esta Autoridad.

II
Que esta Autoridad está plenamente de acuerdo con la Recomendación hecha por el Comité de Evaluación de Contrataciones 
antes relacionado, ya que considera que las ofertas recomendadas, cumplen con los requerimientos solicitados por el Adquirente 
en las especificaciones técnicas, el cumplimiento en cuanto a la aplicación de los factores y valores de ponderación establecidos 
en el Pliego de Base y Condiciones y Convocatoria, procediéndose conforme a la Ley de Contrataciones Administrativas 
del Sector Publico (Ley N° 737) y su Reglamento.

III
Que de conformidad con el artículo 56 de Ley N° 737 y artículo 118 del Reglamento General, esta Autoridad es competente 
para adjudicar el precitado procedimiento, mediante Resolución Administrativa debidamente motivada, dentro de los tres 
días hábiles siguientes de haber recibido las recomendaciones del Comité de Evaluación.

POR TANTO:

Con base en las facultades y consideraciones antes expuestas.

ACUERDA:
PRIMERO: Ratificar la recomendación emitida por los miembros del Comité de Evaluación para el procedimiento de Licitación 
Selectiva Nº 27-2021 “Suministro e Instalación de Nueva Red de Agua Potable y con su Sistema Hidroneumático en 
el Centro Tecnológico Gaspar Garcia Laviana-Rivas”, con el propósito de mejorar las condiciones del sistema de agua 
potable para el consumo de los protagonistas y las clases que imparten de los diferentes cursos en el área de restaurante.

http://www.nicaraguacompra.gob.ni
http://www.nicaraguacompra.gob.ni
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SEGUNDO: Se Adjudica de forma total el procedimiento de contratación antes descrito, al oferente:

a) CONSTRUCTORA KIPLA, S.A., hasta por la suma de C$ 1,470,681.61 (Un Millón Cuatrocientos Setenta Mil 
Seiscientos Ochenta y Uno Córdobas Con 61/100), siendo el plazo de ejecución del contrato: (30) Treinta días calendario, 
plazo que empezara a computarse desde fecha en que se suscriba la Orden de Inicio de las obras.

Lote/Tramo Nombre o Razón Social Describir objeto adjudicado Valor de la adjudicación
Total (si oferente adjudicado no 
suscribe el contrato) o Parcial 

(dependiendo del porcentaje de 
avance de las obras, no mayor al 

30% de lo contratado)

CONSTRUCTORA KIPLA, 
S.A

“Suministro e Instalación de 
Nueva Red de Agua Potable y 

con su Sistema Hidroneumático 
en el Centro Tecnológico 

Gaspar Garcia Laviana-Rivas” 
(Reapertura)

C$ 1,470,681.61 (si la re 
adjudicación es total) o según 
ajuste proporcional del valor 
de la oferta en caso de avance 

previo  

TERCERO: Garantía de Cumplimiento de Contrato y Declaración Notarial de Beneficiario Final; El oferente adjudicado, 
deberá presentar a la División de Adquisiciones de INATEC ubicada en Centro Cívico Modulo “T” Planta Alta Frente al 
Hospital Bertha Calderón, Managua Nicaragua dentro del plazo de 5 días hábiles a partir del consentimiento de la presente 
resolución, la siguiente documentación: (a) Fianza emitida por Aseguradora o Garantía Bancaria de Cumplimiento por 
un monto del 10% del valor total del contrato, misma que deberá tener una vigencia de Noventa (90) días calendarios 
adicionales al plazo de ejecución, (b) Declaración Notarial de Beneficiario Final facultando a INATEC su publicación 
en el portal único de contrataciones, dicho documento debe expresar la siguiente información del beneficiario(s) final(es): 
nombres y apellidos, tipo y numero del documento oficial de identificación, nacionalidad, domicilio legal. En cumplimiento 
a disposiciones establecidas en CIRCULAR ADMINISTRATIVA DGCE-SP-11-2020 “Presentación de información del 
beneficiario final de las personas proveedoras del estado adjudicadas” y CIRCULAR ADMINISTRATIVA DGCE-SP-12-2020 
“Disposiciones técnicas sobre la suscripción y publicidad de los contratos y órdenes de compra”. Esta información debe ser 
acompañada de carta de remisión donde se describe los documentos en referencia, (c) Garantía Bancaria de Anticipo por 
un monto del 100% del valor del adelanto, o una fianza de anticipo emitida por Aseguradora por un monto del 120%, 
el cual deberá ser el 30% del monto contratado, misma que deberá tener una vigencia de tres (3) meses adicionales al 
plazo de ejecución, en caso que el oferente no requiera anticipo deberá emitir carta de renuncia al anticipo.

CUARTO: Suscripción del Contrato; La suscrita Licenciada Loyda Barreda Rodríguez en calidad de Directora Ejecutiva, 
mediante Resolución de Inicio N° 45-2021 y Circular N° AL-VIBB-507-08-2021, delega al Lic. Keppler Omar Mejía 
Rodriguez/Abogado y Notario de INATEC, para que formalice el Contrato Administrativo que regirá esta contratación, 
debiendo citar al oferente a fin de presentarse a suscribir contrato. La Sra. Ruth Eli Cuarezma Fuentes, quien actúa en 
nombre y representación de CONSTRUCTORA KIPLA, S.A.; una vez entregada la Garantía de cumplimiento y Declaración 
Notarial de Beneficiario Final deberán presentarse a firma de contrato en 3 días hábiles posteriores a la oficina de Asesoría 
Legal, ubicada en Centro Cívico Modulo “R” Planta Alta, Frente al Hospital Bertha Calderón, Managua - Nicaragua, teléfono 
22538830 extensión 7023. Se estima la firma del documento contractual (Contrato) 31/08/2021.

QUINTO: Se delega al Ing. Sergio Hernández Báez en calidad de Director de Infraestructura, (sahernandez@inatec.
edu.ni) teléfono: 22538830 ext.: 7442, para emitir orden de inicio del proyecto así como designar un supervisor de obra 
en representación de INATEC para dar seguimiento, supervisión y administrar la efectiva ejecución del contrato hasta su 
finiquito, velará por la calidad de las obras y que se cumpla con todos los derechos y obligaciones pactados en el contrato; 
informar al Equipo Administrador de Contrato cualquier eventualidad que impida el normal desarrollo de la ejecución de 
obra con informes técnicos respectivos y recomendaciones de ser necesario con sus documentales. Así mismo, remitir a la 
Unidad de Verificación de Pagos, el expediente respectivo para su trámite de pago.

SEXTO: Plazo de Entrega: La entrega de las obras objeto de esta Licitación serán entregados en un periodo de 30 días 
calendario a partir de la recepción de la orden de inicio.  La entrega de sitio será coordinada con el Ing. Sergio Hernández 
Báez -Director de Infraestructura, a través de la siguiente dirección de correo electrónico: sahernandez@inatec.edu.ni, 
teléfono: 22538830 ext. 7442.

SEPTIMO: Constituir Equipo Administrador de Contrato para realizar ajustes y Recomendación a la suscrita encaminados 
a la ejecución eficaz y eficiente del Contrato, el cual estará integrado por: 1- Lic. Anabela Olivas Cruz (Coordinadora del 
Equipo Administrador de Contrato) Directora de Adquisiciones, 2- Lic. Keppler Omar Mejía Rodriguez (Miembro) Abogado y 
Notario 3- Lic. Lucy Vargas Montalván (Miembro) Directora de Cooperación Externa, 4- Lic. Walter Sáenz Rojas (Miembro) 
Subdirector Ejecutivo, 5- Ing. Sergio Hernández Báez, (Miembro) Director de Infraestructura y experto en la materia 6- Lic. 
Marcos Garcia Jarquìn (Miembro) Director Financiero. 

Este Equipo deberá recomendar a la Máxima Autoridad del INATEC mediante acuerdos que se deriven de informes Técnicos 
recibidos por la Dirección de Infraestructura, así como todo lo relacionado a la Garantía de Cumplimiento de contrato con 
el objetivo de asegurar los intereses institucionales, así como remitir a la División de Adquisiciones copia de todas sus 
actuaciones para su incorporación en el expediente único de la Contratación.

mailto:sahernandez@inatec.edu.ni
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OCTAVO: Seguimiento y Supervisión: se designa a la 
División de Infraestructura para supervisar y garantizar 
el cumplimiento de los términos de referencia y demás 
detalles del objeto de esta contratación, siendo responsable 
de orientar la apertura de bitácora diaria con el supervisor 
de obras; determinar con la supervisión los avances de la 
obra; evaluar el avance físico financiero de obra; garantizar 
la recepción y tramite de pago conforme al requerimiento 
de la institución; informar al EAC cualquier eventualidad 
que impida el normal desarrollo de la ejecución de la obra 
con los informes técnicos respectivos, con el detalle de 
las incidencias y las recomendaciones técnicas para ser 
atendidas por el EAC; cualquier otra potestad o atribución 
determinada en el contrato o designación por la máxima 
autoridad; coordinar, revisar y valorar con el contratista 
en conjunto con la supervisión de obra, la aprobación al 
cumplimiento de las condiciones de inicio de las obras, tales 
como: plan de ejecución de obra, verificación del personal 
y maquinaria y equipos.

NOVENO: La unidad de verificación de pagos de dependencia 
de la División Financiera deberá evaluar estar a cargo del 
trámite de pago de avalúos establecidos en la forma de pago 
en el contrato que suscriba INATEC y el contratista, debiendo 
enviar de forma obligatoria copia de todos los documentos 
concernientes al pago a la División de Adquisiciones para 
su incorporación en el expediente único de la contratación.

DECIMO: Se advierte a los interesados que la presente 
Resolución es recurrible mediante la interposición de 
recurso del tipo, plazo y autoridad que defina la Ley 737 y 
su Reglamento General para la presente etapa.

DECIMO PRIMERO: Publíquese la presente Resolución en 
el Portal Único de Contratación, y comuníquese al oferente 
participante, sin perjuicio de su publicación en otro medio 
de difusión.

Dado en la ciudad de Managua, a los veinticinco días del mes 
de agosto del año dos mil veintiunos. (f)  Loyda Barreda 
Rodriguez Directora Ejecutiva INATEC

__________________
Reg. 2021-03129 - M. 78275259 - Valor C$ 380.00

RESOLUCION ADMINISTRATIVA DE 
ADJUDICACION N°65-2021

CONTRATACION SIMPLIFICADA Nº 07-2021
“SERVICIO DE ALQUILER DE EDIFICIO 

PARA LAS INSTALACIONES DEL CENTRO 
TECNOLOGICO MARCOS HOMERO 
GUATEMALA, JINOTEGA-INATEC”

La Directora Ejecutiva del Instituto Nacional Tecnológico 
(INATEC), Licenciada Loyda Barreda Rodríguez, en uso 
de las facultades que le confiere el “Acuerdo Presidencial 
Número cero uno guion dos mil diecisiete(01-2017), del once 
de enero del año dos mil diecisiete, publicado en la Gaceta, 
Diario Oficial número 10 del 16 de enero del año dos mil 
diecisiete; Ley 1063 “Ley Reguladora del Instituto Nacional 
Tecnológico INATEC”, publicado en la Gaceta, Diario Oficial 
número 35 del 19 de febrero del año dos mil veintiuno; Ley 
Nº 737 “Ley de Contrataciones Administrativa del Sector 
Publico” y su Reglamento General, Decreto 75-2010.

CONSIDERANDO:
I

Que el Comité de Evaluación constituido mediante 
Resolución Administrativa de Inicio N°52-2021 y 
Resolución Administrativa RA-DE-0026-08-2021 emitida 
por medio de la Dirección Ejecutiva, para Calificar y Evaluar 
las ofertas presentadas en el procedimiento de la contratación 
en referencia, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 15 
de la Ley N° 737 y artículos 31 al 34 del Reglamento General, 
ha presentado sus recomendaciones para la adjudicación del 
mismo, mediante Acta N° 60-2021 “Dictamen de Análisis, 
Comparación y Recomendación de Ofertas” emitida por el 
comité de evaluación conforme artículo 47 de la Ley N°737 
y que fue recibida por esta Autoridad.

II
Que esta Autoridad está plenamente de acuerdo con la 
Recomendación hecha por el Comité de Evaluación de 
Contrataciones antes relacionado, ya que considera que 
la oferta recomendada, cumple con los requerimientos 
solicitados por el Adquirente en las especificaciones técnicas, 
el cumplimiento en cuanto a la aplicación de los factores 
y valores de ponderación establecidos en la Convocatoria, 
procediéndose conforme a la Ley de Contrataciones 
Administrativas del Sector Publico (Ley N° 737) y su 
Reglamento.

III
Que de conformidad con el artículo 48 de Ley N° 737, esta 
Autoridad debe adjudicar la contratación en referencia, 
mediante Resolución Administrativa después de haber 
recibido las recomendaciones del Comité de Evaluación.

POR TANTO:
Con base en las facultades y consideraciones antes expuestas.

ACUERDA:
PRIMERO: Ratificar la recomendación emitida por los 
miembros del Comité de Evaluación para el procedimiento 
de Contratación Simplificada Nº 07-2021 “Servicio 
Alquiler de Edificio para las Instalaciones del Centro 
Tecnológico Marcos Homero Guatemala, Jinotega-
INATEC” contenidas en Acta Nº 60-2021 de “DICTAMEN 
DE ANÁLISIS, COMPARACIÓN Y RECOMENDACIÓN 
DE OFERTAS”, antes relacionada.

SEGUNDO: Adjudicar de forma total la Contratación 
Simplificada Nº 07-2021 “Servicio Alquiler de Edificio 
para las Instalaciones del Centro Tecnológico Marcos 
Homero Guatemala, Jinotega-INATEC”, al oferente:

a) Sr. Elio Néstor Rodriguez Gadea hasta por la suma de 
C$ 312,000.00 (Trescientos Doce Mil Córdobas netos) de 
conformidad a lo establecido en el artículo 39 y 47 de Ley 
N° 737 “Ley de Contrataciones Administrativas del Sector 
Publico”, la cual será pagada con Fondos Propios 2021 
asignados al Centro Tecnológico de Jinotega.

TERCERO: Declaración de Beneficiario Final; El oferente 
adjudicado, deberá presentar a la División de Adquisiciones 
de INATEC ubicada en Centro Cívico Modulo “T” Planta 
Alta Frente al Hospital Bertha Calderón, Managua Nicaragua 
a partir de la notificación de la presente resolución 
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administrativa de adjudicación y previo a la formalización 
del contrato la siguiente documentación: (a) Carta simple 
de Beneficiario Final facultando a Inatec su publicación 
en el portal único de contrataciones, dicho documento 
debe expresar la siguiente información del beneficiario(s) 
final(es): nombres y apellidos, tipo y numero del documento 
oficial de identificación, nacionalidad, domicilio legal. En 
cumplimiento a disposiciones establecidas en CIRCULAR 
ADMINISTRATIVA DGCE-SP-11-2020 “Presentación de 
información del beneficiario final de las personas proveedoras 
del estado adjudicadas” y CIRCULAR ADMINISTRATIVA 
DGCE-SP-13-2020 “Disposiciones técnicas sobre la 
suscripción y publicidad de los contratos y órdenes de 
compra”. Esta información debe ser acompañada de carta 
de remisión donde se describe el documento en referencia.

CUARTO: Suscripción del Contrato; La suscrita Licenciada 
Loyda Barreda Rodríguez en calidad de Directora Ejecutiva, 
delega al Lic. Victor Briones Baez Asesor Legal de INATEC, 
para que formalice el Contrato Administrativo que regirá 
esta contratación, debiendo citar a los oferentes a fin de 
presentarse a suscribir contrato. El Sr. Elio Néstor Rodriguez 
Gadea, quien actúa en representación de el mismo; una vez 
entregada la Declaración Notarial de Beneficiario Final 
deberá presentarse a firma de contrato en la oficina de Asesoría 
Legal, ubicada en Centro Cívico Modulo “R” Planta Alta, 
Frente al Hospital Bertha Calderón, Managua - Nicaragua, 
teléfono 22538830 extensión 7023. Se estima la firma del 
documento contractual (Contrato) el 01/09/2021.

QUINTO: Seguimiento y Supervisión; Se delega a la 
Compañera Edesly Dallana Valdivia, (evaldivia@inatec.
edu.ni) teléfono: 27823610 ext.: 3204, para dar seguimiento, 
supervisión y administrar la efectiva ejecución del contrato 
hasta su finalización, velará por la calidad de los mismos y 
que se cumpla con todos los derechos y obligaciones pactados 
en el contrato; informar al Equipo Administrador de Contrato 
cualquier eventualidad que impida el normal desarrollo del 
servicio de alquiler con informes técnicos respectivos.

SEXTO: Plazo del Servicio; El Servicio tiene como vigencia 
una vez firmado y formalizado el contrato en un plazo de 
septiembre 2021 hasta agosto 2022, afectando presupuesto 
2021-2022 asignación del Centro, concluyendo con el 
acta de finalización y/o satisfacción que el funcionario 
competente elabore. La entrega del local será coordinada 
con la Compañera Edesly Dallana Valdivia, en calidad de 
experto en la materia y delegado por el Centro a través de 
la siguiente dirección de correo electrónico: evaldivia@
inatec.edu.ni, teléfono: 27823610 ext.: 3204

SEPTIMO: Constituir Equipo Administrador de Contrato 
para realizar ajustes y Recomendación encaminados a la 
ejecución eficaz y eficiente del Contrato, el cual estará 
integrado por: 1- Licda. Anabela Olivas Cruz (Coordinador 
del Equipo Administrador de Contrato) Responsable de 
Licitaciones de la División de Adquisiciones, 2- Lic. Keppler 
Omar Mejia Rodriguez(Miembro) Abogado y Notario de 
Asesoría Legal 3- Lic. Lucy Vargas Montalván (Miembro) 
Directora de Cooperación Externa, 4- Lic. Walter Sáenz Rojas 
(Miembro) Subdirector Ejecutivo, 5- Cra. Edesly Dallana 
Valdivia, delegada por la Dirección del Centro Tecnológico 
de Jinotega en calidad de experto en la materia 6- Lic. 

Marcos Garcia Jarquìn (Miembro) Director Financiero. 
Este Equipo deberá recomendar a la Máxima Autoridad del 
INATEC mediante acuerdos que se deriven de informes 
Técnicos recibidos por el Centro Tecnológico de Jinotega 
sobre la ejecución del servicio, con el objetivo de asegurar 
los intereses institucionales, así como remitir a la División 
de Adquisiciones copia de todas sus actuaciones para su 
incorporación en el expediente único de la Contratación.

OCTAVO: Publíquese la presente Resolución en el 
Portal Único de Contratación, y comuníquese al oferente 
participante, sin perjuicio de su publicación en otro medio 
de difusión.

Dado en la ciudad de Managua, treinta días del mes de 
agosto del año Dos Mil Veintiuno. (f) Cra. Loyda Barreda 
Rodriguez Directora Ejecutiva INATEC.

INSTITUTO NICARAGÜENSE 
DE LA PESCA  Y ACUICULTURA

Reg. 2021-02940 - M. 77338012 - Valor C$ 285.00

INSTITUTO NICARAGÜENSE DE LA PESCA Y 
ACUICULTURA

(INPESCA)

ACUERDO EJECUTIVO No. 018/2021
RESOLUCIÓN DE ADJUDICACIÓN 

LICITACIÓN SELECTIVA No. LS 003-2021
“ADQUISICIÓN DE CAMIONETAS 4X4”.

El Suscrito Coordinador Técnico General del Instituto 
Nicaragüense de la Pesca y Acuicultura (INPESCA), en uso 
de las facultades que le confieren los Acuerdos Ejecutivos N° 
016-2018 y 012-2019 del veintiocho de septiembre del año 
dos mil dieciocho y treinta y uno de mayo del año del año dos 
mil diecinueve, respectivamente, emitidos por el Presidente 
Ejecutivo del INPESCA, sobre la base de las facultades que le 
confiere la ley N° 290, “Ley de Organización, Competencias 
y Procedimientos del Poder Ejecutivo, publicado en La 
Gaceta, Diario Oficial N°35 del veintidós de febrero del año 
dos mil trece y sus Reformas: Decreto N°25-2016, Reformas 
y adiciones al Decreto N° 71-98, “Reglamento de la Ley N° 
290, Ley de Organización, Competencia y Procedimientos 
del Poder Ejecutivo y sus Reformas, publicado en La Gaceta, 
Diario Oficial N°. 91 y 92 del once y doce de mayo del año 
dos mil seis, respectivamente, y sus Reformas: Ley N° 678, 
Ley de Contrataciones Administrativas del Estado, publicada 
en La Gaceta, Diario Oficial N° 213 y 214, del ocho y nueve 
de noviembre del año dos mil diez, respectivamente; Decreto 
N° 75-2010, Reglamento General a la Ley N° 737, publicado 
en La Gaceta, Diario Oficial N°239 y 240, del quince y 
dieciséis de diciembre del año dos mil diez, respectivamente; 
Decreto N° 22-2013, Reforma al Reglamento General a la 
Ley N° 737, publicado en La Gaceta, Diario Oficial N° 119 
del veintisiete de junio del año dos mil trece.

CONSIDERANDO



9010

LA GACETA - DIARIO OFICIAL07-09-2021 168

I
Que el Comité de Evaluación constituido mediante Acuerdo 
Ejecutivo No. 02/2021 de fecha cuatro de febrero del 
año dos mil veintiuno, emitida por la máxima Autoridad 
del INPESCA, para calificar y evaluar las ofertas en el 
procedimiento de la contratación simplificada Licitación 
Selectiva No. LS 003-2021 “Adquisición de camionetas 
4x4”, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 15 de la 
Ley 737, y artículos del 31 al 34 del Reglamento General, 
ha presentado sus recomendaciones para la adjudicación del 
mismo mediante Informe de Evaluación y Recomendación 
de Oferta, emitida por el Comité de Evaluación el día trece 
de agosto y que fue recibida por esta Autoridad. 

II
Que esta Autoridad está plenamente de acuerdo con 
la Recomendación hecha Comité de Evaluación de 
Contrataciones antes relacionado, ya que considera que 
la oferta recomendada, cumple con los requerimientos 
solicitados por el área requirente en las especiaciones técnicas, 
el cumplimiento en cuanto a la aplicación de los factores y 
valores de ponderación establecido en el Pliego de Bases y 
Condiciones y la Convocatoria, procediéndose conforme a 
la Ley No. 737, Ley de Contracciones Administrativas del 
Estado y su Reglamento.

III
Que de conformidad con el artículo 48 de la Ley N° 737, 
esta Autoridad debe adjudicar la Licitación en referencia, 
mediante Acuerdo Ejecutivo después de haber recibido las 
recomendaciones del Comité de Evaluación.

POR TANTO

En base a las facultades y consideraciones antes expuestas 
esta autoridad.

ACUERDA

PRIMERO: Ratificar la recomendación emitida por los 
miembros del comité de evaluación para el procedimiento 
de Licitación Selectiva No. L-S 003-2021 “Adquisición 
de camionetas 4x4”, contenidas en el INFORME DE 
EVALUACIÓN Y RECOMENDACIÓN DE OFERTA, 
antes relacionada, considerando la importancia de adjudicar 
este proceso para poder suplir la necesidad del traslado del 
personal a las distintas delegaciones del INPESCA que se 
encuentran a nivel nacional y de esta manera poder seguir 
brindado el servicio a los usuarios de todo el territorio del país.

SEGUNDO: Adjudicar total la Licitación Selectiva 
No. L-S 003-2021 “Adquisición de camionetas 4x4, al 
oferente Grupo Q Nicaragua, S.A, hasta por la suma de 
C$ 2,070,000.00 (Dos millones setenta mil córdobas netos) 
conforme a lo establecido en el artículo 56 de la Ley N°737, 
Ley de Contrataciones Administrativa del Estado.

TERCERO: Garantía de Cumplimiento de Contrato y 
Declaración Notarial de Beneficiario Final: El oferente 
adjudicado, deberá presentar a la Oficina de Adquisiciones 
del INPESCA ubicada en el km 3.5 Carretera Norte en 
Managua, Nicaragua, dentro del plazo de 5 días hábiles 

a partir de la notificación de la presente resolución la 
siguiente documentación a) Garantía de Cumplimiento 
del 05% del valor del contrato y el plazo de vigencia será 
de 122 días calendarios más 30 días adicionales mediante 
simple requerimiento del contratante, b) Declaración 
Notarial de Beneficiario Final facultando al INPESCA 
su publicación en el portal único de contrataciones, en 
cumplimiento a disposiciones establecidas en CIRCULAR 
ADMINISTRATIVA DGCE-SP-11-2020 y CIRCULAR 
ADMINISTRATIVA DGCE-SP-12-2021. 

CUARTO: Suscripción del Contrato:  El Suscrito 
Coordinador Técnico General del Instituto Nicaragüense de la 
Pesca y Acuicultura (INPESCA), en uso de las facultades que 
me confieren los Acuerdos Ejecutivos No. 016-2018 y 012-
2019 del veintiocho de septiembre del año dos mil dieciocho 
y treinta y uno de mayo del año del año dos mil diecinueve, 
respectivamente, emitidos por el Presidente Ejecutivo 
del INPESCA, facultado para la suscripción de contratos 
administrativos, que regirá esta contratación, deberá citar, a 
través de la Oficina de Adquisiciones, a la Señora Zoraida 
Maria Buitrago Gutiérrez, quien actúa en representación 
del Grupo Q Nicaragua, S.A, una vez entregada la Garantía 
de Cumplimiento y Declaración de Beneficiario Final, a 
presentarse a la firma del Contrato correspondiente dentro 
de los cinco (05) días hábiles posteriores, en la Oficina de 
Adquisiciones del INPESCA ubicada ubicado en el km 3.5 
carretera norte Managua, Nicaragua, teléfono 22442503-
22442552, ext. 113. Se estima que la firma del Contrato se 
realice el día 27/08/2021.

QUINTO: Se delega a la compañera Hezel del Carmen 
Lau Marchena, Responsable Administrativa, para dar 
seguimiento, supervisión y administrar la efectiva ejecución 
del contrato hasta su finiquito, velará por la calidad de 
los bienes y que se cumpla con todos los derechos y 
obligaciones pactados en el Contrato, informar al equipo de 
Administración y Seguimiento de Contratos del INPESCA 
cualquier eventualidad que impida el normal desarrollo de 
la adquisición con informes técnicos respectivos; de ser 
necesario con sus documentales, así mismo, remitir a la 
División Administrativa Financiera, el expediente respectivo 
para su trámite de pago. 

SEXTO: Plazo de entrega: La entrega de los bienes objeto 
de esta licitación será en un periodo de cuatro meses después 
de la firma del Contrato y recepción de la orden de compra, 
conforme cronograma enviado por la empresa con previo 
visto bueno del área requirente. La entrega será coordinada 
con la compañera Hezel del Carmen Lau Marchena, 
Responsable Administrativa, a través del correo electrónico: 
hlau@inpesca.gob.ni, y los teléfonos: 22442503-22442552, 
extensión # 318.

SÉPTIMO: Constituir Equipo Administrador de Contrato: 
Para realizar ajustes y recomendación encaminados a la 
ejecución eficaz y eficiente del Contrato, se delega al Equipo 
de Administración y Seguimiento de Contratos 2021, el cual 
fue constituido mediante Acuerdo Ejecutivo No. 03/2021, el 
cual estará integrado por los siguientes compañeros: 

1. Roberto Rocha Chacón Coordinador Técnico General, 

mailto:hlau@inpesca.gob.ni
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quien lo coordina
2. María Esmeralda Santos Responsable de la División 
Administrativa Financiera.
3. Yohana Zelaya Potoy Responsable de la Oficina de 
Adquisiciones.
4. Roberto Chacón Rivas  Asesor Legal – Dirección Superior.
5. Hezel Lau Marchena  Responsable Administrativa - DAF.

Este equipo deberá recomendar a la máxima Autoridad del 
INPESCA mediante acuerdos que se deriven de informes 
técnicos recibidos por el área Administrativa sobre la 
recepción de los bienes, así como de todo lo relacionado a 
la Garantía de Cumplimiento con el objetivo de asegurar los 
intereses institucionales, remitir a la Oficina de Adquisiciones 
copia de todas sus actuaciones para su incorporación en el 
expediente único de la contratación.

OCTAVO: La División Administrativa Financiera estará 
a cargo del trámite de pago, debiendo enviar de forma 
obligatoria copia de todos los documentos concernientes al 
pago a la Oficina de Adquisiciones para su incorporación 
al expediente único de la contratación. 

NOVENO: Dar a conocer el contenido del presente Acuerdo 
Ejecutivo a quien corresponda, publíquese en el Portal Único 
de Contrataciones y comuníquese al oferente participante, 
sin prejuicio de su publicación en otro medio de difusión. 

Dado en la ciudad de Managua a los dieciocho días del mes 
de agosto del año 2021. (f) ROBERTO JOSE ROCHA 
CHACÓN, Coordinador Técnico General. INPESCA.

PROCURADURÍA GENERAL  DE LA REPÚBLICA

Reg. 2021-03133 - M. 78235114 - Valor C$ 95.00

AVISO

La Procuraduría General de la República de conformidad 
a lo dispuesto en el artículo N° 20 de la Ley N° 737 “LEY 
DE CONTRATACIONES ADMINISTRATIVAS DEL 
SECTOR PÚBLICO”, avisa a los Proveedores del Estado 
y Público en General, que se ha modificado el Programa 
Anual de Contrataciones correspondiente al año 2021 del 
Programa de Ordenamiento de la Propiedad, se encuentra 
disponible en el Sistema de Contrataciones Administrativas 
Electrónicas (SISCAE), en el sitio electrónico www.
nicaraguacompra.gob.ni (f) PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA.

CORPORACIÓN DE ZONAS FRANCAS

Reg. 2021-03120 - M. 961536 - Valor C$ 95.00

CONVOCATORIA
Licitación Selectiva 001-2021

“Compra de Vehículo para CZF”

Objeto de la contratación: Sustitución de Flota vehicular 
antigua, para el buen funcionamiento de las actividades 

administrativas, operativas y gerenciales de Corporación 
de Zonas Francas.

1. La Unidad de Adquisiciones de la Corporación de 
Zonas Francas, a cargo de realizar el procedimiento 
de contratación de Licitación Selectiva 001-2021, de 
conformidad a Resolución de Inicio No. 006-Pdte-ABC- 
CZF-08-2021, invita a las personas naturales o jurídicas 
inscritas en el Registro de Proveedores, administrado 
por la Dirección General de Contrataciones del Estado, 
a presentar ofertas para la contratación de “Compra de 
Vehículo para CZF” a ser entregados en el salón de Usos 
Múltiples de CZF, el día jueves 23 del mes de septiembre 
del año dos mil veintiuno a las 10:00 de la mañana, que 
será financiada con fondos propios de CZF. Las personas 
oferentes extranjeras presentarán certificado de inscripción 
como Proveedores para formalizar la Orden de Compra y 
condiciones contractuales.

2. De conformidad a lo dispuesto en el artículo 118 de la Ley 
No. 737, se procedió a verificar si la presente contratación se 
encuentra cubierta por Acuerdos Comerciales o Tratados de 
Libre Comercio (TLC) vigentes, constatándose que el objeto 
contractual del presente procedimiento de contratación no se 
encuentra cubierto, dado que no se refiere a las adquisiciones 
de servicios contemplados en dichos tratados, rigiéndose 
este procedimiento por la legislación nacional, Ley No. 
737, Ley de Contrataciones Administrativas del Sector 
Público y su Reglamento General, Decreto No. 75-2010.

3. Las personas oferentes podrán obtener el pliego de bases 
y condiciones en idioma español, pudiendo descargarlo del 
Portal Único Contratación www.nicaraguacompra.gob.ni. Si 
requieren obtenerlo en físico deberán solicitarlo en la oficina 
de Unidad de Adquisiciones-CZF, ubicadas en Km 12.5 
carretera norte, hasta el día martes 21 del mes de septiembre 
del año dos mil veintiuno de las 08:00 de la mañana a las 
03:00 de la tarde, previo pago no reembolsable del valor 
resultante del número de cantidad de páginas del PBC x 
C$3, avocarse a la oficina de Unidad de Adquisiciones para 
su solicitud y efectuar dicho pago en caja general de CZF.  

4. La oferta deberá entregarse en idioma español en el salón 
de usos múltiples de Corporación de Zonas Francas ubicadas 
en el Km 12.5 carretera norte a más tardar a las 10:00 de la 
mañana, del día jueves 23 del mes de septiembre del año 
dos mil veintiuno. Las ofertas entregadas después de la 
hora indicada serán declaradas tardías y devueltas sin abrir

5. La oferta debe incluir una garantía/fianza de seriedad de 
la oferta por el 1% del valor de la misma. Ninguna persona 
oferente podrá retirar, modificar o sustituir su oferta una vez 
vencido el plazo de presentación, si lo hiciere se ejecutará 
la garantía/fianza de seriedad de oferta (Art. 66 LCASP y 
87 literal n) del RG). 

6. Las ofertas serán abiertas a las 10 :00 de la mañana 
del día jueves 23 del mes de septiembre del año dos mil 
veintiuno en el salón de usos múltiples de Corporación de 
Zonas Francas ubicado en el Km 12.5 de carretera norte, 
en presencia de los representantes de Corporación de Zonas 
Francas, designados para tal efecto, de las personas oferentes 

http://www.nicaraguacompra.gob.ni
http://www.nicaraguacompra.gob.ni
http://www.nicaraguacompra.gob.ni
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o sus representantes legales y de cualquier otro interesado 
que desee asistir. (f) Lic. Cándida Razquin Cardoza, Jefe 
de Adquisiciones-CZF.

 COMISIÓN NACIONAL DE REGISTRO 
Y CONTROL DE SUSTANCIAS TÓXICAS 

 
Reg. 2021- 02856 - M. 77198614 - Valor C$ 95.00

COMISIÓN NACIONAL DE REGISTRO Y 
CONTROL DE SUSTANCIAS TÓXICAS

EDICTO
COM-ED-081-082021

De acuerdo a lo establecido en la Ley No. 941. “Ley Creadora 
de la Comisión Nacional de Registro y Control de Sustancias 
Tóxicas” y en cumplimiento de los requisitos establecidos en 
la Ley No.  274 “Ley Básica Para la Regulación y Control 
de Plaguicidas, Sustancias Tóxicas, Peligrosas y Otras 
Similares” y Su Reglamento “Decreto 49-98”:

Hace del conocimiento público que la empresa:
ARCADIA GROUP INTERNATIONAL CORP.
Ha solicitado registro del producto con nombre comercial:
CORATIO 20 SC.
Nombre Común: CHLORANTRANILIPROLE.
Origen: CHINA.
Clase: INSECTICIDA.

Por lo tanto, habiendo presentado todos los requisitos 
necesarios para tal fin, se le autoriza la publicación en 
cualquier medio escrito de circulación nacional.

Managua, el día nueve del mes de agosto del año dos mil 
veintiuno. (f) Varelly Baldelomar García Asesora Legal 
CNRCST (f) Ing. Yelba López González Secretaria 
Ejecutiva CNRCST (f) María Auxiliadora Díaz Castillo 
Presidenta CNRCST.

____________________
Reg. 2021- 02857 - M. 77198344 - Valor C$ 95.00

COMISIÓN NACIONAL DE REGISTRO Y 
CONTROL DE SUSTANCIAS TÓXICAS

EDICTO
COM-ED-049-042021

De acuerdo a lo establecido en la Ley No. 941. “Ley Creadora 
de la Comisión Nacional de Registro y Control de Sustancias 
Tóxicas” y en cumplimiento de los requisitos establecidos en 
la Ley No.  274 “Ley Básica Para la Regulación y Control 
de Plaguicidas, Sustancias Tóxicas, Peligrosas y Otras 
Similares” y Su Reglamento “Decreto 49-98”:

Hace del conocimiento público que la empresa:
ALBAUGH MÉXICO, S de R.L de C.V.
Ha solicitado registro del producto con nombre comercial:
AZOXYTEB 31.7 SC.
Nombre Común: AZOXYSTROBIN + TEBUCONAZOLE.
Origen: ESTADOS UNIDOS.

Clase: FUNGICIDA.

Por lo tanto, habiendo presentado todos los requisitos 
necesarios para tal fin, se le autoriza la publicación en 
cualquier medio escrito de circulación nacional.

Managua, el día veintiséis del mes de abril del año dos mil 
veintiuno. (f) Varelly Baldelomar García Asesora Legal 
CNRCST (f) Ing. Yelba López González Secretaria 
Ejecutiva CNRCST (f) María Auxiliadora Díaz Castillo 
Presidenta CNRCST.

____________________
Reg. 2021- 02858 - M. 77198737 - Valor C$ 95.00

COMISIÓN NACIONAL DE REGISTRO Y 
CONTROL DE SUSTANCIAS TÓXICAS

EDICTO
COM-ED-082-082021

De acuerdo a lo establecido en la Ley No. 941. “Ley Creadora 
de la Comisión Nacional de Registro y Control de Sustancias 
Tóxicas” y en cumplimiento de los requisitos establecidos en 
la Ley No.  274 “Ley Básica Para la Regulación y Control 
de Plaguicidas, Sustancias Tóxicas, Peligrosas y Otras 
Similares” y Su Reglamento “Decreto 49-98”:

Hace del conocimiento público que la empresa:
ARCADIA GROUP INTERNATIONAL CORP.
Ha solicitado registro del producto con nombre comercial:
KOMPLOT 75 WG.
Nombre Común: HEXAZINONE.
Origen: CHINA.
Clase: HERBICIDA.

Por lo tanto, habiendo presentado todos los requisitos 
necesarios para tal fin, se le autoriza la publicación en 
cualquier medio escrito de circulación nacional.

Managua, el día nueve del mes de agosto del año dos mil 
veintiuno. (f) Varelly Baldelomar García Asesora Legal 
CNRCST (f) Ing. Yelba López González Secretaria 
Ejecutiva CNRCST (f) María Auxiliadora Díaz Castillo 
Presidenta CNRCST.

____________________
Reg. 2021- 02859 - M. 77198850 - Valor C$ 95.00

COMISIÓN NACIONAL DE REGISTRO Y 
CONTROL DE SUSTANCIAS TÓXICAS

EDICTO
COM-ED-083-082021

De acuerdo a lo establecido en la Ley No. 941. “Ley Creadora 
de la Comisión Nacional de Registro y Control de Sustancias 
Tóxicas” y en cumplimiento de los requisitos establecidos en 
la Ley No.  274 “Ley Básica Para la Regulación y Control 
de Plaguicidas, Sustancias Tóxicas, Peligrosas y Otras 
Similares” y Su Reglamento “Decreto 49-98”:

Hace del conocimiento público que la empresa:
ARCADIA GROUP INTERNATIONAL CORP.
Ha solicitado registro del producto con nombre comercial:
BULLET 50 EC.
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Nombre Común: PENDIMETHALIN.
Origen: CHINA.
Clase: HERBICIDA.

Por lo tanto, habiendo presentado todos los requisitos 
necesarios para tal fin, se le autoriza la publicación en 
cualquier medio escrito de circulación nacional.

Managua, el día nueve del mes de agosto del año dos mil 
veintiuno. (f) Varelly Baldelomar García Asesora Legal 
CNRCST (f) Ing. Yelba López González Secretaria 
Ejecutiva CNRCST (f) María Auxiliadora Díaz Castillo 
Presidenta CNRCST.

_______________________
Reg. 2021-02860 - M. 77198958 - Valor C$ 95.00

COMISIÓN NACIONAL DE REGISTRO Y 
CONTROL DE SUSTANCIAS TÓXICAS

EDICTO
COM-ED-060-062021

De acuerdo a lo establecido en la Ley No. 941. “Ley Creadora 
de la Comisión Nacional de Registro y Control de Sustancias 
Tóxicas” y en cumplimiento de los requisitos establecidos en 
la Ley No.  274 “Ley Básica Para la Regulación y Control 
de Plaguicidas, Sustancias Tóxicas, Peligrosas y Otras 
Similares” y Su Reglamento “Decreto 49-98”:

Hace del conocimiento público que la empresa:
ARCADIA GROUP INTERNATIONAL CORP.
Ha solicitado registro del producto con nombre comercial:
SYSTEX 60 WG.
N o m b r e  C o m ú n :  T H I A M E T H O X A M  + 
CYPROCONAZOLE.
Origen: CHINA.
Clase: INSECTICIDA/FUNGICIDA.

Por lo tanto, habiendo presentado todos los requisitos 
necesarios para tal fin, se le autoriza la publicación en 
cualquier medio escrito de circulación nacional.

Managua, el día ocho del mes de junio del año dos mil 
veintiuno. (f) Varelly Baldelomar García, Asesora Legal 
CNRCST. (f) Ing. Yelba López González, Secretaria 
Ejecutiva CNRCST. (f) María Auxiliadora Díaz Castillo, 
Presidenta CNRCST.

____________________
Reg. 2021- 02861 - M. 77198510 - Valor C$ 95.00

COMISIÓN NACIONAL DE REGISTRO Y 
CONTROL DE SUSTANCIAS TÓXICAS

EDICTO
COM-ED-038-032021

De acuerdo a lo establecido en la Ley No. 941. “Ley Creadora 
de la Comisión Nacional de Registro y Control de Sustancias 
Tóxicas” y en cumplimiento de los requisitos establecidos en 
la Ley No.  274 “Ley Básica Para la Regulación y Control 
de Plaguicidas, Sustancias Tóxicas, Peligrosas y Otras 
Similares” y Su Reglamento “Decreto 49-98”:

Hace del conocimiento público que la empresa:
JEBAGRO GBMH.
Ha solicitado registro del producto con nombre comercial:
OXYNTO 29 SG.
Nombre Común: ACETAMIPRID + EMAMECTIN 
BENZOATE.
Origen: CHINA.
Clase: INSECTICIDA.

Por lo tanto, habiendo presentado todos los requisitos 
necesarios para tal fin, se le autoriza la publicación en 
cualquier medio escrito de circulación nacional.

Managua, el día once del mes de marzo del año dos mil 
veintiuno. (f) Varelly Baldelomar García, Asesora Legal 
CNRCST. (f) Ing. Yelba López González, Secretaria 
Ejecutiva CNRCST. (f) María Auxiliadora Díaz Castillo 
Presidenta CNRCST.

CONSEJO NACIONAL DE UNIVERSIDADES 

Reg. 2021-03134 – M. 78282548 – Valor C$ 95.00

CONSEJO NACIONAL DE UNIVERSIDADES (CNU)
AVISO DE CONTRATACIÓN

SUSCRIPCIÓN DE REVISTAS Y PUBLICACIONES 
ELECTRÓNICAS

La Unidad de Adquisiciones de la Secretaría Técnica del 
Consejo Nacional de Universidades (CNU), comunica a 
las personas naturales y/o jurídicas, que próximamente 
estará desarrollando procedimiento de contratación para 
Suscripción de Revistas y Publicaciones Electrónicas por el 
término de 01 año, para fortalecer la docencia e investigación 
en las Universidades miembros del CNU. Como parte del 
proceso de investigación e información de mercado, el CNU 
se encuentra a la búsqueda de proveedores que presten este 
tipo de servicio, por lo que se les convoca a visitar nuestro 
sitio web www.cnu.edu.ni, donde encontrarán el detalle de 
las publicaciones a suscribir y enviarnos sus expresiones 
de interés para participar en el proceso indicando sus datos 
generales (nombre del proveedor, número ruc, teléfono, 
dirección, correo electrónico, suscripción que ofertaría, 
cualquier otro dato que estime conveniente) para su posterior 
invitación. Las expresiones de interés pueden enviarlas 
en físico a las oficinas del CNU que sitan: Rotonda Hugo 
Chávez, 5 c. Sur, l c. Oeste, Residencial Bolonia, Managua, 
o al correo electrónico otellez@cnu.edu.ni a más tardar el 
día 09 de septiembre de 2021. 

Managua, 02 de septiembre del año 2021. (f) Orlandina 
Téllez López. Unidad de Adquisiciones. Consejo Nacional 
de Universidades.

AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA

Reg. 2021- 02852 - M. 77188291 - Valor C$ 290.00

AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA
CERTIFICACIÓN DE INSCRIPCIÓN

http://www.cnu.edu.ni
mailto:otellez@cnu.edu.ni


9014

LA GACETA - DIARIO OFICIAL07-09-2021 168

El suscrito REGISTRADOR PÚBLICO NACIONAL 
DE DERECHOS DE AGUA Y DE PRESTADORES DE 
SERVICIOS (RPNDAPS) de la AUTORIDAD NACIONAL 
DEL AGUA (ANA), institución creada por disposición de la 
Ley N.° 620 «Ley General de Aguas Nacionales» publicada 
en La Gaceta Diario Oficial N.° 169 del cuatro de septiembre 
del dos mil siete, Ley N.° 1046 «Ley de Reforma a la Ley 
N.° 620, Ley General de Aguas Nacionales» publicada en La 
Gaceta, Diario Oficial N.° 217 del veintitrés de noviembre 
del dos mil veinte, y Resolución Administrativa N.° 140-
2019 «Nombramiento del Registrador Público Nacional de 
Derechos de Agua», emitida el veinte de diciembre del dos 
mil diecinueve; CERTIFICA que bajo el Número Perpetuo 
cero, cero, uno, cero (0010), Folios once (11), doce (12) y 
trece (13), Tomo II, del Libro de Inscripción de Permisos de 
Vertidos que lleva el REGISTRO PÚBLICO NACIONAL 
DE DERECHOS DE AGUA Y DE PRESTADORES 
DE SERVICIOS se encuentra inscripción de Resolución 
Administrativa N.° RAE-ANA-DGRH-0089-2021 a favor 
de la EMPRESA NICARAGÜENSE DE ACUEDUCTOS 
Y ALCANTARILLADOS SANITARIOS, inscripción que 
íntegra y literalmente dice: PARTES CONDUCENTES.-

RPNDAPS-LIPV-IPV-0010-2021

Que vista la solicitud presentada el diecisiete de agosto del 
dos mil veintiuno por la señora Gloria Isabel Cordón Meza 
en calidad de Apoderada General de Administración de la 
sociedad mercantil T.S.K Electrónica y Electricidad, S.A. 
Sucursal Nicaragua, acreditada por Testimonio de Escritura 
Pública N.° ochentaisiete (87) de Protocolización de suscrita 
el veintidós de agosto del dos mil diecinueve ante los oficios 
notariales del licenciado Ernesto Antonio Brown Pereira para 
gestionar el trámite de Permiso de Vertidos ante la Autoridad 
Nacional del Agua (ANA), a favor de la Empresa Nicaragüense 
de Acueductos y Alcantarillados Sanitarios en adelante 
denominada ENACAL, conforme Contrato PISASH AL-
101-03-17, suscrito entre el ingeniero Ervin Enrique Barreda 
Rodríguez quien acredita la representación de ENACAL a 
través de Certificación de Acuerdo Presidencial N.° 01-2012, 
publicado en La Gaceta, Diario Oficial N.° 23 del seis de 
febrero del dos mil doce y Decreto N.° 7139 de Ratificación 
de Nombramiento, publicado en La Gaceta Diario, Oficial 
N.° 30 del quince de febrero del dos mil trece, y el licenciado 
Rubén Álvarez de la Roz, quien acredita la representación de 
la sociedad mercantil T.S.K Electrónica y Electricidad, S.A. 
a través de Poder número mil ciento sesentaidós (1162) ante 
los oficios notariales del Licenciado Fernando Sánchez de 
Lamadrid Sicre, suscrito el uno de julio del dos mil dieciséis 
en Gijón y debidamente apostillado; todo ello con objeto 
de registrar Resolución Administrativa N.° RAE-ANA-
DGRH-0089-2021 de Permiso de Vertidos.

Así en exposición escrita que presenta el compareciente y yo 
el Registrador en vista de lo expuesto RESUELVO:

PRIMERO. Inscribir la Resolución Administrativa N.° RAE-
ANA-DGRH-0089-2021 de «Permiso de vertidos a favor de 
la Empresa Nicaragüense de Acueductos y Alcantarillados 
Sanitarios» emitida el tres de agosto del dos mil veintiuno 
y notificada a representantes de dicha empresa el diecisiete 
de agosto del dos mil veintiuno. El derecho otorgado posee 
una vigencia de DIEZ (10) AÑOS a partir del momento de 
su notificación.

SEGUNDO. El sistema de tratamiento de aguas residuales 
(STAR) se circunscribe en la cuenca N.° 69 denominada 
«Río San Juan», demarcado en el municipio de Masaya, 
departamento de Masaya, específicamente en las coordenadas 
UTM WGS84 596986 E – 1325358 N.

TERCERO. Refrendar el vertimiento sobre el punto 
denominado «Punto de Vertido Cauce Villa Bosco Monge» 
circunscrito en la cuenca N.° 69 denominada «Río San Juan», 
demarcado en el municipio de Tisma, departamento de Masaya, 
específicamente en las coordenadas UTM WGS84 610057 
E – 1337478 N con un volumen máximo de vertido anual 
de 2 400 000,00 m3. La génesis del vertido es RESIDUAL 
MUNICIPAL. El cuerpo receptor corresponde a CAUCE 
NATURAL.

Dado en la ciudad de Managua a las diez y cincuenta minutos 
de la mañana del diecisiete de agosto del dos mil veintiuno.-
(F).- LUIS FERNANDO YESCAS GARCÍA.- Registrador 
Público Nacional de Derechos de Agua y de Prestadores de 
Servicios.- AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA.

Es conforme con su original, y a solicitud de la señora Gloria 
Isabel Cordón Meza en calidad de Apoderada General de 
Administración de la sociedad mercantil T.S.K Electrónica 
y Electricidad, S.A. Sucursal Nicaragua para los fines 
administrativos correspondientes y de conformidad con lo 
establecido en el Resuelve Quinto de la inscrita Resolución 
Administrativa N.° RAE-ANA-DGRH-0089-2021, en el cual 
se indica que: «(…) se emitirá certificación de la presente 
Resolución la cual deberá ser Publicada en La Gaceta, Diario 
Oficial, en un plazo máximo de quince (15) días calendarios 
(…)». En vista de lo antes relacionado, firmo, sello y extiendo 
la presente certificación en un folio de papel común, en la 
ciudad de Managua, a las diez de la mañana del diecisiete de 
agosto del dos mil veintiuno. (f) LUIS FERNANDO YESCAS 
GARCÍA Registrador Público Nacional de Derechos de Agua 
y de Prestadores de Servicios AUTORIDAD NACIONAL 
DEL AGUA.

____________________
Reg. 2021-02853 - M. 77224021 - Valor C$ 290.00

AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA
CERTIFICACIÓN DE INSCRIPCIÓN

El suscrito REGISTRADOR PÚBLICO NACIONAL 
DE DERECHOS DE AGUA Y DE PRESTADORES DE 
SERVICIOS (RPNDAPS) de la AUTORIDAD NACIONAL 
DEL AGUA (ANA), institución creada por disposición de la 
Ley N.° 620 «Ley General de Aguas Nacionales» publicada 
en La Gaceta, Diario Oficial N.° 169 del cuatro de septiembre 
del dos mil siete, Ley N.° 1046 «Ley de Reforma a la Ley 
N.° 620, Ley General de Aguas Nacionales» publicada en La 
Gaceta, Diario Oficial N.° 217 del veintitrés de noviembre 
del dos mil veinte, Ley N.° 722 «Ley Especial de Comités 
de Agua Potable y Saneamiento» publicada en La Gaceta, 
Diario Oficial N.° 111 del catorce de junio del dos mil 
diez, Decreto N.° 50-2010 «Reglamento de la Ley Especial 
de Comités de Agua Potable y Saneamiento (CAPS)», 
publicado en La Gaceta, Diario Oficial N.° 172 del ocho de 
septiembre del diez, y Resolución Administrativa N.° 140-
2019 «Nombramiento del Registrador Público Nacional de 
Derechos de Agua», emitida el veinte de diciembre del dos 
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mil diecinueve; CERTIFICA que bajo el Número Perpetuo 
dos, ocho, cuatro, uno, guion, dos, cero, dos, uno (2841-2021), 
Folio cincuentaidós (52), Tomo VIII, del Libro de Inscripción 
de Comités de Agua Potable y Saneamiento que lleva el 
REGISTRO PÚBLICO NACIONAL DE DERECHOS DE 
AGUA Y DE PRESTADORES DE SERVICIOS se ha inscrito 
al COMITÉ DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO 
FUENTE DE VIDA, inscripción que íntegra y literalmente 
dice: PARTES CONDUCENTES.-

REGISTRO N.° 2841-2021. COMITÉ DE AGUA POTABLE 
Y SANEAMIENTO FUENTE DE VIDA, ubicado en la 
Comunidad La Trinchera, Municipio de León, Departamento 
de León cuya toma de agua se localiza en las coordenadas: 
517783 E y 1377238 N, con un volumen de aprovechamiento 
mensual de 2546,10 m3 y anual de 30 553,20 m3, por un 
período de VEINTE (20) AÑOS, siendo un Mini Acueducto 
por Bombeo Eléctrico (MABE), constituido en Asamblea 
General de Pobladores el día 14 del mes de febrero del 2021, 
con el propósito de promover y garantizar el acceso al agua 
potable y saneamiento a 123 viviendas en presencia de 123 
personas, que representan el cien por ciento (100%) del total 
de las viviendas abastecidas. En dicha asamblea se aprobaron 
los Estatutos y el Reglamento del CAPS. El COMITÉ DE 
AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO FUENTE DE VIDA, 
se encuentra debidamente inscrito bajo el Registro Municipal 
028, que lleva la Alcaldía Municipal de León, a los 16 días 
del mes de marzo del año 2021, según Certificado de Registro 
Municipal extendido por la Alcaldía Municipal de León, todo 
de conformidad con lo establecido en la Ley N.° 722, Ley 
Especial de Comités de Agua Potable y Saneamiento y el 
Decreto N.° 50-2010, Reglamento a la Ley N.° 722; y conforme 
a solicitud de emisión de nuevo certificado presentada ante 
ANA el 02 de junio del 2021, por: Mariela del Socorro 
Parrales PRESIDENTE Y REPRESENTANTE LEGAL 
DEL COMITÉ DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO 
FUENTE DE VIDA; siendo su actual Junta Directiva electa 
conformada por los miembros siguientes:

1. Presidente : MARIELA DEL SOCORRO PARRALES
2. Vicepresidente : MARIA CLARISA SAENZ PEREZ
3. Secretario : INGRID DE LOS ANGELES BERRIOS 

OROZCO
4. Tesorero : ESPERANZA DE LOS ÁNGELES 

OROZCO MARTINEZ
5. Fiscal : LUISA FRANCISCA VALDIVIA 

SANDOVAL
6. Vocal : ANA DILIA LAINEZ AGUILERA
7. Vocal : YELBA ILIANA LOPEZ BUCARDO
8. Vocal : ANGELA DEL CARMEN SOZA LOPEZ
9. Vocal JOHANA CAROLINA PARRALES

Dado en la ciudad de Managua, a los once días del mes de junio 
del año dos mil veintiuno. - (F).- LUIS FERNANDO YESCAS 
GARCÍA.- Registrador Público Nacional de Derechos de Agua 
y de Prestadores de Servicios.- AUTORIDAD NACIONAL 
DEL AGUA.

Es conforme con su original, y a solicitud de la señora Mariela 
del Socorro Parrales en calidad de Presidente del CAPS Fuente 

de Vida y quien además acredita su representación a través 
del mismo instrumento de conformación, en vista de lo antes 
relacionado firmo, sello y extiendo la presente certificación 
en un folio de papel común, en la ciudad de Managua, a las 
tres y veinte minutos de la tarde del doce de agosto del dos 
mil veintiuno.

Este documento es exclusivo para publicarse en La Gaceta, 
Diario Oficial. (f) LUIS FERNANDO YESCAS GARCÍA, 
Registrador Público Nacional de Derechos de Agua y de 
Prestadores de Servicios AUTORIDAD NACIONAL DEL 
AGUA.

REGISTRO   DE  LA  PROPIEDAD  INTELECTUAL

Reg. 2021-M3035 – M. 77726447 – Valor C$ 775.00

Solicitante: Comercializadora de Metal y Derivados S.A
Domicilio: República de Nicaragua
Apoderado: MARIA ISABEL MONTENEGRO PALACIOS 
Tipo de Marca: Marca de Comercio 
Signo solicitado:

Clasificación de Viena: 270501 y 290101 
Clasificación internacional de Niza: 
Clase: 6
Productos/Servicios: 
Láminas de zinc galvanizada, tubería galvanizada, angulares 
metálicos, materiales de construcción metálicos, calvos, 
herrajes para la construcción.
Número de expediente: 2021-001330 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 28 de mayo del 2021.
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad de 
Managua, Nicaragua treinta de junio, del año dos mil 
veintiuno. Opóngase. Registrador. 

___________________
Reg. 2021-M3036 – M. 20932676 – Valor C$ 775.00

Solicitante: LAFAYETTE ZONA LIBRE, S.A. 
Domicilio: Panamá 
Apoderado: MARVIN JOSE CALDERA SOLANO 
Tipo de Marca: Marca de Fábrica y Comercio 
Signo solicitado:

Clasificación de Viena: 170311, 270501 y 290112 
Clasificación internacional de Niza: 
Clase: 28 
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Productos/Servicios: 
Aparatos de gimnasio, aparatos de entrenamiento físico, 
bicicleta estática, barras con pesas, mancuernas (pesas de 
gimnasia), sacos de boxeo y balones y pelotas de juego.
Número de expediente: 2021-001599 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 29 de junio del 2021.
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad de 
Managua, Nicaragua veinte de julio, del año dos mil veintiuno. 
Opóngase. Registrador. 

___________________
Reg. 2021-M3037 – M. 77699656 – Valor C$ 775.00

Solicitante: 3NSTAR, INC.
Domicilio: Estados Unidos de América 
Apoderado: YAMILET MIRANDA DE MALESPIN 
Tipo de Marca: Marca de Fábrica y Comercio 
Signo solicitado:

Clasificación de Viena: 270501 y 270508 
Clasificación internacional de Niza: 
Clase: 9 
Productos/Servicios: 
Para amparar: Lectores de códigos de barras; Generadores 
de imágenes digitales; Escáneres de huellas dactilares; 
Computadoras  móvi les ;  P la ta formas  opera t ivas  e 
informáticas móviles que consisten en transceptores de 
datos, redes inalámbricas y pasarelas para la recopilación y 
gestión de datos; Máquinas para contar y clasificar dinero; 
Smartphones; Tableta; Monitores de pantalla táctil; Cajas 
registradoras automáticas; Impresoras de códigos de barras; 
Reloj de tiempo computarizado con reconocimiento de 
huellas dactilares; Impresoras de matriz de puntos; Lectores 
de tarjetas electrónicas; Terminal de pago electrónico; 
Equipos electrónicos para sistemas de punto de venta (POS), 
en concreto, terminales de punto de venta, lectores de 
códigos de barras, lectores ópticos, hardware informático y 
software informático; Dispositivos electrónicos de seguridad 
y vigilancia, en concreto, etiquetas y rótulos electrónicos 
de seguridad, rótulos acústicos magnéticos; Impresoras de 
impacto; Impresoras térmicas.
Número de expediente: 2021-001962 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 30 de julio del 2021.
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad de 
Managua, Nicaragua dieciséis de agosto, del año dos mil 
veintiuno. Opóngase. Registrador. 

___________________
Reg. 2021-M3038 – M. 77660463 – Valor C$ 775.00

Sol ic i tante :  FABRICA CENTROAMERICANA DE 
COLCHONES, S.A 
Domicilio: República de Nicaragua 
Apoderado: JOHANNA ESPERANZA SOTELO ARAGÓN 
Tipo de Marca: Marca de Fábrica y Comercio 
Signo solicitado:

Clasificación de Viena: 010101, 260101, 290102 y 290104 
Clasificación internacional de Niza: 
Clase: 20 
Productos/Servicios: 
Camas.
Número de expediente: 2021-001943 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 28 de julio del 2021.
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad de 
Managua, Nicaragua dos de agosto, del año dos mil veintiuno. 
Opóngase. Registrador. 

___________________
Reg. 2021-M3039 – M. 77482831 – Valor C$ 775.00

Solicitante: A. LOACKER - S.P.A.
Domicilio: Italia 
Apoderado: Marvin José Caldera Solano 
Tipo de Marca: Marca de Fábrica y Comercio 
Signo solicitado:

Clasificación de Viena: 060102, 061901, 061919, 240111 
y 240125 
Clasificación internacional de Niza: 
Clase: 30 
Productos/Servicios: 
Pastelería y confitería, en particular obleas y galletas; 
chocolate y productos de chocolate, en particular pralinés; 
preparaciones de cereales, en particular aperitivos a base de 
cereales; café, té y cacao.
Número de expediente: 2021-000736 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 26 de marzo del 2021.
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad de 
Managua, Nicaragua uno de julio, del año dos mil veintiuno. 
Opóngase. Registrador. 

___________________
Reg. 2021-M3040 – M. 20912136 – Valor C$ 775.00

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta 
fecha se inscribió la Marca de Servicios RED Servi Sus 
giros, sus pagos, clase 36 Internacional, Exp. 2010-003326, 
a favor de BIGGINS INVESTING CORP, de Islas Vírgenes 
Británicas, bajo el No. 2021133948 Folio 194, Tomo 441 
de Inscripciones del año 2021, vigente hasta el año 2031.
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
ocho de junio, del 2021. Registrador. Secretario. 

___________________
Reg. 2021-M3041 – M. 77249346 – Valor C$ 775.00

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en 
esta fecha se inscribió la Marca de Servicios TOROGO Y 
DISEÑO, clase 35 Internacional, Exp. 2020-002096, a favor 
de Einbeck, Sociedad Anónima, de República de Nicaragua, 
bajo el No. 2020132239 Folio 110, Tomo 435 de Inscripciones 
del año 2020, vigente hasta el año 2030.

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
trés de diciembre, del 2020. Registrador. Secretario. 

___________________
Reg. 2021-M3042 – M. 77249273 – Valor C$ 775.00

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta 
fecha se inscribió la Marca de Fábrica y Comercio X-PAND 
Y DISEÑO, clase 1 Internacional, Exp. 2020-001473, a favor 
de QUÍMICAS STOLLER DE CENTROAMERICA, S.A., 
de Guatemala, bajo el No. 2020132244 Folio 115, Tomo 435 
de Inscripciones del año 2020, vigente hasta el año 2030.

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
trés de diciembre, del 2020. Registrador. Secretario. 

___________________
Reg. 2021-M3043 – M. 77249391 – Valor C$ 775.00

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en 
esta fecha se inscribió la Marca de Servicios LOGICAM 
Y DISEÑO, clase 39 Internacional, Exp. 2020-002415, a 
favor de LOGISTICA DE CENTROAMERICA, SOCIEDAD 
ANONIMA., de República de Nicaragua, bajo el No. 
2020132390 Folio 250, Tomo 435 de Inscripciones del año 

2020, vigente hasta el año 2030.

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
dieciocho de diciembre, del 2020. Registrador. Secretario. 

___________________
Reg. 2021-M3044 – M. 77249289 – Valor C$ 775.00

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en 
esta fecha se inscribió la Marca de Fábrica y Comercio 
KERATILE Y DISEÑO, clase 19 Internacional, Exp. 2019-
003967, a favor de KERATILE, S.L., de España, bajo el No. 
2020131856 Folio 13, Tomo 434 de Inscripciones del año 
2020, vigente hasta el año 2030.

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
veintiocho de octubre, del 2020. Registrador. Secretario. 

___________________
Reg. 2021-M3045 – M. 77249300 – Valor C$ 775.00

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta 
fecha se inscribió el Emblema HOTCHOS Y DISEÑO, Exp. 
2019-003813, a favor de FLORENCE DENISE TROIANO 
MARTINEZ, de República de Nicaragua, bajo el No. 
2020131131 Folio 135, Tomo 20 de Nombre Comercial del 
año 2020.

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
cuatro de septiembre, del 2020. Registrador. Secretario. 

___________________
Reg. 2021-M3046 – M. 77249315 – Valor C$ 775.00

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en 
esta fecha se inscribió la Marca de Servicios HOTCHOS 
Y DISEÑO, clase 43 Internacional, Exp. 2019-003814, a 
favor de FLORENCE DENISE TROIANO MARTINEZ, de 
República de Nicaragua, bajo el No. 2020129831 Folio 93, 
Tomo 426 de Inscripciones del año 2020, vigente hasta el 
año 2030.
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
veintisiete de mayo, del 2020. Registrador. Secretario. 

___________________
Reg. 2021-M3047 – M. 77249484 – Valor C$ 775.00

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley 
de Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que 
en esta fecha se inscribió la Marca de Servicios guolet Y 
DISEÑO, clase 36 Internacional, Exp. 2019-003829, a favor 
de Inversiones Atlántida S.A., de Honduras, bajo el No. 
2020132264 Folio 135, Tomo 435 de Inscripciones del año 
2020, vigente hasta el año 2030.

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
nueve de diciembre, del 2020. Registrador. Secretario. 

___________________
Reg. 2021-M3048 – M. 77249467 – Valor C$ 775.00

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta 
fecha se inscribió la Marca de Fábrica y Comercio GALLITO 
MENTA Y DISEÑO, clase 30 Internacional, Exp. 2020-
001037, a favor de COOPERATIVA DE PRODUCTORES 
DE LECHE DOS PINOS, R.L., de Costa Rica, bajo el No. 
2020132249 Folio 120, Tomo 435 de Inscripciones del año 
2020, vigente hasta el año 2030.

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
cuatro de diciembre, del 2020. Registrador. Secretario. 

___________________
Reg. 2021-M3049 – M. 77249440 – Valor C$ 775.00

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta 
fecha se inscribió la Marca de Fábrica y Comercio GALLITO 
MENTA Y DISEÑO, clase 30 Internacional, Exp. 2020-
001036, a favor DE COOPERATIVA DE PRODUCTORES 
DE LECHE DOS PINOS, R.L., de Costa Rica, bajo el No. 
2020132248 Folio 119, Tomo 435 de Inscripciones del año 
2020, vigente hasta el año 2030.

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
cuatro de diciembre, del 2020. Registrador. Secretario. 

___________________
Reg. 2021-M3050 – M. 77249334 – Valor C$ 775.00

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta 
fecha se inscribió la Marca de Fábrica y Comercio GALLITO 
MORENITO Y DISEÑO, clase 30 Internacional, Exp. 2020-
001038, a favor de COOPERATIVA DE PRODUCTORES 
DE LECHE DOS PINOS, R.L., de Costa Rica, bajo el No. 
2020132237 Folio 108, Tomo 435 de Inscripciones del año 
2020, vigente hasta el año 2030.

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
trés de diciembre, del 2020. Registrador. Secretario. 

___________________
Reg. 2021-M3051 – M. 77249450 – Valor C$ 775.00

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta 
fecha se inscribió la Marca de Fábrica y Comercio GALLITO 
FRUTINI Y DISEÑO, clase 30 Internacional, Exp. 2020-
001035, a favor de COOPERATIVA DE PRODUCTORES 
DE LECHE DOS PINOS, R.L., de Costa Rica, bajo el No. 
2020132247 Folio 118, Tomo 435 de Inscripciones del año 
2020, vigente hasta el año 2030.

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
cuatro de diciembre, del 2020. Registrador. Secretario. 

___________________
Reg. 2021-M3052 – M. 77249251 – Valor C$ 775.00

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta 
fecha se inscribió la Marca de Fábrica y Comercio GALLITO 
FRUTINI y DISEÑO, clase 30 Internacional, Exp. 2020-
001034, a favor de COOPERATIVA DE PRODUCTORES 
DE LECHE DOS PINOS, R.L., de Costa Rica, bajo el No. 
2020132192 Folio 68, Tomo 435 de Inscripciones del año 
2020, vigente hasta el año 2030.
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
treinta de noviembre, del 2020. Registrador. Secretario. 

___________________
Reg. 2021-M3053 – M. 77249412 – Valor C$ 775.00

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta 
fecha se inscribió la Marca de Fábrica y Comercio Gallito 
Choco Quqi y diseño, clase 30 Internacional, Exp. 2020-
000519, a favor de COOPERATIVA DE PRODUCTORES 
DE LECHE DOS PINOS, R.L., de Costa Rica, bajo el No. 
2020132269 Folio 140, Tomo 435 de Inscripciones del año 
2020, vigente hasta el año 2030.

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
nueve de diciembre, del 2020. Registrador. Secretario. 

___________________
Reg. 2021-M3054 – M. 77249368 – Valor C$ 775.00

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta 
fecha se inscribió la Marca de Servicios AGRONOVA Y 
DISEÑO, clase 39 Internacional, Exp. 2020-002414, a favor 
de INNOVACIONES AGROPECUARIAS DE NICARAGUA, 
SOCIEDAD ANONIMA., de República de Nicaragua, bajo 
el No. 2020132389 Folio 249, Tomo 435 de Inscripciones 
del año 2020, vigente hasta el año 2030.

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
dieciocho de diciembre, del 2020. Registrador. Secretario. 

___________________
Reg. 2021-M3027 – M. 77770824 – Valor C$ 435.00

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en 

esta fecha se inscribió la Marca de Fábrica y Comercio 
AMILI BELLEZA Y NUTICIÓN Y DISEÑO, clases 1, 
3, 30 y 31 Internacional, Exp. 2021-001469, a favor de 
GISSELA ADRIANA TENORIO CÁCERES, de República 
de Nicaragua, bajo el No. 2021134373 Folio 81, Tomo 443 
de Inscripciones del año 2021, vigente hasta el año 2031.

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, 
Managua trece de agosto, del 2021. Registrador. Secretario. 

___________________
Reg. 2021-M3028 – M. 77482759 – Valor C$ 435.00

Solicitante: BYD COMPANY LIMITED.
Domicilio: República de Popular de China 
Apoderado: Marvin José Caldera Solano 
Tipo de Marca: Marca de Fábrica y Comercio 
Signo solicitado:

Clasificación de Viena: 270501 
Clasificación internacional de Niza: 
Clase: 12 
Productos/Servicios: 
Autocares; chasis de automóviles; vehículos eléctricos; 
automóviles; carrocerías de automóviles; volantes para 
vehículos; material rodante de ferrocarril; carretillas 
e levadoras ;  motocic le tas ;  pas t i l las  de  f reno para 
automóviles; autobuses; locomotoras.
Número de expediente: 2021-001583 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 7 de julio del 2021.
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad de 
Managua, Nicaragua catorce de julio, del año dos mil 
veintiuno. Opóngase. Registrador. 

___________________
Reg. 2021-M3029 – M. 20912098 – Valor C$ 435.00

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta 
fecha se inscribió la Marca de Fábrica y Comercio CASE 
CONSTRUCTION Y DISEÑO, clases 1 y 4 Internacional, 
Exp. 2020-002818, a favor de CNH Industrial N.V., de 
Reino Unido, bajo el No. 2021133962 Folio 208, Tomo 441 
de Inscripciones del año 2021, vigente hasta el año 2031.

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, 
Managua diez de junio, del 2021. Registrador. Secretario. 
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Reg. 2021-M3030 – M. 77249128 – Valor C$ 435.00

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta 
fecha se inscribió la Expresión o Señal de Publicidad Comercial El atún de los Expertos, Exp. 2020-000587, a favor de 
Otis Mcallister, Inc., de Estados Unidos de América, bajo el No. 2020132277 Folio 6, Tomo 11 de Señal de Propaganda 
del año 2020.

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua nueve de diciembre, del 2020. Registrador. Secretario. 
___________________

Reg. 2021-M3031 – M. 77249219 – Valor C$ 435.00

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta 
fecha se inscribió la Marca de Fábrica y Comercio FLORASIS Y DISEÑO, clase 3 Internacional, Exp. 2020-001368, a 
favor de Zhejiang Yige Enterprise Management Group Co., Ltd., de China, bajo el No. 2020132241 Folio 112, Tomo 435 
de Inscripciones del año 2020, vigente hasta el año 2030.

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua trece de enero, del 2020. Registrador. Secretario. 
___________________

Reg. 2021-M3032 – M. 77249188 – Valor C$ 435.00

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta 
fecha se inscribió la Marca de Fábrica y Comercio CEMENTOS ALIADO Y DISEÑO, clase 19 Internacional, Exp. 2020-
001691, a favor de Proyectos Mesoamérica, Sociedad Anónima de Capital Variable que se abrevia Proyectos Mesoamérica, 
S.A. de C.V., de República de El Salvador, bajo el No. 2020132276 Folio 147, Tomo 435 de Inscripciones del año 2020, 
vigente hasta el año 2030.

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua nueve de diciembre, del 2020. Registrador. Secretario. 
___________________

Reg. 2021-M3033 – M. 77249161 – Valor C$ 435.00

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta 
fecha se inscribió la Marca de Fábrica y Comercio CEMENTO ALIADO Y DISEÑO, clase 19 Internacional, Exp. 2020-
001693, a favor de Proyectos Mesoamérica, Sociedad Anónima de Capital Variable que se abrevia Proyectos Mesoamérica, 
S.A. de C.V., de República de El Salvador, bajo el No. 2020132255 Folio 126, Tomo 435 de Inscripciones del año 2020, 
vigente hasta el año 2030.
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua cuatro de diciembre, del 2020. Registrador. Secretario. 
___________________

Reg. 2021-M3034 – M. 77482912 – Valor C$ 485.00

Marvin José Caldera Solano en representación de JANSSEN PHARMACEUTICA NV, solicita la concesión de la patente 
de invención: 

Nombre de la invención: MODULADORES DE MONOACILGLICEROL LIPASA.
Número de solicitud: 2021-000023 I 
Fecha de presentación: 26/03/2021
Nombre y domicilio del solicitante: JANSSEN PHARMACEUTICA NV, Turnhoutseweg 30, B-2340 Beerse, Bélgica.
Representante/Apoderado Especial: Marvin José Caldera Solano
País u Oficina, fecha y número de 
prioridad: 

Estados Unidos de América 28/09/2018 62/738,600 

Datos de los Inventor (es) Nombre, 
Dirección y Ciudadanía: 

MICHAEL K. AMERIKS: 3210 Merryfield Row, San Diego, California 92121, Estados 
Unidos, ciudadano de Estados Unidos; GANG CHEN: 3210 Merryfield Row, San Diego, 
California 92121, Estados Unidos, ciudadano de Estados Unidos; CHAOFENG HUANG: 
3210 Merryfield Row, San Diego, California 92121, Estados Unidos, ciudadano de 
China; BRIAN NGO LAFORTEZA: 3210 Merryfield Row, San Diego, California 92121, 
Estados Unidos, ciudadano de Estados Unidos; SUCHITRA RAVULA: 3210 Merryfield 
Row, San Diego, California 92121, Estados Unidos, ciudadano de Estados Unidos; 
EMMA HELEN SOUTHGATE: 1441 Bellevue Avenue, Apt. A, Burlingame, California 
94010, Estados Unidos, ciudadana de Estados y WEI ZHANG: 3210 Merryfield Row, 
San Diego, California 92121, Estados Unidos, ciudadano de Estados Unidos.

Símbolo de clasificación (CIP): A61K 31/437; C07D 471/04; C07D 498/04; C07D 513/04.

Resumen:
Compuestos fusionados de la Fórmula (I) y Fórmula (II), composiciones farmacéuticas que los contienen, métodos para 
fabricarlos y métodos para usarlos que incluyen métodos para tratar estados de enfermedad, trastornos y afecciones 
asociados con la modulación de la MGL, tales como aquellos asociados con dolor, trastornos psiquiátricos, trastornos 
neurológicos (que incluyen, pero no se limitan a, trastorno depresivo mayor, depresión resistente al tratamiento, depresión 
ansiosa, trastorno bipolar), cánceres y afecciones oculares. En donde R1, R2, R2a, R3, R3a, R4 y R4a se definen en la presente 
descripción.

En virtud del Artículo 33 de la Ley No. 354 “Ley de Patentes de Invención, Modelos de Utilidad y Diseños Industriales”, 
los interesados podrán presentar al Registro de la Propiedad Intelectual, OBSERVACIONES a la misma. 

DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL. Managua, Nicaragua, 03 de junio del 
dos mil veintiuno. Registrador. 

SECCIÓN MERCANTIL

Reg. 2021-03135 – M. 78203052 – Valor C$ 95.00

CITACIÓN

Con instrucciones de la Junta Directiva de ASSA Compañía de Seguros, S.A. se cita a sus socios a la reunión de Asamblea 
General Extraordinaria de Accionistas, la cual se celebrará el día Lunes veinte de septiembre del 2021 a las 2:00 p.m. en el 
Edificio Corporativo de la empresa, ubicado en la pista Jean Paul Genie, Costado Oeste Edificio BID en la ciudad de Managua. 

AGENDA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTA ASSA COMPAÑÍA DE SEGUROS, S.A.
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PUNTO UNICO: 

Nombramiento de Contralor Normativo: 

(f) ANA ISABEL ARGUELLO YRIGOYEN. Secretaria. 
Managua, Nicaragua 26 de agosto del año 2021.  

SECCIÓN  JUDICIAL

Reg. 2021-02915 - M. 77335742 - Valor C$ 285.00

EDICTO

Conforme lo dispuesto art.152 CPCN, por medio de edicto 
hágase saber a: Santos Córdoba Castellon, Enrique 
Córdoba Castellón, Enrique Jose Valle Oporta de la 
resolución dictada por esta autoridad a las once y cuatro 
minutos de la mañana del veintidós de julio del dos mil 
veintiuno en la que se cita por medio de edictos por 
desconocer su domicilio, en demanda interpuesta por el 
abogado Norwan Enrique Ramos Chavarria en calidad de 
Apoderado General Judicial del señor Nestor Alejandro 
Salinas Ramirez, para que en el plazo de diez días contados 
a partir de la última publicación del edicto concurra 
personalmente o por medio de apoderado (a) a hacer uso de 
su derecho dentro del asunto N° 004417-ORM4-2021-CO, 
conforme lo disponen los arts. 87 y 405 CPCN

Fíjese en la tabla de avisos, copia de la resolución pertinente 
o la cédula correspondiente. Este edicto deberá publicarse 
en La Gaceta, Diario Oficial o en un diario de circulación 
nacional por tres veces con intervalo de cinco días hábiles, 
a costa de la parte interesada. Agréguese al expediente 

copia de dichas publicaciones.

(f) JUEZ  JOSE  RAMON ZEPEDA JUAREZ,  Juzgado 
Tercero Distrito Civil Oral Circunscripción Managua. 
Secretario LEYANMAL.

3-3
_________________________

Reg. 2021-02912 - M. 77358859 - Valor C$ 285.00

EDICTO

Johanna Patricia Madriz, solicita ser declarada heredera 
universal de todos los bienes, derechos y acciones que a su 
muerte dejara su cónyuge el señor Alan Martin Moncriff 
Silva (q.e.p.d.). Publíquese por edictos tres veces, con 
intervalo de cinco días en un periódico de circulación 
nacional, para que quien se crea con igual o mejor derecho 
comparezca a oponerse al juzgado dentro de treinta días a 
partir de la última publicación. Dado en el Juzgado Primero 
Distrito Civil Oral Circunscripción Managua en la ciudad 
de Managua, a las once y cuatro minutos de la mañana, del 
treinta de julio del dos mil veintiuno.

(f) Adriana Maria Cristina Huete Lopez. Juez Primero 
Distrito Civil Oral. Circunscripción Managua. (f) Ana Isabel 
Chavarria. Secretaria. Número de Asunto: 004865-ORM4-
2021-CO. ADMAHULO

3-3
_____________________________

Reg. 2021-02918 - M. 77306477 - Valor C$ 285.00

Número de Asunto: 004920-ORM4-2021-CO

EDICTO

Los señores Denisse Dalezka Martínez Saravia y Denis 
Antonio Martínez Saravia, representados por su Apoderado 
General Judicial Licenciado Jorge Orlando Muñoz Escobar, 
en el que solicita sean declarados herederos universales 
de todos los bienes, derechos y acciones, que a su muerte 
dejó el señor Denis Miguel Martínez Rosales (Q.E.P.D), 
padre de los solicitantes. Publíquese por edictos tres veces, 
con intervalo de cinco días en un periódico de circulación 
nacional, para que quien se crea con igual o mejor derecho 
comparezca a oponerse al juzgado dentro de treinta días a 
partir de la última publicación. (f) Juez Geny Chávez Z. 
(f) Secretaria/CAPAMAMU. Dado en el Juzgado Décimo 
Segundo Distrito Civil Oral Circunscripción. Managua, 
once de agosto de dos mil veintiuno.

(f) Jueza Geny del Rosario Chávez Zapata, Juzgado Décimo 
Segundo Distrito Civil Oral Circunscripción Managua. (f) 
Secretaria/CAPAMAMU.

3-3
_________________________

Reg. 2021-02914 - M. 77339703 - Valor C$ 285.00

EDICTO

Número de Asunto: 000326-ORS3-2021-CO
Número de Asunto Principal: 000326-ORS3-2021-CO
Número de Asunto Antiguo:

_________________________
Reg. 2021-03119 – M. 78201796 – Valor C$ 285.00

SOCIEDAD ARGUELLO CERVANTES SOCIEDAD 
ANÓNIMA

LEÓN, NICARAGUA. AMÉRICA CENTRAL

Félix Pedro Argüello Rodríguez, Presidente de la Sociedad 
Arguello Cervantes Sociedad Anónima, con domicilio legal 
en la ciudad de León, Departamento de León, la que se 
encuentra inscrita bajo el Número: 862; Páginas: 65 a la 
67; Tomo: 19; Libro: II de Sociedades del Registro Público 
Mercantil del Departamento de León, en base a la Cláusula 
Décima Octava del pacto Constitutivo y los Artículos 262 
inciso 1); 269 inciso 6); 273 del Código de Comercio, cita a 
los miembros de la Junta General de Accionistas a Asamblea 
General Extraordinaria a celebrarse el día Jueves treinta de 
Septiembre del año dos mil veintiuno a las dos de la tarde 
en el local situado del puente Vallezca una cuadra al sur y 
una media cuadra al oeste en la ciudad de León, teniendo 
como agenda los siguientes puntos: UNO: Liquidación de la 
Sociedad; DOS: Nombramiento del Liquidador. Publíquese 
en la Gaceta Diario Oficial tres veces con intervalo de cinco 
días cada publicación. Dado en la ciudad de León, a los 
treinta días del mes de Agosto del año dos mil veintiuno. (f) 
Félix Pedro Argüello Rodríguez, Presidente de la Sociedad 
Arguello Cervantes Sociedad Anónima.
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Juzgado de Distrito Civil Oral Ocotal Circunscripción Las 
Segovias. Seis de agosto de dos mil veintiuno. Las doce y 
veintiuno minutos de la tarde.

Los señores Edwin Augusto Soza Molina, Norma Azucena 
Soza Molina, Milbia Ramona Soza Molina, Lidia Neptalia 
Soza Molina, Ivania Yadira Soza Molina, José Reynaldo 
Soza Molina y David Hernaldo Soza Molina, solicitan 
ser declarados herederos universales de todos los bienes, 
derechos y acciones que a su muerte dejara la señora Estela 
Molina Soza  (Q.E.P.D) conocida socialmente como Estela 
Molina. Publíquese por edictos tres veces, con intervalo 
de cinco días en un periódico de circulación nacional, para 
que quien se crea con igual o mejor derecho comparezca 
a oponerse al Juzgado dentro de treinta días a partir de la 
última publicación.

Dado en el Juzgado de Distrito Civil  Oral Ocotal 
Circunscripción Las Segovias en la ciudad de Ocotal, a las 
doce y veinticinco minutos de la tarde del Seis de Agosto 
del año dos mil veintiuno.

(f) Dr.  Luis  Alberto  Olivares Tellez, Juez Suplente de 
Distrito Civil de Ocotal. (f) Lic. Yesenia del Carmen Vallejos 
Ingran Sria. Judicial - YECAVAIN.

3-3
_________________________

Reg. 2021-02913 - M. 77336783 - Valor C$ 285.00

EDICTOS

El señor Alex Anibal Baltodano Ortiz,  con cédula de 
Identidad ciudadana Número 001-150473-0006L; mayor 
de edad, casado, electricista Residencial, con domicilio y 
residencia en la ciudad de Managua, hoy de transito por 
este Municipio de Potosí; pide se le declare Heredero del 
bien inmueble  que se encuentra  situado en el Limonal, de 
las Cuatro Esquinas seiscientos  cincuenta y dos metros  al 
este en el Municipio  de Potosí  con un área de una manzana 
y ciento catorce varas cuadradas (1Mz y 114 Vrs2), que a 
su muerte  dejara el señor  Francisco Mauro Baltodano 
Espinoza (q.e.p.d), publíquese por edictos tres veces, 
con intervalo de cinco días en un periódico de circulación 
nacional, para que  quien se crea con igual o mejor derecho 
comparezca a oponerse al Juzgado dentro de treinta días a 
partir de la última publicación. 

Dado en el Municipio de Potosí, Departamento de Rivas, a 
los dos días del mes de Agosto del año dos mil veintiuno.

(f) Dra. Nubia del Socorro Canda Sánchez. Jueza Local 
Único del Municipio de Potosí Departamento de Rivas. 
(f) Secretaria.

3-3
_________________________

Reg. 2021-02909 - M. 77353128 - Valor C$ 435.00

CODIGO NÚMERO: 08182021000003

EDICTO

ASUNTO NÚMERO: 000022-0818-2021-CO.

JUZGADO LOCAL UNICO DE EL ALMENDRO, 
DEPARATMENTO DE RIO SAN JUAN, RAMO CIVIL 
Y FAMILIA POR MINISTERIO DE LEY. SIENDO LAS 
UNA DE LA TARDE DEL VEINTIOCHO DE JULIO 
DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO.

La señora; DIONICIA DEL CARMEN MAIRENA RIVAS, 
mayor de edad, soltera, ama de casa, con domicilio en la 
comarca Veracruz, en el Almendro, Rio san Juan, identificada 
con cedula número: 526-091069-0000H, representada por 
el Lic. Manuel De Jesús Paz Alonso, Abogado y Notario 
Público, carnet numero: 14,410, solicita que sea notificado 
al destinatario a través de edicto, para que el señor: OSCAR 
FELIPE PINEDA LOPEZ ,  identificado con cedula 
numero: 526-230371-0000G, demandado por pretensión 
de QUERELLA DE AMPARO EN LA POSESIÓN, para 
que comparezca a oponerse a este despacho judicial, en un 
término de treinta días a partir de la última publicación. De 
no hacerlo se procederá a nombrarle guardador para que lo 
represente en el proceso civil, de conformidad al arto. 403 
del CPCN. Publíquese por edictos tres veces, con intervalo 
de cinco días en un periodico de circulación nacional, de 
conformidad al arto. 152 del CPCN.

Dado a los veintinueve días del mes de julio del año dos 
mil veintiuno, en la Ciudad de el Almendro, Departamento 
de Rio San Juan. (f) Msc: Martha Auxiliadora Marín Marin. 
Juez Local Único de El Almendro Rio San Juan. (f) Lic. 
Michael Stive Sirias Rivera, Secretario Judicial.

3-3
_______________________

Reg. 2021-02908 - M. 77309544 - Valor C$ 435.00

EDICTO

Juzgado Séptimo Local Civil Oral Circunscripción Managua. 
Veintiséis de julio de dos mil veintiuno. Las once y seis 
minutos de la mañana.
La señora Marlene del Socorro Acevedoen su calidad 
de cónyuge sobreviviente y cesionaria de los derechos 
hereditarios otorgado en escritura pública por sus hijos 
Ignacio Bismarck Barberena Acevedo y Carolina del 
Carmen Barberena Acevedo, solicita ser declarada heredera 
universal de todos los bienes, derechos y acciones que a su 
muerte dejara el señor Leandro Barberena Canales, conocido 
como Leandro Francisco Barberena Canales (q.e.p.d), en 
específico de un bien inmueble ubicado en el barrio Barrio 
San Judas del mercadito media abajo, con un área total de 
211.5Mt2, del cual era dueño en dominio y posesión de un 
100 por ciento, ubicado dentro de los siguientes linderos: 
Al Norte: calle en medio; Al Sur: Resto de terreno de los 
vendedores; Al Este: Lote 17, vendido a Germán Mayorga 
Reyes, Al Oeste: Lote 19, vendido a Guillermo Sotomayor 
Robleto. Inscrita con No. 45015; Tomo: 630; Folios: 105, 
106; Asiento 1; Número NAP: BI-9A6U4SR; Asiento 
folio electrónico 1; sobre dicho bien inmueble pende un 
gravamen de crédito hipotecario, Inscrito en la Columna 
de Inscripciones, Sección de Derechos Reales,conforme 
certificado relacionado del Registro Público de la Propiedad 
Inmueble, Mercantil y de Garantías Mobiliarias de esta 
localidad. Publíquese por edictos tres veces, con intervalo 
de cinco días en un periódico de circulación nacional, para 
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que, quien se crea con igual o mejor derecho comparezca 
a oponerse al juzgado dentro de treinta días a partir de 
la última publicación. Dado en el Juzgado séptimo local 
civil oral, en la ciudad de Managua, Veintiséis de julio de 
dos mil veintiuno. Las once y seis minutos de la mañana.

(f) Ms. Sandra Estefanía Molina Cabezas, Jueza 7mo. Local 
civil oral de Managua. Paulino Daniel Espinoza Navarrete, 
Secretario Judicial.

3-3

_________________________
Reg. 2021-02835 - M. 77162871 - Valor C$ 870.00

ASUNTO Nº: 000004-ORC1-2021-CO
ASUNTO PRINCIPAL Nº: 000716- ORC1-2019- CO

EDICTO

Por estar incoada en este despacho judicial demanda de: 
tercería de preferencia por: el abogado NARCISO VARGAS 
PALMA en su carácter de Apoderado General Judicial de la 
entidad banco AVANZ en contra de: RONALD GABRIEL 
FONSECA SABALLOS como sucesión de SEBASTIAN 
FONSECA FONSECA (q.e.p.d.) y otros.

Conforme lo dispuesto articulo152 CPCN, por medio de 
edicto hágase saber a: RONALD GABRIEL FONSECA 
SABALLOS la resolución dictada por esta autoridad que 
en su parte resolutiva dice:

Juzgado Distrito Civil Oral de Juigalpa Circunscripción 
Central. Diez de agosto de dos mil veintiuno. Las diez 
y siete minutos de la mañana. Jueza ALBA MARINA 
VARGAS MORAGA
2.- Del escrito presentado a las once y cuarenta y seis 
minutos de la mañana del día nueve de agosto del año dos 
mil veintiuno en que comparece el abogado NARCISO 
VARGAS quien manifiesta descocer el domicilio de 
RONALD GABRIEL FONSECA SABALLOS pide se le 
llame por edicto, siendo que es una de los llamados para 
la formación de sucesión, esta autoridad debe estimar 
dicha solicitud.

3.- Por haberse cumplido los requisitos de ley, admítase a 
trámite la solicitud y cítese por medio de edictos a RONALD 
GABRIEL FONSECA SABALLOS para que en el plazo 
de diez días contados a partir de la última publicación del 
edicto concurra personalmente o por medio de apoderado 
(a) a hacer uso de su derecho, conforme lo disponen los 
artículos 87 y 405 CPCN.

4.- Publíquense los edictos correspondientes en la Gaceta, 
Diario Oficial, o en un diario de circulación nacional por 
tres veces, con intervalo de cinco días hábiles, a costa de la 
parte interesada. Agréguese a las diligencias los ejemplares 
correspondientes de dichas publicaciones.

5. Se les hace saber a las partes que conforme el articulo 543 
CPCN, contra esta resolución cabrá el recurso de reposición 
que deberá interponerse ante esta autoridad judicial dentro 
del plazo de tres días, a partir del siguiente día de su 

notificación. Notifíquese. (f) A. Marina Vargas M Jueza 
(f) Leonardo S, Malta Mendoza Secretario ALMAVAMO. 

Fíjese en la tabla de avisos, copia de la resolución pertinente 
o la cédula correspondiente. Este edicto deberá publicarse 
en La Gaceta, Diario Oficial o en un diario de circulación 
nacional por tres veces con intervalo de cinco días hábiles, 
a costa de la parte interesada. Agréguese al expediente 
copia de dichas publicaciones.

Dado en el Juzgado Distrito Civil Oral de Juigalpa 
Circunscripción Central en la ciudad de JUIGALPA,  a las 
diez y quince minutos de la mañana del diez de agosto de 
dos mil veintiuno. (F) ALBA MARINA VARGAS MORAGA, 
Juzgado de Distrito Civil Oral de Juigalpa Circunscripción 
Central. (f) Secretario. ALMAVAMO. 

3-3

____________________
Reg. 2021-02946 – M. 77429701 – Valor C$ 285.00

EDICTO

Número de Asunto: 003054-ORM4-2021-CO

Juzgado Sexto Distrito Civil Oral Circunscripción Managua. 
Veintisiete de julio de dos mil veintiuno. Las once y diez 
minutos de la mañana.

1.-  La Licenciada Soraida Carolina Salgado Orozco, solicita 
que se declare Heredera universal a la señora Griselda 
Mercado Ruiz, de todos los bienes, derechos y acciones 
que en vida pertenecían a su hijo el señor  Luis Manuel 
Mayorga Mercado (Q. E. P. D). Publíquese la presente 
solicitud por edictos, tres veces con intervalo de cinco 
días en un periódico de circulación nacional, sin perjuicio 
de que dichos edictos se fijen en la tabla de avisos de este 
juzgado, señalando los nombres de los que reclaman la 
herencia para que quien se crea con igual o mejor derecho, 
comparezca al juzgado dentro de treinta días a partir de la 
última publicación, de conformidad con el art. 833 parrafo 
segundo CPCN. Managua, veintisiete de Julio del año dos 
mil veintiuno. (f) Jueza Zorayda Sánchez Padilla. Juzgado 
Sexto  Distrito Civil Oral Circunscripción Managua. (f) 
Secretaria. ALDOVEJA.

3-3
____________________

Reg. 2021-02942 – M. 77383983 – Valor C$ 435.00

EDICTO

Número de Asunto:  001884-ORM4-2021-CO
Número de Asunto Principal: 001884-ORM4-2021-CO 
Número de Asunto Antiguo:

Juzgado Sexto Local Civil Oral Circunscripción Managua.
Veintidós de julio de dos mil veintiuno . Las doce y cincuenta 
minutos de la tarde.-

El licenciado Ibis Benito Pineda Peñalba, solicita que los 
señores Luisa Reina Orozco, mayor de edad, casada, ama de 
casa, con cédula de identidad número  084-250854-0001A 
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y Silvia Leonor Orozco, mayor de edad, casada, ama de 
casa, con cédula de identidad número 001-200666-0008A, 
Ignacio Sebastián Membreño Orozco, mayor de edad, obrero, 
con cédula de identidad número 001-010269-0050M, y 
Marco  Antonio Orozco, mayor de edad, obrero, con cédula 
de identidad número 001-250461-0004V, sean declarados  
herederos universales todos los bienes y acciones que en 
vida pertenecieron a la señora María Isabel Orozco Artola 
conocida registralmente como María Isabel Orozco (q.e.p.d), 
principalmente de una propiedad ubicada en el  Barrio la 
Luz, ahora conocido como Barrio Catorce de Junio, la cual 
se encuentra inscrita bajo los números; 2,189; Folio: 30; 
Asiento: 2do, columna de inscripciones, sección de Derechos 
Reales del Registro de la Propiedad Inmueble y Mercantil 
del departamento de Managua .- Publíquese por edictos 
tres veces, con intervalo de cinco días en un periodico de 
circulación nacional para que quien se crea con igual o 
mejor derecho comparezca a oponerse  al juzgado dentro 
de treinta días a partir de la última  publicación. Dado en 
la ciudad de Managua, a las doce y cincuenta y un minutos 
de la mañana del veintidós de julio de dos mil veintiuno.- 
Publíquese. (f) Jueza Juana Esmeralda Morazán Casco, 
Juzgad Sexto Local Civil oral Circunscripción.  Managua. 
Sria / KIRIASPA.

3-3
____________________

Reg. 2021-02947 – M. 77359180 – Valor C$ 285.00

EDICTO

Número de Asunto: 000497-ORM8-2021-CO 
Número de Asunto Principal: 000497-ORM8-2021-CO
Número de Asunto Antiguo.

Juzgado Distrito Civil Ad Hoc del Municipio de Ciudad 
Sandino. Nueve de agosto de dos mil veintiuno. Las nueve 
y cuarenta y cuatro minutos de la mañana.-

La Licenciada Alexa Leonor Espinoza Cabrera, en su 
calidad de Apoderada General Judicial de las señoras Karla 
Patricia y Vanessa del Socorro ambas apellidos Maltez 
Rojas, solicita que sus representadas sean declaradas 
Herederas Universales de los bienes, derechos, acciones y 
obligaciones que al morir dejara su madre, la señora Blanca 
del Socorro Rojas Obando (Q.E.P.D). 

Publíquese por edictos tres veces, con intervalo de cinco 
días en un periódico de circulación nacional, para que 
quien se crea con igual o mejor derecho comparezca a 
oponerse al juzgado dentro de treinta días a partir de la 
última publicación. 

Dado en el Juzgado Distrito Civil Ad Hoc de Ciudad 
Sandino, en el municipio de Ciudad Sandino departamento 
de Managua, a las nueve y cuarenta y cuatro minutos de 
la mañana del nueve de agosto de dos mil veintiuno. (F) 
Dr. Mario Luis Soto Quiroz. Juez Juzgado Civil Ad Hoc 
del Municipio de Ciudad Sandino Del Departamento de 
Managua. REBEROGA.

3-3
_______________

Reg. 2021-02953 - M. 77383283 - Valor C$ 285.00

EDICTO

Número de Asunto:  001054-ORR1-2021-CO

Los señores ISORA BLANDON MARTINEZ, KAREN 
VALESKA, ISORA MARIA, ALVARO JOSE Y CARLOS 
ALBERTO, todos de apellidos ACEVEDO BLANDON, 
solicitan ser declarados únicos herederos de todos los 
bienes, derechos y acciones que a su muerte dejara su 
esposo y padre respectivamente: CARLOS ALBERTO 
ACEVEDO MONTENEGRO; en especial de un inmueble 
urbano ubicado en esta ciudad, avenida Arellano, contiguo 
al taller Santa Marta, con un área registral de setecientas 
cincuenta varas cuadradas equivalente a quinientos 
veintinueve metros cuadrados y comprendido dentro de los 
siguientes linderos. NORTE: Resto de la propiedad; SUR: 
Armando Benard Lacayo; ESTE: Calle y OESTE: Calle. 
Este edicto deberá publicarse tres veces, con intervalo de 
cinco días en un periódico de circulación nacional, para que 
cualquier persona con igual o mejor derecho comparezca 
a oponerse al juzgado dentro de treinta días a partir de la 
última publicación. GRANADA,  diez de agosto de dos 
mil veintiuno. (F) DR. CARLOS VILLALTA MARENCO, 
JUEZ PRIMERO DISTRITO CIVIL ORAL DE GRANADA.  
(f) Lic. Martha Gutiérrez Fuertes, Secretaria Judicial.  
MAGUTIFU.

3-3
_______________________

Reg. 2021-03052 - M. 77822009 - Valor  C$ 285.00

EDICTO

Número de Asunto: 001162-ORO2-2021-CO
Número de Asunto Principal: 001162-ORO2-2021-CO
Número de Asunto Antiguo:

La señora Juliana Hortencia Cruz, solicita ser declarada 
heredera universal de todos los bienes, derechos y acciones 
que a su muerte dejara la señora María Lidia Cruz Martínez 
(q.e.p.d.). Publíquese por edictos tres veces, con intervalo 
de cinco días en un periódico de circulación nacional, para 
que quien se crea con igual o mejor derecho comparezca 
a oponerse al juzgado dentro de treinta días a partir de la 
última publicación.

Dado en el Juzgado Local Civil Oral de Chinandega 
Circunscripción Occidente en la ciudad de Chinandega, a 
las diez y treinta y seis minutos de la mañana del dos de 
agosto del año dos mil veintiuno.

(f) Dra. Wendy Auxiliadora Balladares Cortéz, Jueza Local 
Civil Oral de Chinandega. (f) Lic. Anabella Concepción 
Luna Bonilla, Secretaria Judicial ANCOLUBO.

3-2
__________________

Reg. 2021-03061 - M. 77840464 - Valor C$ 285.00

08112021000025

E D I C T O

JUZGADO LOCAL ÚNICO DE CAMOAPA. RAMA 
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CIVIL.   La  señora  MARITZA ISABEL LUNA 
VILLATORO solicita ser declarada heredera universal 
de todos los bienes, derechos y acciones que a su muerte 
dejara la señora Gladys Villatoro Flores (Q.  E. P. D). 
Publíquese por edictos tres veces, con intervalo de cinco 
días en un periódico de circulación nacional, para que 
quien se crea con igual o mejor derecho comparezca a 
oponerse al juzgado dentro de treinta días a partir de la 
última publicación.

Dado en la ciudad de Camoapa, departamento de Boaco, a 
los Cinco días del mes agosto del año dos mil veintiuno, 
(f) LIC. PEDRO F. AMADOR JIRON, JUEZ LOCAL 
ÚNICO DE CAMOAPA. (f) LIC. NOEMI SALAZAR 
CRUZ, SECRETARIA DE ACTUACIONES.

3-2
__________________

Reg. 2021-03002 - M. 77754347 - Valor C$ 285.00

EDICTO

JUZGADO LOCAL CIVIL Y FAMILIA POR MINISTERIO 
DE LEY DEL MUNICIPIO DE EL VIEJO. TREINTA DE 
JÚLIO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO. LAS ONCE Y 
TREINTA MINUTOS DE LA MAÑANA.

Emilia de los Santos Castro Luna y Catalina de Fátima 
Castro, Solicitan ser declarados Herederos Universales 
de todos los bienes, derechos y acciones que a su muerte 
dejara el señor Juan Francisco Castro Izquierdo conocido 
socialmente como Juan Francisco Castro (q.e.p.d) y 
en específico una propiedad urbana, ubicada en este 
municipio, de la clínica del Dr. Fajardo 38.62 m. al 
norte, barrio Esquipulas, con un área de 940.49 mtrs2. 
Publíquese por edictos tres veces, con intervalo de cinco 
días en un periódico de circulación nacional, para que 
quien se crea con igual o mejor derecho comparezca a 
oponerse al Juzgado dentro de treinta días a partir de 
la última publicación.

Dado en el Municipio de El Viejo, Departamento de 
Chinandega, a las once y cincuenta y nueve minutos de 
la mañana del treinta de julio del año dos mil veintiuno. 
(f) Dra. Icceel M. Zeledón Gutiérrez, Juez Local Civil 
y Familia De El Viejo. (f) Lic. Mildred B. Manzanares 
C., Secretaria Judicial. 

3-2
__________________

Reg. 2021-03049 - M. 77783978 - Valor C$ 285.00

Número de Asunto: 000720-ORS1-2021-CO
Número de Asunto Principal: 000720-ORS1-2021-CO
Número de Asunto Antiguo:

EDICTO

JUZGADO DISTRITO CIVIL ORAL DE ESTELÍ 
CIRCUNSCRIPCIÓN LAS SEGOVIAS. SEIS DE 
AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO. LAS DIEZ Y 
TREINTA Y CINCO MINUTOS DE LA MAÑANA.

La señora TANIA CASTILLO AGUIRRE, solicita ser 

declarada heredera de todos los bienes, derechos y acciones 
que a su muerte dejara la señora JUANA AGUIRRE RAYO 
conocida como JUANA AGUIRRE DE CASTILLO 
(q.e.p.d.), específicamente de 1.- Una propiedad con casa 
y solar ubicado en el Barrio El Calvario, de la Farmacia 
Corea dos cuadras al oeste, de esta ciudad, comprendido 
dentro de los siguientes linderos norte: Marco Antonio 
Gámez, sur: Calle de por medio Berta Benavides, este: 
Domingo Arroliga, oeste: Luis Gutiérrez, lo que demuestra 
con escritura numero noventa y dos otorgada ante los 
oficios del Notario Uriel Morales Arguello q.e.p.d., la que 
se encuentra inscrita bajo el numero 16456, Asiento 1º, 
Folios 143, del Tomo 178, Sección de Derechos Reales, 
del Libro de Propiedades Inmueble del Registro Público 
de la Propiedad de Estelí, reinscrita bajo número 16456, 
Asiento 1º, Folios 212, del Tomo XXIX, Sección de Derechos 
Reales, del Libro de Propiedades Inmueble del Registro 
Público de la Propiedad de Estelí. Publíquese por edictos 
tres veces, con intervalo de cinco días en un periódico de 
circulación nacional, para que quien se crea con igual o 
mejor derecho comparezca a oponerse al juzgado dentro 
de treinta días a partir de la última publicación. Dado en 
el Juzgado Distrito Civil Oral de Estelí Circunscripción 
Las Segovias en la ciudad de Estelí, a las diez y treinta y 
cinco minutos de la mañana del seis de agosto de dos mil 
veintiuno. (f) Dr. Oscar Aquiles Castillo Bustamante, 
Juez de Distrito Civil Oral de Estelí. 

3-2
_________________________

Reg. 2021-03051 - M. 77821934 - Valor C$ 285.00

EDICTOS

Juzgado Local Único de Corinto.

CARYA TAMARA GALLARDO MENDOZA, en su 
calidad de representante legal del señor PEDRO RAFAEL 
PERALTA MARTINEZ, junto a su hijo RAFAEL IGNACIO 
PERALTA MONTERO, en su calidad de herederos, sea 
declarados herederos de los bienes, derechos y acciones, 
que a su muerte dejara la señora ILEANA DEL CARMEN 
MONTERO MC REA (q.e.p.d). Publíquese por edictos 
tres veces, con intervalo de cinco días en un periódico de 
circulación nacional, para que quien se crea con igual o 
mejor derecho comparezca a oponerse al juzgado dentro 
de treinta días a partir de la última publicación.

Dado en la ciudad de Corinto, a las once y cuarenta y cinco 
minutos de la mañana del día circa de agosto del año dos 
mil veintiuno. (f) Dra. María Elena Guevara Altamirano. 
Jueza Local Única de Corinto. (f) Licda. María Teresa 
Caballero Luna. Secretaria Judicial.

3-2
_________________________

Reg. 2021-03050 - M. 77822093 - Valor C$ 435.00

Número de Asunto: 001122-ORO2-2021-CO 
Número de Asunto Principal: 001122-ORO2-2021-CO 
Número de Asunto Antiguo:

COMPLEJO JUDICIAL CHINANDEGA, MARIA 
HAYDEE FLORES RIVAS. Juzgado Local Civil Oral de 

Chinandega Circunscripción Occidente.
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E D I C T O

El  señor  DAMASO ANTONIO ORTIZ ROMERO 
representado por la Licenciada Ivania de los Ángeles 
Díaz Rostran en unión de sus hermanos LUCIA DE 
LOS ÁNGELES ORTIZ ROMERO, SANTOS MARTIN 
ORTIZ ROMERO, GUADALUPE CONCEPCIÓN ORTIZ 
ROMERO, JULIA PATRICIA ORTIZ ROMERO Y LIGIA 
DE LA CONCEPCIÓN ORTIZ ROMERO, solicita ser 
declarados herederos de los bienes, derechos, acciones 
y obligaciones que al morir dejara la causante su madre 
señora JUANA FRANCISCA ROMERO (Q.E.P.D.) conocida 
registralmente como JUANA FRANCISCA ROMERO 
PENADO o JUANA ROMERO. Publíquese por edictos 
tres veces, con intervalo de cinco días en un periódico de 
circulación nacional, para que quien se crea con igual o mejor 
derecho comparezca a oponerse al juzgado dentro de treinta 
días a partir de la última publicación. Dado en el Juzgado 
Local Civil Oral de Chinandega Circunscripción Occidente 
en la ciudad de Chinandega, a las once y cincuenta minutos 
de la mañana del veintitrés de julio de dos mil veintiuno.

(f) Dra. Wendy Auxiliadora Balladares Cortez. Jueza 
Local Civil Oral de Chinandega. (f) Licenciado William 
Edmundo Raúl Cuadra Matus. Oficina de Tramitación Civil 
y Especialidades. EDRACUMA.

3-2
_________________________

Reg. 2021-03116 - M. 77814188 - Valor C$ 285.00

EDICTO

Número de Asunto:  000637-ORS1-2021-CO 
Número de Asunto Principal:  000637-ORS1-2021-CO 
Número de Asunto Antiguo:

J u z g a d o  D i s t r i t o  C i v i l  O r a l  d e  E s t e l í 
Circunscripción Las Segovias. veintitrés de julio de 
dos mil veintiuno. Las diez y siete minutos de la mañana

La señora CLONY MERCEDES BENAVIDES CASTILLO, 
solicita ser declarada heredera universal de todos los 
bienes, derechos y acciones que a su muerte dejara la 
señora ZUNILDA CASTILLO ESPINOZA (q.e.p.d). 
Específicamente de un lote de terreno el cual le fue 
desmembrado según la referida escritura, un lote de terreno 
que mide ocho varas de oriente a poniente y de norte a sur 
treinta y tres varas, o sea ocho varas de frente por treinta 
y tres varas de fondo, que linda al oriente con el resto 
del solar, al poniente con el mismo solar vendido a César 
Benavides al norte con lo que fue de María Rodríguez hoy 
Isidro Hernández, al sur el que fue de Angela Rodríguez 
y Virginia García, hoy de Humberto lanzas, este hecho lo 
acredita a través de copia certificada de escritura pública 
número 149.

Publíquese por edictos tres veces, con intervalo de cinco 
días en un periódico de circulación nacional, para que 
quien se crea con igual o mejor derecho comparezca a 
oponerse al juzgado dentro de treinta días a partir de la 
última publicación. 

Dado en el  Juzgado Distr i to Civil  Oral  de Estel í 
Circunscripción Las Segovias en la ciudad de ESTELI, a 
las diez y siete minutos de la mañana del veintitrés de julio 
de dos mil veintiuno. (f) Juez (f) Secretaria KAXIRUAL.

3-1
_____________________

Reg. 2021-03124 – M. 78069580 – Valor C$ 435.00

EDICTO

Número de Asunto: 000465-ORT1-2021-CO 
Número de Asunto Principal: 000465-ORT1-2021-CO 
Número de Asunto Antiguo: 

Juzgado Primero Distr i to  Civi l  (Oral idad)  Carazo 
Circunscripción Oriental. Dos de agosto de dos mil 
veintiuno. Las diez y veintisiete minutos de la mañana. 

I.-EI señor Aaron Harrison Guerrero conocido como Aaron 
Harrison Guerrero Greenberg, y Aleni de los Ángeles 
Guerrero Solano, y Alexander Dayenu Guerrero Paniagua. 
Solicitan ser declarado heredero universal de todos los 
bienes, derechos y acciones que a su muerte dejara el 
señor Juan Bautista Roberto Antonio Guerrero, conocido 
también Registralmente Juan Bautista Guerrero, padre de 
los solicitantes quien era dueño en dominio y posesión de 
una rustica ubicada en el municipio de Dolores Carazo, 
inscrita así: Finca número 30,318, Tomo: 653, Folio: 
269, Asiento 2o .Y Tomo 757, Folios 74 y 75, Asiento 3o, 
Registro público y Mercantil de Carazo y tres armas de 
fuego las que se describen así: a) marca Taurus, calibre 38, 
serie 1S134001, tipo revolver conforme y licencia de arma 
de fuego B2983572. b) marca AKKAR, calibre 12, serie 
9555206, tipo escopeta conforme licencia de arma de fuego 
B3324822. c) marca AKKAR calibre 12, serie 9555208, tipo 
escopeta conforme licencia de arma de fuego B 3324823.

Publíquese por edictos tres veces, con intervalo de cinco 
días en un periódico de circulación nacional, para que 
quien se crea con igual o mejor derecho comparezca a 
oponerse al juzgado dentro de treinta días a partir de la 
última publicación.

Dado en el Juzgado Primero Distrito Civil (Oralidad) Carazo 
Circunscripción Oriental en la ciudad de Diriamba, Dos de 
agosto de dos mil veintiuno. Las diez y veintisiete minutos de 
la mañana. (f) Dr. Eduardo Jose Leiva Ayón. Juez Primero 
Distrito Civil (Oralidad) Carazo Circunscripción 
Oriental. (f) Lic. Mabelyng Gabriela López Jiménez. 
Secretaria Judicial Tramitadora. MAGALOJI.

3-1
_____________________________

Reg. 2021-03126 - M. 78291775 - Valor C$ 285.00

EDICTO

Número de Asunto: 000314-ORC4-2021-CO
Número de Asunto Principal: 000314-ORC4-2021-CO
Número de Asunto Antiguo:

Juzgado Distrito Civil (Oral) Boaco. Veintisiete de julio 
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de dos mil veintiuno. Las doce y treinta y ocho minutos 
de la tarde.

El señor Domingo Antonio Suarez solicita ser declarado 
Herederos Universale de todos los bienes, derechos y 
acciones que a su muerte dejara la señora Candelaria 
Suarez Miranda (q e p d), quien nació en la ciudad de 
Camoapa, Departamento de Boaco, el día dos de febrero 
del año de mil novecientos sesenta y uno, y quien falleció 
el diecinueve de julio del año dos mil veinte en la ciudad 
de Camoapa, del Departamento de Boaco. Publíquese por 
edictos tres veces, con intervalo de cinco días en un periódico 
de circulación nacional, para que quien se crea con igual 
o mejor derecho comparezca a oponerse al juzgado dentro 
de treinta días a partir de la última publicación.

Dado en el Juzgado Distrito Civil (Oral) Boaco en la ciudad 
de BOACO, a la una y treinta y ocho minutos de la tarde 
del día veintisiete de julio de dos mil veintiuno. (f) Dra. 
Evelyn Castellón Kausffman, Jueza de Distrito Civil Boaco. 
(f) Secretario. MARISOSE. 

3-1
_____________________________

Reg. 2021-03127 - M. 78291593 - Valor C$ 285.00

EDICTO

Número de Asunto: 000446-ORC4-2021-CO
Número de Asunto Principal: 000446-ORC4-2021-CO
Número de Asunto Antiguo:

JUZGADO DISTRITO CIVIL (ORAL) BOACO. VEINTE 
DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO. LAS ONCE Y 
VEINTICUATRO MINUTOS DE LA MANANA.-

Los señores Yosis Jovan Fargas Zamoran, Hugo Antonio 
Fargas Zamoran, Roberto Carlos Fargas Zamoran, y Edy 
Samar Fargas Zamoran, quienes solicitan ser Declarados 
Herederos Universales de todos los bienes, derechos y 
acciones que a su muerte dejara su señor padre Francisco 
Antonio Fargas Martínez (q e p d), quien nació en la 
ciudad de Camoapa, el siete de marzo de mil novecientos 
cincuenta y cinco y quien falleciera en fecha treinta de 
octubre del año dos mil nueve. Publíquese por edictos 
tres veces, con intervalo de cinco días en un periódico de 
circulación nacional, para que quien se crea con igual o 
mejor derecho comparezca a oponerse al juzgado dentro 
de treinta días a partir de la última publicación.

Dado en el Juzgado Distrito Civil (Oral) Boaco en la 
ciudad de BOACO, a las once y veinticuatro minutos de 
la mañana del veinte de agosto de dos mil veintiuno. (f) 
Dra. Evelyn Castellón Kausffman, Juez  Distrito Civil Oral 
del Departamento de Boaco (f) Secretaria. SODOCOMA. 

3-1
__________________________

Reg. 2021-03083 - M. 750346 - Valor C$ 285.00

EDICTO

Por ser de domicilio desconocido CITESE a la señora 

CAROLINA  AUXILIADORA   SOMARRIBA  BONILLA 
por medio de edictos publicados por tres días consecutivos 
en un diario de circulación nacional, a fin de que comparezca 
en el término de cinco días después de publicados dichos 
edictos, ante este despacho judicial a personarse en el 
proceso identificado con el numero 005245-ORM5-2021-
FM incoado en el juzgado, bajo apercibimiento que de 
no comparecer en el término señalado se le nombrará 
Defensor Público de la Unidad de Familia quien ejercerá 
su representación, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 176 CF.

Dado en el Juzgado Décimo Primero Distrito de Familia 
[oralidad] de la Circunscripción Managua, a las doce y 
cincuenta y nueve minutos de la tarde, del tres de agosto de 
dos mil veintiuno. (f) JUEZA  KAREN  GUTIERREZ RIVAS  
Juzgado Décimo Primero Distrito de Familia (oralidad) de 
la Circunscripción Managua. (f) DASOSATO Secretario 
Asunto numero: 005245-ORM5-2021-FM.

3-2
__________________

Reg. 2021-03097 – M. 78113583 – Valor C$ 435. 00

E D I C T O

Por ser de domicilio desconocido CITESE al (la) señor (a) 
Eveling de los Ángeles Espinoza, por medio de edictos 
publicados por tres días consecutivos en un diario de 
circulación nacional, a fin de que comparezca en el término 
de cinco días después de publicados dichos edictos, ante este 
despacho judicial a personarse en el proceso identificado 
con el número 000026-ORO1-2021-FM incoado en el 
Juzgado Primero de Distrito de Familia (Oralidad) de León 
Circunscripción Occidente, bajo apercibimiento que de no 
comparecer en el término señalado se le nombrará Defensor 
Público de la Unidad de Familia, en calidad de Guardador 
quien ejercerá su representación, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 176 CF.

Dado en León, a las ocho y treinta y siete minutos de 
la mañana, del nueve de agosto de dos mil veintiuno. 
(F) Dra. MARTHA CAROLINA MARTÍNEZ LORIO. 
Juzgado Primero de Distrito de Familia (Oralidad) de León 
Circunscripción Occidente. CLELHERE SECRETARIA.

3-2
_____________________

Reg. 2021-03098 – M. 78639603 – Valor C$ 285.00

E D I C T O

Por ser de domicilio desconocido cítese a la señora 
GRISSELL IVETH DOMINGUEZ CRUZ, por medio de 
edictos por tres días consecutivos en un diario de circulación 
nacional, a fin de que comparezca en el término de cinco días 
después de publicados dichos edictos, ante este despacho 
judicial a personarse en el proceso identificado con el 
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_____________________
Reg. 2021-03125 – M. 78267035 – Valor  C$ 285.00

E D I C T O

Por ser de domicilio desconocido CITESE a la señora DEYLING 
MASSIEL REYES URBINA por medio de edictos publicados 
por tres días consecutivos en un diario de circulación nacional, 
a fin de que comparezca en el término de cinco días después de 
publicados dichos edictos, ante este despacho judicial a personarse 
en el proceso identificado con el numero 005678-ORM5-2021-
FM incoado en el juzgado Sexto Distrito de Familia (oralidad) 
de la Circunscripción Managua, bajo apercibimiento que de no 
comparecer en el término señalado se le nombrará Defensor 
Público de la Unidad de Familia quien ejercerá su representación, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 176 CF.

Dado en el Juzgado Sexto Distrito de Familia (oralidad) de la 
Circunscripción Managua, a las nueve y dieciocho minutos de la 
mañana, del diecisiete de agosto de dos mil veintiuno. (F) DRA. 
MARGARITA ROMERO SILVA, JUEZA SEXTO DISTRITO 
DE FAMILIA ORALIDAD DE LA CIRCUNSCRIPCION 
DE MANAGUA. (f) Sria Judicial. JADEBOMO. Asunto: 
005678-ORM5-2021-FM.

3-1
_______________________

Reg. 2021-03114 - M. 78206353 - Valor  C$ 285.00

E D I C T O

Por ser  de domicil io desconocido Cítese al  señor 
HUSNEYLING KAHORIN MENDIETA GARCIA, por 
medio de edictos publicados por tres días consecutivos en 
un diario de circulación nacional, a fin de que comparezca 
en el término de cinco días después de publicados dichos 
edictos, ante este despacho judicial a personarse en el 
proceso identificado con el número 005511-ORM5-2021-
FM incoado en el Juzgado Décimo Segundo Distrito de 
Familia (oralidad) de la Circunscripción Managua, bajo 
apercibimiento que de no comparecer en el término señalado 
se le nombrará Defensor Público de la Unidad de Familia 
quien ejercerá su representación, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 176 CF.

Dado en el Juzgado Décimo Segundo Distrito de Familia 
(oralidad) de la Circunscripción Managua, a las diez 
y cincuenta y seis minutos de la mañana, del doce de 
agosto de dos mil veintiuno. (F) JUEZA VERONICA DE 
LA  CONCEPCIÓN CASTRO DAVILA Juzgado Décimo 
Segundo Distrito de Familia (oralidad) de la Circunscripción 
Managua. (f) KAVAOSSO Sria. Judicial.

3-1
_______________________

Reg. 2021-03115 - M. 78206092 - Valor  C$ 285.00

E D I C T O

CITESE a la señora SUHEY MILAGRO MENDOZA 
LOPEZ por medio de edictos el que se publicará por tres 
veces consecutivas en un diario en circulación nacional a 
fin de que comparezca en el término de cinco días después 
de publicados dichos edictos, ante este despacho judicial 
a personarse en el proceso identificado con el numero 
005234-ORM5-2021-FM incoado en el Juzgado Décimo 
Tercero Distrito de Familia (oralidad) Circunscripción 
Managua, bajo apercibimiento que de no comparecer en 
el término señalado se le nombrará Defensor Público de 
la Unidad de Familia quien ejercerá su representación, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 176 y 515 CF.

Dado en el Juzgado Décimo Tercero Distrito de Familia 
(oralidad) de la Circunscripción Managua, a las nueve y 
treinta y nueve minutos de la mañana, del dos de agosto 
de dos mil veintiuno (F) LESLIE MARIA JOSE LARIOS 

número 004725-ORM5-2021-FM, incoado en el juzgado, 
bajo apercibimiento que de no comparecer en el término 
señalado se le nombrará Defensor Público de la Unidad de 
Familia quien ejercerá su representación, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 176 CF.

Dado en el Juzgado Quinto Distrito de Familia (oralidad) de 
la Circunscripción Managua, a las once y catorce minutos de 
la mañana, del dos de agosto de dos mil veintiuno. (f) MSC. 
DIEGO MANUEL ARANA CASTILLO Juez del Juzgado 
Quinto Distrito de Familia (oralidad) de la Circunscripción 
Managua. ELVAVERO.

3-2
______________________

Reg. 2021-03099 - M. 78105770 - Valor  C$ 285.00

EDICTO

CITASE AL SEÑORA ANA LUISA FLORES 
BERMUDEZ, MAYOR DE EDAD, CASADA, AMA DE 
CASA, DE DOMICILIO DESCONOCIDO, CEDULA 
NO. 281-091182-0016A PARA QUE DESPUES DE 
LA ULTIMA PUBLICACION EN UN DIARIO DE 
CIRCULACION NACIONAL, COMPAREZCA A 
ESTE DESPACHO JUDICIAL A PERSONARSE, Y 
CONTESTAR LA DEMANDA, DE NO COMPARECER 
SE LE NOMBRARA UN REPRESENTANTE LEGAL 
A FIN DE QUE LA REPRESENTE EN DEMANDA DE 
DISOLUCION DEL VINCULO MATRIMONIAL POR 
VOLUNTAD DE UNA DE LAS PARTES, INTERPUESTA 
POR EL SEÑOR JOSE DAVID ESCÁLATE LAMPIN 
REPRESENTADO POR LA LIC. EL. ZABETH GUIDO 
SALGADO

DADO EN EL JUZGADO LOCAL UNICO DE 
NAGAROTE, A LOS TRECE DIAS DEL MES DE 
AGOSTO DE AÑO DOS MIL VEINTIUNO. (f ) DRA. 
EVELING BLANCO AVENDAÑO, JUEZ LOCAL 
UNICO. NAGAROTE.

3-1
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RAMOS Juzgado Décimo Tercero Distrito de Familia 
(oralidad) de la Circunscripción Managua. (f) Secretario 
MAROLOCO

3-1
__________________

Reg. 2021-03113 – M. 78206402 - Valor C$ 285.00

EDICTO

Por ser de domicilio desconocido CÍTESE, a la señora 
VIRGINIA MERCEDES DELGADO OCON por medio de 
edictos publicados por tres días consecutivos en un diario de 
circulación nacional, a fin de que comparezca en el término 
de cinco días después de publicados dichos edictos, ante este 
despacho judicial a personarse en el proceso identificado con 
el numero 005291-ORM5-2021-FM incoado en el juzgado 
, bajo apercibimiento que de no comparecer en el término 
señalado se le nombrará Defensor Público de la Unidad de 
Familia quien ejercerá su representación, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 176 CF.

Dado en el Juzgado Décimo Distrito de Familia (oralidad) 
de la Circunscripción Managua, a las doce y treinta y nueve 
minutos de la tarde, del dos de agosto de dos mil veintiuno. 

(f) JUEZ EGBERTO ADÁN RAMOS SOLÍS. Juzgado 
Décimo Distrito de Familia (oralidad) De la Circunscripción 
Managua. (f) Secretario. JACASOGA. 

3-1
______________________

Reg. 2021-03112 – M. 78208410 - Valor C$ 870.00

ASUNTO N°: 008214-ORM4-2020-CO

AVISO DE SUBASTA

A las once y diez minutos de la mañana del veintidós de 
septiembre del año dos mil veintiuno, en la sala nÚmero 
veintitrés (23) del Complejo Judicial Central Managua, 
se procederá a la subasta del bien inmueble, consistente 
en un bien inmueble ubicado en el kilómetro diecisiete y 
medio carretera vieja a Tipitapa, contiguo al Trapichito, 
identificado como “Lotificación Ciudad de Dios”, según 
escritura tiene un área de veinticuatro punto ochenta 
y nueve manzanas (24.89 mz), comprendido dentro de 
los siguientes linderos NORTE: terreno de la sociedad 
Agrícola Nicaragüense Sociedad Anónima, conocida como 
SANSA, SUR: carretera Managua-Tipitapa, en medio lote 
desmembrado y vendido a Julio Tapia, ESTE: terreno de 
Teodulo Murillo Molina, OESTE: terreno de la sociedad 
Agrícola Nicaragüense Sociedad Anónima, conocida como 
SANSA, inscrito bajo el número: 52,101, tomo: 3,827, 
folio: 202, asiento: 4°, el cual según certificación registral 
pertenece a Jorge Ovidio Valladares Rubio (q.e.p.d.).
Ejecutante: Mario Daniel Treminio Ruiz
Ejecutado:  Aura María Arguello Alm en calidad de 
sucesora testamentaria del señor José Ovidio Valladares 

Rubio (q.e.p.d,).
Precio base: ochenta y nueve mil seiscientos cuatro dólares 
netos (US$89,604.00).
Monto del crédito: setenta mil dólares (US$70,000.00) o 
su equivalente en moneda nacional.

Para participar en la subasta, los postores interesados 
deberán comparecer una hora antes de su inicio, a la sala 
designada para su realización y depositar no menos del diez 
por ciento del total del precio base de los bienes mueble o 
inmuebles objeto de la subasta, en estricto contado. En caso 
de adjudicación del pago se efectuará en efectivo, cheque 
de gerencia o cheque certificado, en el acto el total de su 
postura, menos la cantidad depositada. Se entiende que todo 
postor, por el mero hecho de participar en la subasta, acepta 
que es suficiente la titulación existente en autos, pudiendo 
analizar los documentos del expediente con anticipación 
en la oficina de Archivo de Asuntos en Trámite. Además 
las cargas, gravámenes y otros derechos reales limitativos 
del dominio anteriores al crédito continuaran subsistentes 
y que por el solo hecho de participar en la subasta el postor 
los admite y acepta quedar subrogado en la responsabilidad 
derivada de aquellos si el bien se adjudicara a su favor. 

(F) JUEZ  JAVIER AGUIRRE  ARAGÓN Juzgado Quinto 
Distrito Civil Oral Circunscripción Managua. LIELRIMI.

3-1

UNIVERSIDADES

Reg. 2021-TP11763 - M. 75869978/75870032 - Valor C$ 
290.00

CERTIFICACIÓN

El suscrito Secretario General de la Universidad Americana 
(UAM) CERTIFICA que en el Libro Registro de Títulos 
de Pregrado Tomo XLIII, del Departamento de Registro 
Académico rola con el número 026, en el folio 026 la 
inscripción del Título que íntegramente dice: “Número 026. 
Hay una foto en la parte superior derecha. La suscrita  Directora 
de Registro Académico de la Universidad Americana procede 
a inscribir el Título que literalmente dice: “Hay un Escudo 
de Nicaragua repujado. LA UNIVERSIDAD AMERICANA. 
Hay un logo de la UAM en dorado Considerando que

DAYANA DEL SOCORRO RIZO MEJÍA Ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudio de su 
carrera y en virtud de las potestades otorgadas por las leyes 
de la República de Nicaragua, POR TANTO: le extiende 
el Título de Bachelor of Science in Global Management 
Cum Laude Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los veintinueve 
días del mes de julio del año dos mil veintiuno. Firma 
Ilegible. Ing. Martin Guevara Cano Rector. Firma Ilegible. 
Msc. Ramón Román Gutiérrez. Secretario General. Hay un 
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sello seco de la Rectoría impregnado en una estampa dorada. 

Registrado con el número 026, Folio 026, Tomo XLIII, del 
Libro de Registro de Títulos. Managua, Nicaragua, 29 de 
julio del año 2021.” Es conforme con su original con el que 
fue debidamente cotejado, Managua veintinueve de julio del 
año dos mil veintiuno. Firma ilegible. Msc. Yanina Argüello 
Castillo. Directora. Hay un sello.”

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veintinueve de julio del año dos mil 
veintiuno. (f). MSc. Ramón Armengol Román Gutiérrez, 
Secretario General.

__________________

CERTIFICACIÓN

El suscrito Secretario General de la Universidad Americana 
(UAM) CERTIFICA que en el Libro Registro de Títulos 
de Pregrado Tomo XLIII, del Departamento de Registro 
Académico rola con el número 027, en el folio 027 la 
inscripción del Título que íntegramente dice: “Número 027. 
Hay una foto en la parte superior derecha. La suscrita Directora 
de Registro Académico de la Universidad Americana procede 
a inscribir el Título que literalmente dice: “Hay un Escudo 
de Nicaragua repujado. LA UNIVERSIDAD AMERICANA. 
Hay un logo de la UAM en dorado Considerando que

DAYANA DEL SOCORRO RIZO MEJÍA Ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudio de su 
carrera y en virtud de las potestades otorgadas por las leyes 
de la República de Nicaragua, POR TANTO: le extiende 
el Título de Bachelor of Science in Natural Resource 
Management Concentration in Enviromental Issues Cum 
Laude Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
las leyes y reglamentos le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los veintinueve 
días del mes de julio del año dos mil veintiuno. Firma 
Ilegible. Ing. Martin Guevara Cano Rector. Firma Ilegible. 
Msc. Ramón Román Gutiérrez. Secretario General. Hay un 
sello seco de la Rectoría impregnado en una estampa dorada. 

Registrado con el número 027, Folio 027, Tomo XLIII, del 
Libro de Registro de Títulos. Managua, Nicaragua, 29 de 
julio del año 2021.” Es conforme con su original con el que 
fue debidamente cotejado, Managua veintinueve de julio del 
año dos mil veintiuno. Firma ilegible. Msc. Yanina Argüello 
Castillo. Directora. Hay un sello.”

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veintinueve de julio del año dos mil 
veintiuno. (f). MSc. Ramón Armengol Román Gutiérrez, 
Secretario General.

__________________
Reg. 2021-TP11765 - M. 71968597 - Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de Registro Académico Central de la 
Universidad Paulo Freire, certifica que bajo Registro N° 

575, Página 124, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos, 
correspondiente a la Carrera de Profesor en Educación Media 
(PEM) y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: LA UNIVERSIDAD PAULO FREIRE, 
POR CUANTO:

CARLOS JAVIER VIALES ROMERO Natural de Rivas, 
Departamento de Rivas, República de Nicaragua, ha 
cursado y aprobado satisfactoriamente el Plan de Estudios 
correspondiente al “Programa de Formación para Profesores 
en Educación Media (PEM)” POR TANTO: Le extiende 
el presente Título de Profesor en Educación Media con 
mención en Ciencias Naturales Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que la ley le confiere. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diecinueve dias del mes de marzo del año dos mil veintiuno. 
Firman: El Rector de la Universidad: Dr. Adrián Meza Soza. 
La Secretaría General: Lic. Gustavo Adolfo Martínez Salinas. 
(f) Lic. Félix Antonio Duarte Altamirano, Director Registro 
Académico Central.

__________________
Reg. 2021-TP11766 - M. 75750180 - Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de Registro Académico Central de la 
Universidad Paulo Freire, certifica que bajo Registro N° 
572, Página 124, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos, 
correspondiente a la Carrera de Profesor en Educación Media 
(PEM) y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: LA UNIVERSIDAD PAULO FREIRE, 
POR CUANTO:

DAMARIS VARINIA FLORES GONZÁLEZ Natural de 
Rivas, Departamento de Rivas, República de Nicaragua, ha 
cursado y aprobado satisfactoriamente el Plan de Estudios 
correspondiente al “Programa de Formación para Profesores 
en Educación Media (PEM)” POR TANTO: Le extiende 
el presente Título de Profesor en Educación Media con 
mención en Ciencias Naturales Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que la ley le confiere. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diecinueve dias del mes de marzo del año dos mil veintiuno. 
Firman: El Rector de la Universidad: Dr. Adrián Meza Soza. 
La Secretaría General: Lic. Gustavo Adolfo Martínez Salinas. 
(f) Lic. Félix Antonio Duarte Altamirano, Director Registro 
Académico Central.

__________________
Reg. 2021-TP11767 - M. 75870396 - Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de Registro Académico Central de la 
Universidad Paulo Freire, certifica que bajo Registro N° 
631, Página 128, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos, 
correspondiente a la Carrera de Profesor en Educación Media 
(PEM) y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: LA UNIVERSIDAD PAULO FREIRE, 
POR CUANTO:

MARLEN LISSETH ESTRELLA GUIDO Natural de 
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Rivas, Departamento de Rivas, República de Nicaragua, ha 
cursado y aprobado satisfactoriamente el Plan de Estudios 
correspondiente al “Programa de Formación para Profesores 
en Educación Media (PEM)” POR TANTO: Le extiende 
el presente Título de Profesor en Educación Media con 
mención en Ciencias Naturales Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que la ley le confiere. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciséis días del mes de junio del año dos mil veintiuno. 
Firman: El Rector de la Universidad: Dr. Adrián Alberto Meza 
Soza. La Secretaría General: Lic. Gustavo Adolfo Martínez 
Salinas. (f) Lic. Félix Antonio Duarte Altamirano, Director 
Registro Académico Central.

__________________
Reg. 2021-TP11768 - M. 75873186 - Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 29, tomo IV, del libro de Registro de 
Títulos del Escuela de Enfermería Jinotepe, Carazo que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO:

DIANA YOELKA MURILLO GUTIÉRREZ Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 202-270598-1003M, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Técnica Superior en Enfermería. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
once días del mes de mayo del dos mil veintiuno. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General,  Roberto Enrique Flores Díaz”.

Es conforme, Managua, 11 de mayo del 2021. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

__________________
Reg. 2021-TP11769 - M. 20757122/75874489 - Valor C$ 

145.00

CERTIFICACIÓN

El suscrito Secretario General de la Universidad Americana 
(UAM) CERTIFICA que en el Libro Registro de Títulos de 
Pregrado Tomo XLII, del Departamento de Registro Académico 
rola con el número 147, en el folio 147 la inscripción del Título 
que íntegramente dice: “Número 147. Hay una foto en la parte 
superior derecha. La suscrita Secretaria General Directora de 
Registro Académico de la Universidad Americana procede a 
inscribir el Título que literalmente dice: “Hay un Escudo de 
Nicaragua repujado. LA UNIVERSIDAD AMERICANA. 
Hay un logo de la UAM en dorado Considerando que

PERLA SOFÍA VALENZUELA GUZMÁN Ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudio de su 

carrera y en virtud de las potestades otorgadas por las leyes de 
la República de Nicaragua, POR TANTO: le extiende el Título 
de Arquitecta Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los veintinueve 
días del mes de julio del año dos mil veintiuno. Firma Ilegible. 
Ing. Martin Guevara Cano Rector. Firma Ilegible. Msc. Ramón 
Román Gutiérrez. Secretario General. Hay un sello seco de 
la Rectoría impregnado en una estampa dorada. 

Registrado con el número 147, Folio 147, Tomo XLII, del 
Libro de Registro de Títulos. Managua, Nicaragua, 29 de 
julio del año 2021.” Es conforme con su original con el que 
fue debidamente cotejado, Managua veintinueve de julio del 
año dos mil veintiuno. Firma ilegible. Msc. Yanina Argüello 
Castillo. Directora. Hay un sello.”

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veintinueve de julio del año dos mil 
veintiuno. (f). MSc. Ramón Armengol Román Gutiérrez, 
Secretario General.

______________________
Reg. 2021-TP11770 - M. 75872912 - Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 23, tomo V, del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Humanidades y Ciencias Jurídicas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA – POR CUANTO:

OSMAN MANUEL ALTAMIRANO VALLE. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-161298-1003N, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de: Licenciado en Comunicación para el Desarrollo. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular 
en la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los quince días del mes de marzo del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz”.

Es conforme, Managua, 15 de marzo del 2021. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora.

______________________
Reg. 2021-TP11771 - M. 75872795 - Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 333, tomo IV, del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Humanidades y Ciencias Jurídicas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
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“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA – POR CUANTO:

BRYAN ALEXANDER JAIME MANZANÁREZ. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 001-160999-1007S, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de: Licenciado en Comunicación para el Desarrollo. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular 
en la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciocho días del mes de enero del dos mil veintiun. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco”.

Es conforme, Managua, 18 de enero del 2021. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora.

________________
Reg. 2021-TP11772 - M. 75873060 - Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-
León, Certifica que a la página 232, tomo VII, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Químicas, 
que ésta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA - POR CUANTO:

YESSENIA DEL CARMEN LOZANO OROZCO ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
Ciencias Químicas. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada Químico Farmacéutico, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
trece días del mes de mayo de dos mil veintiuno. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General, F Valladares.”

Es conforme, León, 10 de mayo de 2021. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda Directora de Registro UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. 2021-TP11773 - M. 75867152 - Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 312, tomo X, del libro de Registro de Títulos de 
la Facultad Educación e Idiomas, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO:

MOISÉS ISRAEL CANO PAVÓN Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 405-130800-1000L, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Profesor de Educación Media en Biología. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 

Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los quince días del mes de febrero del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz”.

Es conforme, Managua, 15 de febrero del 2021. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora.

__________________
Reg. 2021-TP11774 - M. 75875325 - Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN DE DIPLOMA

Los suscritos: Director, Jefe de Sección Docente y Jefe de 
Registro Académico del Centro Superior de Estudios Militares, 
“General de División José Dolores Estrada Vado”, reconocido 
como Institución de Educación Superior del país, por el 
Consejo Nacional de Universidades (CNU), mediante Sesión 
No. 29-97 del 29 de octubre de 1997, certifican el Título que 
literalmente dice: República de Nicaragua, América Central, 
EL CENTRO SUPERIOR DE ESTUDIOS MILITARES 
DEL EJÉRCITO DE NICARAGUA, “GENERAL DE 
DIVISIÓN JOSÉ DOLORES ESTRADA VADO”. POR 
CUANTO,

CHAYAN MOORE SOLORZÁNO, Natural de Waspán, 
Región Autónoma de la Costa Caribe Norte, República de 
Nicaragua. Ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del plan de estudios correspondiente y las pruebas establecidas 
por la Escuela de Enfermería del Centro Superior de Estudios 
Militares. POR TANTO: le extiende el Diploma de: Técnico 
Quirúrgico Para que goce de las prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los catorce días del mes de mayo del año dos mil veintiuno. 
Inscrito en el libro de Ratificación de Diploma; Número 95, 
Folio 022, Tomo I.  

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los catorce días del mes de mayo del año dos mil veintiuno. 
(f) Director Centro Superior de Estudios Militares “General 
de División José Dolores Estrada Vado” Coronel Inf. ALEMI. 
(f) MSc. Manuel Geovanni Guevara Rocha. (f) Jefe Sección 
Docente del CSEM. Teniente Coronel Inf. DEM.  (f) Aníbal 
Roberto Baltodano Parriles. (f) Jefe Registro Académico del 
CSEM. Ingeniero (f) Edgar Román Matamoros Saballos. 

__________________
Reg. 2021-TP11775 - M. 75846456 - Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad 
de Las Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo 
el No. 7368, Acta No. 40, Tomo XV, Libro de Registro de 
Títulos de Graduados que esta Oficina lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE LAS 
AMÉRICAS POR CUANTO:

BAYRON EMILIO CHAVARRÍA REYES. Ha cumplido con 
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todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
Económicas y Administrativas. POR TANTO: Le extiende 
el presente Título De: Licenciado en Mercadotecnia. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los 30 días del mes de octubre  del 2019. Rector General: (F) 
Evenor Estrada G., Secretario General: (F) Ariel Otero C.

Es conforme al original, Managua 30 de octubre del 2019. (f) 
Lic. Jolieth Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control Académico.

__________________
Reg. 2021-TP11776 - M. 75880198 - Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 43, tomo V, del Libro de Registro de Título 
de la Facultad Humanidades y Ciencias Jurídicas, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO:

JEYLING DEL SOCORRO DUARTE GONZÁLEZ. Natural 
de Nicaragua con cédula de identidad 365-140399-0000K 
ha cumplido con todos los requisitos establecidos por el 
Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Derecho. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en La Gaceta Diario Oficial de 
la República de Nicaragua, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintidos días del mes de mayo del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz”.

Es conforme, Managua, 22 de mayo del 2021. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

____________________
Reg. 2021-TP11777 - M. 75881718 - Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-
León, Certifica que a la página 295, tomo XX, del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Médicas, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA - POR CUANTO:

MARÍA ELENA CRUZ FLORES, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas, 
POR TANTO: Le extiende el Título de Doctor en Medicina 
y Cirugía para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
once días del mes de junio de dos mil veintiuno. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General, F Valladares.”

Es conforme. León, 11 de junio de 2021. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro UNAN-LEÓN

____________________
Reg. 2021-TP11778 - M. 75882230 - Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-
León, Certifica que a la página 493, tomo XIX, del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Médicas, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA - POR CUANTO:

FRANCISCO DAVID SOLÍS SALMERÓN, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias Médicas, POR TANTO: Le extiende el Título de 
Doctor en Medicina y Cirugía para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de noviembre de dos mil veinte. El Rector 
de la Universidad, FMVE. El Secretario General, F Valladares.”

Es conforme. León, 20 de noviembre de 2020. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro UNAN-LEÓN

____________________
Reg. 2021-TP11779 - M. 75883342 - Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-
León, Certifica que a la página 391, tomo XX, del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Médicas, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA - POR CUANTO:

SKARLETH NAZARETH NÚÑEZ RIVERA, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias Médicas, POR TANTO: Le extiende el Título de 
Doctor en Medicina y Cirugía para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
quince días del mes de julio de dos mil veintiuno. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General, F Valladares.”

Es conforme. León, 15 de julio de 2021. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro UNAN-LEÓN

____________________
Reg. 2021-TP11780 - M. 75883410 - Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-
León, Certifica que a la página 392, tomo XX, del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Médicas, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA - POR CUANTO:

IXZAYANA GISSELL PICADO, ha cumplido con todos los 
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requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas, 
POR TANTO: Le extiende el Título de Doctor en Medicina 
y Cirugía para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
quince días del mes de julio de dos mil veintiuno. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General, F Valladares.”

Es conforme. León, 15 de julio de 2021. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro UNAN-LEÓN

__________________
Reg. 2021-TP11781 - M. 75884436 - Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 320, tomo IV, del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Humanidades y Ciencias Jurídicas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO:

GREISY DAMARIS PONCE ZELEDÓN Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 492-251297-0001N, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Psicología. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintiocho días del mes de octubre del dos mil veinte. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco”. 

Es conforme, Managua, 28 de octubre del 2020. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

___________________
Reg. 2021-TP11782 – M. 75885541 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro de la 
UNAN, certifica que a la página 225, tomo III, del Libro de 
Registro de Título de la Facultad de Educación e Idiomas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA - POR CUANTO:

MIGDALIA DEL SOCORRO OROZCO, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad Educación e 
Idiomas. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Ciencias de la Educación en la Especialidad de Educación 
Pre-Escolar, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
catorce días del mes de diciembre del dos mil diez. El Rector 

de la Universidad, Elmer Cisnero Moreira. El Secretario 
General, Jaime López Lowery”.

Es conforme, Managua, 14 de diciembre del 2010. (f) Directora.
__________________

Reg. 2021-TP11783 - M. 75886198 - Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Rector de la Universidad de Ciencias de la Salud 
y Energías Renovables (UCSER), certifica que en el Folio: 
61, Tomo: I, Asiento: 844 del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados que esta Rectoría lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: “LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS DE 
LA SALUD Y ENERGÍAS RENOVABLES (UCSER)”, 
POR CUANTO: 

MARLENE DEL CARMEN MORALES SANCHEZ, ha 
cumplido con todos los requisitos exigidos por el Plan de 
Estudios correspondientes a la Carrera de Licenciatura en 
Química y Farmacia, así como las disposiciones pertinentes 
establecidas por la Universidad de Ciencias de la Salud y 
Energías Renovables (UCSER), POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de: Licenciada en Química y Farmacia. Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes de la República 
de Nicaragua le conceden.

Dado en la Ciudad de Somoto, Departamento de Madríz, 
República de Nicaragua a los diez días del mes de mayo del 
año dos mil veintiuno. El Rector de la Universidad: Msc. José 
Antonio González Vizcay. El Secretario General: Msc. Allian 
Assang González Buitrago. (f) Msc. José Antonio González 
Vizcay, Rector

__________________
Reg. 2021-TP11784 - M. 75887530 - Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Departamento de Registro Académico de UCAN, La 
Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en la 
página 388, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad, FF.CC.MM., Que este Departamento lleva a su 
cargo; se Inscribió el Título que dice “LA UNIVERSIDAD 
CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UCAN”. 
POR CUANTO:

ANA ROSA BARRERA SALDAÑA. Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas. 
POR TANTO: Le extiendo el Título de Licenciado(a) 
en Tecnología Médica. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que Legalmente se le conceden.

Es conforme. León, treinta de julio de dos mil veinte. El 
Rector de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. 
El Secretario General, Lic. Manelly Bonilla Miranda.

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; a los 
treinta días del mes de julio del año dos mil veinte. (f) Registro 
Académico. U.C.A.N.

__________________
Reg. 2021-TP11785 - M. 75888124 - Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN
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El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-
León, Certifica que a la página 397, tomo VI, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Odontología, que esta 
Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA POR CUANTO:

KATHERINE MILAGROS GARCÍA MORENO,  ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de Odontología, POR TANTO: Le extiende el 
Título de Cirujano Dentista para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veinticinco días del mes de junio de dos mil diecinueve. El 
Rector de la Universidad, FMVE. El Secretario General, F 
Valladares.”

Es conforme. León, 29  de julio de 2021. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro UNAN-LEÓN.

____________________
Reg. 2021-TP11786 - M. 7588435 - Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-
León, Certifica que a la página 320, tomo XX, del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Médicas, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA - POR CUANTO:

ARMANDO JOSUÉ SOLÍS MUNGUÍA, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Médicas, POR TANTO: Le extiende el Título de Doctor 
en Medicina y Cirugía para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
once días del mes de junio de dos mil veintiuno. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General, F Valladares.”

Es conforme. León, 11 de junio de 2021. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro UNAN-LEÓN

____________________
Reg. 2021-TP11787 - M. 75887138 - Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la 
U.N.A., certifica que bajo el número 1236, página 619, tomo I, 
del Libro de Registro de Títulos, que este Departamento lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AGRARIA - POR CUANTO

LUZ ESMELDA REYNOSA RUIZ. ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la facultad de Desarrollo Rural. 
POR TANTO: le extiende el Título de Ingeniero Agrónomo 
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta y uno días del mes de agosto del año dos mil uno. 

Rector de la Universidad, Francisco Telémaco Talavera S. 
Decano de la Facultad Gerardo Murillo Malespín. Secretario 
General Ma. Eugenia Bermúdez R.

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua, treinta y uno de agosto del año dos mil uno. 
(f) Lic. Darling J. Delgado Jirón, Responsable del Registro. 

__________________
Reg. 2021-TP11788 - M. 75894595 - Valor C$ 145.00

CERTIFICACIÓN

El suscrito Secretario General de la Universidad Americana 
(UAM) CERTIFICA que en el Libro Registro de Títulos 
de Pregrado Tomo XLIII, del Departamento de Registro 
Académico rola con el número 014, en el folio 014 la inscripción 
del Título que íntegramente dice: “Número 014. Hay una foto 
en la parte superior derecha. La suscrita Directora de Registro 
Académico de la Universidad Americana procede a inscribir 
el Título que literalmente dice: “Hay un Escudo de Nicaragua 
repujado. LA UNIVERSIDAD AMERICANA. Hay un logo 
de la UAM en dorado Considerando que

EDWIN EDGARD VEGA BENDAÑA Ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudio de su 
carrera y en virtud de las potestades otorgadas por las leyes 
de la República de Nicaragua, POR TANTO: le extiende el 
Título de Licenciado en Administración de Empresas Cum 
Laude Para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes y reglamentos le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los veintinueve 
días del mes de julio del año dos mil veintiuno. Firma Ilegible. 
Martin Guevara Cano Rector. Firma Ilegible. Msc. Ramón 
Ing.  Román Gutiérrez. Secretario General. Hay un sello seco 
de la Rectoría impregnado en una estampa dorada. 

Registrado con el número 014, Folio 014, Tomo XLIII, del 
Libro de Registro de Títulos. Managua, Nicaragua, 29 de 
julio del año 2021.” Es conforme con su original con el que 
fue debidamente cotejado, Managua veintinueve de julio del 
año dos mil veintiuno. Firma ilegible. Msc. Yanina Argüello 
Castillo. Directora. Hay un sello.”

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veintinueve de julio del año dos mil 
veintiuno. (f). MSc. Ramón Armengol Román Gutiérrez, 
Secretario General.

__________________
Reg. 2021-TP11789 - M. 75862483 - Valor C$ 290.00

CERTIFICACIÓN

El suscrito Secretario General de la Universidad Americana 
(UAM) CERTIFICA que en el Libro Registro de Títulos de 
Pregrado Tomo XLII, del Departamento de Registro Académico 
rola con el número 109, en el folio 109 la inscripción del 
Título que íntegramente dice: “Número 109. Hay una foto en 
la parte superior derecha. La suscrita Directora de Registro 
Académico de la Universidad Americana procede a inscribir 
el Título que literalmente dice: “Hay un Escudo de Nicaragua 
repujado. LA UNIVERSIDAD AMERICANA. Hay un logo 
de la UAM en dorado Considerando que
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BETSY KEITH GUTIÉRREZ CHAVARRÍA Ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudio de su 
carrera y en virtud de las potestades otorgadas por las leyes 
de la República de Nicaragua, POR TANTO: le extiende el 
Título de Bachelor of Science in Global Management Cum 
Laude Para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes y reglamentos le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los quince días 
del mes de junio del año dos mil veinte y uno. Firma Ilegible. 
Martin Guevara Cano Rector. Firma Ilegible. Máster Ramón 
Armengol Román Gutiérrez. Secretario General. Hay un sello 
seco de la Rectoría impregnado en una estampa dorada. 

Registrado con el número 109, Folio 109, Tomo XLII, del 
Libro de Registro de Títulos. Managua, Nicaragua, 15 de 
junio del año 2021.” Es conforme con su original con el que 
fue debidamente cotejado, Managua quince días del mes de 
junio del año dos mil veinte y uno. Firma ilegible. Máster 
Yanina Argüello. Directora. Hay un sello.”

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua quince de junio del año dos mil veinte y 
uno. (f). MSc. Ramón Armengol Román Gutiérrez, Secretario 
General.

__________________
CERTIFICACIÓN

El suscrito Secretario General de la Universidad Americana 
(UAM) CERTIFICA que en el Libro Registro de Títulos de 
Pregrado Tomo XLII, del Departamento de Registro Académico 
rola con el número 119, en el folio 119 la inscripción del 
Título que íntegramente dice: “Número 119. Hay una foto en 
la parte superior derecha. La suscrita Directora de Registro 
Académico de la Universidad Americana procede a inscribir 
el Título que literalmente dice: “Hay un Escudo de Nicaragua 
repujado. LA UNIVERSIDAD AMERICANA. Hay un logo 
de la UAM en dorado Considerando que

BETSY KEITH GUTIÉRREZ CHAVARRÍA Ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudio de su 
carrera y en virtud de las potestades otorgadas por las leyes 
de la República de Nicaragua, POR TANTO: le extiende 
el Título de Bachelor of Science in Strategic Marketing 
Concentration in Branding and Communications Cum 
Laude Para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes y reglamentos le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los quince días 
del mes de junio del año dos mil veinte y uno. Firma Ilegible. 
Martin Guevara Cano Rector. Firma Ilegible. Máster Ramón 
Armengol Román Gutiérrez. Secretario General. Hay un sello 
seco de la Rectoría impregnado en una estampa dorada. 

Registrado con el número 119, Folio 119, Tomo XLII, del 
Libro de Registro de Títulos. Managua, Nicaragua, 15 de 
junio del año 2021.” Es conforme con su original con el que 
fue debidamente cotejado, Managua quince días del mes de 
junio del año dos mil veinte y uno. Firma ilegible. Máster 
Yanina Argüello. Directora. Hay un sello.”

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua quince de junio del año dos mil veinte y 

uno. (f). MSc. Ramón Armengol Román Gutiérrez, Secretario 
General.

__________________
Reg. 2021-TP11790 - M. 758884644 - Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-
León, Certifica que a la página 170, tomo XXXI, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA - POR CUANTO:

SANDRA MELIXA OSABAS VARGAS, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
de la Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende 
el Título de Profesora de Educación Media mención Lengua 
y Literatura para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veintinueve días del mes de julio de dos mil veintiuno. El 
Rector de la Universidad, FMVE. El Secretario General, F 
Valladares.”

Es conforme. León, 29 de julio de 2021. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro UNAN-LEÓN

__________________
Reg. 2021-TP11791 – M. 74998096 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Rector de la Universidad Metropolitana (UNIMET), 
Certifica que en el Libro de Registro de Títulos que tiene bajo 
su cargo la Dirección de Registro y Control Académico, en el 
folio Número 63, partida 054, del tomo Primero se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD METROPOLITANA 
POR CUANTO: 

DARWIN ELIEZER LEÓN RUIZ, con cedula de identidad 
Nicaragüense 121-091186-0004H, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del plan de estudios de la Carrera 
en Licenciatura en Farmacia con mención en Química y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes de la 
Facultad de Ciencias Médicas. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciado en Farmacia con mención en Química, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 27 días del mes de noviembre del año dos mil diecinueve. 
(f) Ing. Elmer Acevedo Sánchez, Rector Universidad 
Metropolitana de Nicaragua, (UNIMET).

__________________
Reg. 2021-TP11792 - M. 75876991- Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 86, tomo XI, del libro de Registro de Títulos de 
la Facultad Educación e Idiomas, que esta Dirección lleva a su 
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cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO:

SALOMÓN SALVADOR ESPINOZA JIMÉNEZ Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 042-231199-1003E, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por 
el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Profesor de Educación Media en Lengua y Literatura 
Hispánicas. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diecisiete dias del mes de mayo del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General,  Roberto Enrique Flores Díaz”.

Es conforme, Managua, 17 de mayo del 2021. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora.

__________________
Reg. 2021-TP11793 - M. 75882583 - Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La suscrita Directora de Registro Académicos de la U.N.A., 
certifica que bajo el número 120, página 060, tomo II, del 
Libro de Registro de Título, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AGRARIA – POR CUANTO

MERCEDES VANESSA MORENO BRIONES. Natural 
de San Isidro, Departamento de Matagalpa, República de 
Nicaragua ha cumplido con todos los requisitos establecidos 
por la facultad de Ciencia Animal. POR TANTO: le extiende 
el Título de Médico Veterinario en el grado de Licenciatura. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los trece días del mes de mayo del año dos mil veintiuno. 
Rector de la Universidad, Alberto Sediles Jaén. Decano de la 
Facultad, Bryan Gustavo Mendieta Araica. Secretaria General, 
Agustina Mercedes Matus Medina.

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua, 13 de mayo del año 2021. (f) Lic. Darling 
Delgado Jirón.

__________________
Reg. 2021-TP11794 - M. 75882118 - Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 254, tomo VI, del libro de Registro de Títulos del 
Instituto Politécnico de la Salud, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO:

MERCYS MAUDIEL MENA CÓRDOBAS Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 084-311098-0000L, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Enfermería Obstétrica y Perinatal. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
La Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diez días del mes de junio del dos mil veintiuno. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Roberto Enrique Flores Díaz”.

Es conforme, Managua, 10 de junio del 2021. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

__________________
Reg. 2021-TP11795 - M. 75881635 - Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-
León, Certifica que a la página 200, tomo XI, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA - POR CUANTO:

TANIA JOCABETH CRUZ FLORES ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Económicas y Empresariales, POR TANTO: Le extiende el 
Título de Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas 
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de noviembre de dos mil veinte. El Rector 
de la Universidad, FMVE. El Secretario General, F Valladares.”

Es conforme. León, 20 de noviembre de 2020. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro UNAN-LEÓN

__________________
Reg. 2021-TP11796 - M. 75903926 - Valor C$ 190.00

CERTIFICACIÓN

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad 
Evangélica Nicaragüense, Martin Luther King, Recinto 
de Managua, certifica que en la página 181, Tomo XI, del 
Libro de Registro de Títulos universitarios de la Escuela de 
Educación que esta dirección tiene bajo su responsabilidad, se 
inscribió el título que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTIN LUTHER 
KING JR., POR CUANTO:

MARTHA ELENA ORTIZ RAMÍREZ ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos en el plan de estudios 
y en las normativas de culminación de estudios vigentes. POR 
TANTO: le otorga el Título de Máster en Educación con 
Especialidad en Pedagogía del Aprendizaje. Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diez días del mes de septiembre del año dos mil diecisiete. 
El Rector de la Universidad Benjamín Cortés Marchena. El 
Presidente de la Junta Directiva, Eduviges Pineda Llanes. El 
Vice-rector Académico, Omar Antonio Castro. La Secretaria 
General Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la 
presente en la ciudad de Managua, a los diez dias del mes de 
septiembre del año dos mil diecisiete. (f) Lic. Omar Antonio 
Castro, Vice-Rector Académico. 

__________________
CERTIFICACIÓN

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad 
Evangélica Nicaragüense, Martin Luther King, Recinto de 
Managua, certifica que en la página 464, Tomo XV, del 
Libro de Registro de Títulos universitarios de la Escuela de 
Educación que esta dirección tiene bajo su responsabilidad, se 
inscribió el título que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTIN LUTHER 
KING JR., POR CUANTO:

MARTHA ELENA ORTIZ RAMÍREZ ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos en el plan de estudios 
y en las normativas de culminación de estudios vigentes. POR 
TANTO: le otorga el Título de Doctora en Educación con 
mención en Pedagogía Holista. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de marzo del año dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad Benjamín Cortés Marchena. El 
Presidente de la Junta Directiva, Junita Vilchez. El Vice-rector 
Académico, Omar Antonio Castro. La Secretaria General 
Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos 
la presente en la ciudad de Managua, a los veintitrés días 
del mes de marzo del año dos mil veintiuno. (f) Msc. Omar 
Antonio Castro, Vice-Rector Académico. 

__________________
Reg. 2021-TP11797 - M. 75887885 - Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Secretario General de la Universidad de Occidente 
UDO CERTIFICA que bajo el Folio 48, Partida 195, Tomo 
XXIX, del Libro de Registro de Títulos, que esta oficina lleva a 
su cargo se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD 
DE OCCIDENTE - POR CUANTO:

BENAVIDES BLANDÓN MARIA GUADALUPE, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Ciencias Médicas, le extiende el Título de Licenciado 
(a) en Tecnología Médica. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los 03 
días del mes de octubre del año dos mil diecinueve. El Rector 
de la Universidad, Msc. Gregorio Felipe Aguirre Téllez. El 
Secretario General, Msc. Gerardo Antonio Cerna Tercero. El 
Vice-Rector de la Universidad, Msc. Antonio Sarria Jirón.

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. 
León, 03 días del mes de octubre del año dos mil diecinueve. 
(f) Msc. Gerardo Antonio Cerna Tercero, Secretario General, 
Universidad de Occidente-UDO.

__________________
Reg. 2021-TP11798 - M. 75889027 - Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica 
de Nicaragua, Certifica que en el folio 037, tomo IX, partida 
5236, del libro de Registro de Títulos de Graduados que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE NICARAGUA 
POR CUANTO:

MARTHA ELENA JARQUÍN  Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido todos los requisitos exigidos por el plan de estudios 
correspondiente, así como las disposiciones pertinentes 
establecidas por la Universidad Politécnica de Nicaragua. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Administración de Empresas. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que la ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua a los cinco días del mes de 
diciembre del año dos mil ocho.” El Rector de la Universidad: 
Ing. Emerson Pérez Sandoval. El Secretario General: Dr. 
Norberto Herrera Zúniga.

Es conforme, Managua doce de diciembre del dos mil ocho. 
(f) Lic. Laura Cantarero, Directora.

__________________
Reg. 2021-TP11799 - M. 75891187 - Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 166, tomo IV, del Libro de Registro de Título del 
Instituto Politécnico de la Salud, que ésta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO:

TEODORA MARYURIS MARÍN ESPINOZA, Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 561-080992-0001J, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Instituto 
Politécnico de la Salud. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Enfermería con orientación en Paciente 
Crítico. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintitrés días del mes de mayo del dos mil catorce. El Rector 
de la Universidad, Elmer Cisneros Moreira. El Secretario 
General, Jaime López Lowery”.

Es conforme, Managua, 23 de mayo del 2014. (f) César 
Rodríguez Lara, Director.

___________________
Reg. 2021-TP11800 - M. 75896352 - Valor C$ 95.00
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CERTIFICACIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro de la 
UNAN, certifica que a la página 288, tomo II, del Libro de 
Registro de Título del Instituto Politécnico de la Salud, que 
ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA - POR CUANTO:

TATIANA DE LA CONCEPCION ORTIZ RAMIREZ, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por el Instituto 
Politécnico de la Salud. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Enfermería en Paciente Crítico, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de agosto del dos mil ocho. El Rector de 
la Universidad, Francisco Guzmán P. El Secretario General, 
Nivea. González R.”.

Es conforme, Managua, 20 de agosto de 2008. (f) Director.
__________________

Reg. 2021-TP11801- M. 75892075 - Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica 
de Nicaragua, Certifica que en el folio 254, tomo XVIII, partida 
19214, del libro de Registro de Títulos de Graduados que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE NICARAGUA 
POR CUANTO:

LESTHER JOSÉ LANUZA ESCORCIA Natural de El 
Sauce, Departamento de León, República de Nicaragua, ha 
cumplido todos los requisitos exigidos por el plan de estudios 
correspondiente, así como las disposiciones pertinentes 
establecidas por la Universidad Politécnica de Nicaragua. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Economía 
Gerencial. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
la ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua a los treinta días del mes de 
marzo del año dos mil veintiuno.” El Rector de la Universidad: 
Dr. Norberto Herrera Zúniga. El Secretario General Adjunto: 
Msc. Jorge Antonio Pineda López. El Director de Registro: 
Msc. Lizbeth Carolina Mejía Martínez.

Es conforme, Managua a los veintiún días del mes de junio 
del año dos mil veintiuno. (f) Msc. Lizbeth Carolina Mejía 
Martínez, Directora.

__________________
Reg. 2021-TP11802 - M. 75902251 - Valor C$ 190.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-
León, Certifica que a la página 201, tomo XXX, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA - POR CUANTO:

ARATH NICHT WILLIAMS LAMPSON, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
de la Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende 
el Título de Profesor de Educación Media mención Lengua 
y Literatura para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veintidos días del mes de febrero de dos mil veintiuno. El 
Rector de la Universidad, FMVE. El Secretario General, F 
Valladares.”

Es conforme. León, 22 de febrero de 2021. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro UNAN-LEÓN

__________________
CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-
León, Certifica que a la página 189, tomo XXXI, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA - POR CUANTO:

ARATH NICHT WILLIAMS LAMPSON, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
de la Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende 
el Título de Licenciado en Ciencias de la Educación 
mención Lengua y Literatura para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veintinueve días del mes de juio de dos mil veintiuno. El 
Rector de la Universidad, FMVE. El Secretario General, F 
Valladares.”

Es conforme. León, 29 de julio de 2021. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro UNAN-LEÓN

__________________
Reg. 2021-TP11803 - M. 75905221 - Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-
León, Certifica que a la página 155, tomo XXX, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA - POR CUANTO:

ROXANA FRANCISCA JUÁREZ PICADO, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
de la Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende 
el Título de Profesora de Educación Media mención Lengua 
y Literatura para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de enero de dos mil veintiuno. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General, F Valladares.”

Es conforme. León, 20 de enero de 2021. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro UNAN-LEÓN



9041

LA GACETA - DIARIO OFICIAL07-09-2021 168

Reg. 2021-TP11804 - M. 75906161 - Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Secretario General de la Universidad de Occidente 
UDO CERTIFICA que bajo el Folio 72, Partida 143, Tomo 
XXXII, del Libro de Registro de Títulos, que esta oficina lleva 
a su cargo se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD 
DE OCCIDENTE - POR CUANTO:

ARLEN VANESSA MARTÍNEZ PALACIOS, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Médicas, POR TANTO,  le extiende el Título de Licenciada 
en Química y Farmacia. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Emitido en la ciudad de León, República de Nicaragua a los 07 
días del mes de abril del año dos mil veinte y uno. El Rector 
de la Universidad, Msc. Gregorio Felipe Aguirre Téllez. El 
Secretario General, Msc. Gerardo Antonio Cerna Tercero. El 
Vice-Rector de la Universidad, Msc. Antonio Sarria Jirón.

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. 
León, 26 días del mes de abril del año dos mil veinte y uno. 
(f) Msc. Gerardo Antonio Cerna Tercero, Secretario General, 
Universidad de Occidente-UDO.

__________________
Reg. 2021-TP11805 - M. 757190 - Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica 
de Nicaragua, Certifica que en el folio 215, tomo XVIII, partida 
19099, del libro de Registro de Títulos de Graduados que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE NICARAGUA 
POR CUANTO:

KATIELA DE LOS ÁNGELES MEJÍA BENITEZ Natural 
de Matagalpa, Departamento de Matagalpa, República de 
Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos exigidos por el 
plan de estudios correspondiente, así como las disposiciones 
pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica de 
Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Derecho. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que la ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua a los veintisiete días del mes de 
febrero del año dos mil veintiuno.” El Rector de la Universidad: 
Dr. Norberto Herrera Zúniga. El Secretario General Adjunto: 
Msc. Jorge Antonio Pineda López. El Director de Registro: 
Msc. Lizbeth Carolina Mejía Martínez.

Es conforme, Managua dos días del mes de junio del año dos 
mil veintiuno. (f) Msc. Lizbeth Carolina Mejía Martínez, 
Directora.

__________________
Reg. 2021-TP11806 - M. 20757238 - Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica 
de Nicaragua, Certifica que en el folio 210, tomo XVIII, partida 

19084, del libro de Registro de Títulos de Graduados que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE NICARAGUA 
POR CUANTO:

DOLORES HERNÁN VALERIO OJEDA Natural de 
Santo Domingo, Departamento de RACCS, República de 
Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos exigidos por el 
plan de estudios correspondiente, así como las disposiciones 
pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica de 
Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado 
en Derecho. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que la ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua a los veintisiete días del mes de 
febrero del año dos mil veintiuno.” El Rector de la Universidad: 
Dr. Norberto Herrera Zúniga. El Secretario General Adjunto: 
Msc. Jorge Antonio Pineda López. El Director de Registro: 
Msc. Lizbeth Carolina Mejía Martínez.

Es conforme, Managua dos días del mes de junio del año dos 
mil veintiuno. (f) Msc. Lizbeth Carolina Mejía Martínez, 
Directora.

__________________
Reg. 2021-TP11807 - M. 75909210 - Valor C$ 95.00

CERTIFICACION

La Suscrita Directora de Registro y Control Académico de la 
Universidad Rubén Darío, certifica: que bajo el Número de 
Partida 411, Folio 137, Tomo No. 1, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Rubén Darío, que esta oficina lleva a 
su cargo, se inscribió el Diploma que dice: LA UNIVERSIDAD 
RUBÉN DARÍO, POR CUANTO:

MARÍA JOSÉ SILVA MERCADO. Natural de Diriamba, 
Departamento de Carazo, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del plan de estudios de su carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes, POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Enfermería, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos le confieren.

Dado en la ciudad de Diriamba, Departamento de Carazo, 
República de Nicaragua, a los quince días del mes de diciembre 
del año dos mil veinte. El Rector de la Universidad, Moises 
Moreno Delgado. El Secretario General, José Daniel Santos 
Miranda.

Es conforme, Diriamba, quince de diciembre del 2020. (f) Msc. 
Scarleth Miyette Obando Hernández. Directora de Registro 
y Control Académico. 

__________________
Reg. 2021-TP11808 - M. 75825095 - Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de la 
BICU, Certifica que en la página 430, tomo X, del libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas y 
Administrativas, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el título que dice: “BLUEFIELDS INDIAN & CARIBBEAN 
UNIVERSITY”. POR CUANTO:
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MARIA DEL ROSARIO HUETE MORALES. Natural 
de Bluefields, Región Autónoma de la Costa Caribe Sur, 
República de Nicaragua. Ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas y 
Administrativas. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le 
conceden.

Dado en la ciudad de Bluefields, Región Autónoma de la 
Costa Caribe Sur, República de Nicaragua, a los 12 días del 
mes de mayo del año 2021. El Rector de la Universidad, Msc. 
Henningston Omeir Taylor, el Secretario General, Msc. Rene 
Cassells Martínez, la Decana Lic. Sandra Emily Downs Hebbert

Es conforme, Bluefields, 14 de mayo del año 2021. (f) Directora 
de Registro, BICU.

___________________
Reg. 2021-TP11809 - M. 75911009 - Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 162, tomo IV, del Libro de Registro de Título del 
Instituto Politécnico de la Salud, que ésta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO:

DOLORES HERNÁN VALERIO OJEDA, Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 127-091288-0000D, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Instituto 
Politécnico de la Salud. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciado en Enfermería con orientación en Paciente 
Crítico. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintitrés días del mes de mayo del dos mil catorce. El Rector 
de la Universidad, Elmer Cisneros Moreira. El Secretario 
General, Jaime López Lowery”.

Es conforme, Managua, 23 de mayo del 2014. (f) César 
Rodríguez Lara, Director.

__________________
Reg. 2021-TP11811 - M. 1279721613 - Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la Integración 
de América Latina - UNIVAL - (Autorizada por el Consejo 
Nacional de Universidades en Sesión 31-97), Certifica que el 
folio No. XXIII, Partida: 395, Tomo: 21, del Libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de: Ciencias de la Educación, este 
Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: “LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA 
INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA – UNIVAL - 
POR CUANTO:

KARLA CECILIA ORTIZ BLANDON, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 

de la Educación, para obtener el grado de Licenciado, POR 
TANTO: en virtud de lo prescrito en las disposiciones legales 
y el Reglamento General de UNIVAL, le extiende el Título 
de Licenciada en Ciencias de la Educación con Mención 
en Español, para que goce de los derechos prerrogativas que 
legalmente la Ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 27 
días del mes de julio de 2021. El Rector de la Universidad, Dr. 
Sergio Bonilla. El Secretario General, Dra. Ileana J. Navarro.

Es conforme, Managua, a los 29 de julio de 2021. (f) Dra. 
Ileana Jerez Navarro, Responsable de Registro Académico, 
UNIVAL, NICARAGUA.

__________________
Reg. 2021-TP11812 - M. 1279722281 - Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la Integración 
de América Latina - UNIVAL - (Autorizada por el Consejo 
Nacional de Universidades en Sesión 31-97), Certifica que el 
folio No. VII, Partida: 174, Tomo: 20, del Libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de: Ciencias de la Educación, este 
Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: “LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA 
INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA – UNIVAL - 
POR CUANTO:

ENYER ONIEL CARRASCO CENTENO, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
de la Educación, para obtener el grado de Licenciado, POR 
TANTO: en virtud de lo prescrito en las disposiciones legales 
y el Reglamento General de UNIVAL, le extiende el Título 
de Licenciado en Ciencias de la Educación con Mención 
en Matemática, con su Especialidad en Calculo, para que 
goce de los derechos prerrogativas que legalmente la Ley le 
concede.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 15 días del mes de diciembre de 2020. El Rector de la 
Universidad, Dr. Sergio Bonilla. El Secretario General, Dra. 
Ileana J. Navarro.

Es conforme, Managua, a los 29 de julio de 2021. (f) Dra. 
Ileana Jerez Navarro, Responsable de Registro Académico, 
UNIVAL, NICARAGUA.

__________________
Reg. 2021-TP11813 - M. 1279722966 - Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la Integración 
de América Latina - UNIVAL - (Autorizada por el Consejo 
Nacional de Universidades en Sesión 31-97), Certifica que 
el folio No. LXXXVIII, Partida: 2514, Tomo: 21, del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de: Ciencias Jurídicas, 
este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: “LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE 
LA INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA – UNIVAL 
- POR CUANTO:
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LUIS ALBERTO CALDERA CALDERA, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
Jurídicas, para obtener el grado de Licenciado, POR TANTO: 
en virtud de lo prescrito en las disposiciones legales y el 
Reglamento General de UNIVAL, le extiende el Título de 
Licenciado en Derecho con su Especialidad en Derecho 
Procesal Penal, para que goce de los derechos prerrogativas 
que legalmente la Ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 21 días del mes de junio de 2021. El Rector de la 
Universidad, Dr. Sergio Bonilla. El Secretario General, Dra. 
Ileana J. Navarro.

Es conforme, Managua, a los 29 de julio de 2021. (f) Dra. 
Ileana Jerez Navarro, Responsable de Registro Académico, 
UNIVAL, NICARAGUA.

__________________
Reg. 2021-TP11814 - M. 1279723648 - Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la Integración 
de América Latina - UNIVAL - (Autorizada por el Consejo 
Nacional de Universidades en Sesión 31-97), Certifica que 
el folio No. LXXXVII, Partida: 2497, Tomo: 21, del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de: Ciencias Jurídicas, 
este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: “LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE 
LA INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA – UNIVAL 
- POR CUANTO:

TOMASITA DEL CARMEN MORENO ARAUZ, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de: Ciencias Jurídicas, para obtener el grado de Licenciado, 
POR TANTO: en virtud de lo prescrito en las disposiciones 
legales y el Reglamento General de UNIVAL, le extiende 
el Título de Licenciada en Derecho con su Especialidad 
en Derecho de Familia, para que goce de los derechos 
prerrogativas que legalmente la Ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 28 
días del mes de abril de 2021. El Rector de la Universidad, Dr. 
Sergio Bonilla. El Secretario General, Dra. Ileana J. Navarro.

Es conforme, Managua, a los 29 de julio de 2021. (f) Dra. 
Ileana Jerez Navarro, Responsable de Registro Académico, 
UNIVAL, NICARAGUA.

__________________
Reg. 2021-TP11815 - M. 1279724203 - Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la Integración 
de América Latina - UNIVAL - (Autorizada por el Consejo 
Nacional de Universidades en Sesión 31-97), Certifica que el 
folio No. II, Partida: 45, Tomo: 2004, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de: Derecho, este Departamento lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD 
INTERNACIONAL DE LA INTEGRACIÓN DE AMÉRICA 
LATINA – UNIVAL - POR CUANTO:

SILVIO SOLORZANO ESQUIVEL, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de: Derecho, para 
obtener el grado de Licenciado, POR TANTO: en virtud 
de lo prescrito en las disposiciones legales y el Reglamento 
General de UNIVAL, le extiende el Título de Licenciado en 
Derecho con su Especialidad en Derecho Procesal Penal, 
para que goce de los derechos prerrogativas que legalmente 
la Ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 18 
días del mes de agosto de 2004. El Rector de la Universidad, Dr. 
Sergio Bonilla. El Secretario General, Dra. Ileana J. Navarro.

Es conforme, Managua, a los 29 de julio de 2021. (f) Dra. 
Ileana Jerez Navarro, Responsable de Registro Académico, 
UNIVAL, NICARAGUA.

__________________
Reg. 2021-TP11816 - M. 1279725172 - Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la Integración 
de América Latina - UNIVAL - (Autorizada por el Consejo 
Nacional de Universidades en Sesión 31-97), Certifica que el 
folio No. LXXXVIII, Partida: 2528, Tomo: 2021, del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de: Ciencias Jurídicas, 
este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: “LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE 
LA INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA – UNIVAL 
- POR CUANTO:

GERMAN ANTONIO LUQUE ZELEDON, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: 
Ciencias Jurídicas, para obtener el grado de Licenciado, POR 
TANTO: en virtud de lo prescrito en las disposiciones legales 
y el Reglamento General de UNIVAL, le extiende el Título 
de Licenciado en Derecho, para que goce de los derechos 
prerrogativas que legalmente la Ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 15 
días del mes de julio de 2021. El Rector de la Universidad, Dr. 
Sergio Bonilla. El Secretario General, Dra. Ileana J. Navarro.

Es conforme, Managua, a los 29 de julio de 2021. (f) Dra. 
Ileana Jerez Navarro, Responsable de Registro Académico, 
UNIVAL, NICARAGUA.

__________________
Reg. 2021-TP11817 - M. 1279725749 - Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la Integración 
de América Latina - UNIVAL - (Autorizada por el Consejo 
Nacional de Universidades en Sesión 31-97), Certifica que 
el folio No. XLVIII, Partida: 1301, Tomo: 2017, del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de: Humanidades, este 
Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: “LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA 
INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA – UNIVAL - 
POR CUANTO:



9044

LA GACETA - DIARIO OFICIAL07-09-2021 168

VIDAL DE JESUS CARRASCO ZAMORA, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: 
Humanidades, para obtener el grado de Licenciado, POR 
TANTO: en virtud de lo prescrito en las disposiciones legales 
y el Reglamento General de UNIVAL, le extiende el Título de 
Licenciado en Psicología con su Especialidad en Psicología 
Clínica, para que goce de los derechos prerrogativas que 
legalmente la Ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a 11 días del mes de diciembre de 2017. El Rector de la 
Universidad, Dr. Sergio Bonilla. El Secretario General, Dra. 
Ileana J. Navarro.

Es conforme, Managua, a los 29 de julio de 2021. (f) Dra. 
Ileana Jerez Navarro, Responsable de Registro Académico, 
UNIVAL, NICARAGUA.

__________________
Reg. 2021-TP11818 - M. 1279726266 - Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la Integración 
de América Latina - UNIVAL - (Autorizada por el Consejo 
Nacional de Universidades en Sesión 31-97), Certifica que 
el folio No. XXXI, Partida: 837, Tomo: 2021, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de: Humanidades, este 
Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: “LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA 
INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA – UNIVAL - 
POR CUANTO:

INGRID FABIOLA CHAVEZ CASTILLO, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: 
Humanidades, para obtener el grado de Licenciado, POR 
TANTO: en virtud de lo prescrito en las disposiciones legales 
y el Reglamento General de UNIVAL, le extiende el Título 
de Licenciada en Desarrollo Social, para que goce de los 
derechos prerrogativas que legalmente la Ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 24 
días del mes de mayo de 2021. El Rector de la Universidad, Dr. 
Sergio Bonilla. El Secretario General, Dra. Ileana J. Navarro.

Es conforme, Managua, a los 29 de julio de 2021. (f) Dra. 
Ileana Jerez Navarro, Responsable de Registro Académico, 
UNIVAL, NICARAGUA.

__________________
Reg. 2021-TP11819 - M. 127926909 - Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la Integración 
de América Latina - UNIVAL - (Autorizada por el Consejo 
Nacional de Universidades en Sesión 31-97), Certifica que 
el folio No. LXII, Partida: 4381, Tomo: 2021, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de: Ciencias Administrativas 
y Contables, este Departamento lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL 
DE LA INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA – UNIVAL 
- POR CUANTO:

SANTIAGO CORNEJO LEON, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
Administrativas y Contables, para obtener el grado de 
Licenciado, POR TANTO: en virtud de lo prescrito en las 
disposiciones legales y el Reglamento General de UNIVAL, 
le extiende el Título de Licenciado en Administración 
Internacional de Empresas, para que goce de los derechos 
prerrogativas que legalmente la Ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 12 
días del mes de abril de 2021. El Rector de la Universidad, Dr. 
Sergio Bonilla. El Secretario General, Dra. Ileana J. Navarro.

Es conforme, Managua, a los 29 de julio de 2021. (f) Dra. 
Ileana Jerez Navarro, Responsable de Registro Académico, 
UNIVAL, NICARAGUA.

__________________
Reg. 2021-TP11820 - M. 12797220 - Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la Integración 
de América Latina - UNIVAL - (Autorizada por el Consejo 
Nacional de Universidades en Sesión 31-97), Certifica que 
el folio No. LII, Partida: 1485, Tomo: 2021, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de: Ciencias Administrativas 
y Contables, este Departamento lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL 
DE LA INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA – UNIVAL 
- POR CUANTO:

AMELIA IZAYANA DIAZ LEIVA, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
Administrativas y Contables, para obtener el grado de 
Licenciado, POR TANTO: en virtud de lo prescrito en las 
disposiciones legales y el Reglamento General de UNIVAL, 
le extiende el Título de Licenciada en Contaduría Pública, 
para que goce de los derechos prerrogativas que legalmente 
la Ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 26 
días del mes de julio de 2021. El Rector de la Universidad, Dr. 
Sergio Bonilla. El Secretario General, Dra. Ileana J. Navarro.

Es conforme, Managua, a los 29 de julio de 2021. (f) Dra. 
Ileana Jerez Navarro, Responsable de Registro Académico, 
UNIVAL, NICARAGUA.

__________________
Reg. 2021-TP11821 - M. 1279728061 - Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la Integración 
de América Latina - UNIVAL - (Autorizada por el Consejo 
Nacional de Universidades en Sesión 31-97), Certifica que 
el folio No. LII, Partida: 1486, Tomo: 2021, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de: Ciencias Administrativas 
y Contables, este Departamento lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL 
DE LA INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA – UNIVAL 
- POR CUANTO:
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ALLAN  ANTONIO  GUTIERREZ  CENTENO, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: 
Ciencias Administrativas y Contables, para obtener el grado 
de Licenciado, POR TANTO: en virtud de lo prescrito en las 
disposiciones legales y el Reglamento General de UNIVAL, 
le extiende el Título de Licenciado en Contaduría Pública, 
para que goce de los derechos prerrogativas que legalmente 
la Ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 26 
días del mes de julio de 2021. El Rector de la Universidad, Dr. 
Sergio Bonilla. El Secretario General, Dra. Ileana J. Navarro.

Es conforme, Managua, a los 29 de julio de 2021. (f) Dra. 
Ileana Jerez Navarro, Responsable de Registro Académico, 
UNIVAL, NICARAGUA.

__________________
Reg. 2021-TP11822 - M. 76011344 - Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-
León, Certifica que a la página 181, tomo XXXI, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO:

FRANCIS IDANIA SÁNCHEZ DONAIRE, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias de la Educación y Humanidades, POR TANTO: Le 
extiende el Título de Licenciada en Ciencias de la Educación 
mención Ciencias Naturales, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veintinueve días del mes de julio de dos mil veintiuno. El 
Rector de la Universidad, FMVE. El Secretario F. Valladares.”

Es conforme. León, 29 de julio de 2021. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. T2021-TP11823 - M. 75991758 - Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-
León, Certifica que a la página 401, tomo VIII, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias y Tecnología, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO:

GUSTAVO ADOLFO CRUZ RODRÍGUEZ, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias y Tecnología, POR TANTO: Le extiende el Título 
de Ingeniero en Sistemas de Información, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
trece días del mes de mayo de dos mil veintiuno. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General, F. Valladares.”

Es conforme. León, 13 de mayo de 2021. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. 2021-TP11824 - M. 76002858 - Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 280, tomo VII, del libro de Registro de Títulos de 
la Facultad Ciencias Médicas, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Titulo que dice: “LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
– POR CUANTO:

MARÍA BELÉN RÍOS HERRERA. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 001-060594-0004G, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el Titulo 
de: Especialista en Medicina Interna. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
seis días del mes de mayo del dos mil veintiuno. La Rectora 
de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General. Roberto Enrique Flores Díaz”.

Es conforme, Managua, 6 de mayo del 2021. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora.

__________________
Reg. 2021-TP11825 - M. 76012110 - Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 322, tomo VI, del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Carazo, que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA – POR CUANTO:

MARTHA LIGIA NAVARRETE ORTIZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-090487-0033B, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de: Técnica Superior en Pedagogía con mención 
en Educación Infantil. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
once días del mes de junio del dos mil veintiuno. La Rectora 
de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General. Roberto Enrique Flores Díaz”.

Es conforme, Managua, 11 de junio del 2021. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora.

__________________
Reg. 2021-TP11826 – M- 75996605 - Valor C$ 145.00
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CERTIFICACIÓN

El suscrito Secretario General de la Universidad Americana 
(UAM) CERTIFICA que en el Libro Registro de Títulos 
de Pregrado Tomo XLIII, del Departamento de Registro 
Académico rola con el número 028, en el folio 028, la 
inscripción del Título que íntegramente dice: “Número 028. 
Hay una foto en la parte superior derecha. La suscrita Directora 
de Registro Académico de la Universidad Americana procede 
a inscribir el Título que literalmente dice: “Hay un escudo 
de Nicaragua repujado LA UNIVERSIDAD AMERICANA. 
Hay un logo de la UAM en dorado Considerando que

LIZ MAYELA LEIVA CHÉVEZ, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera 
y en virtud de las potestades otorgadas por las leyes de la 
República de Nicaragua, POR TANTO: le extiende el Título 
de Ingeniera Industrial, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los veintinueve 
días del mes de julio del año dos mil veintiuno. Firma Ilegible. 
Ing. Martin Guevara Cano, Rector. Firma Ilegible. Msc. Ramón 
Armengol Román Gutiérrez, Secretario General. Hay un sello 
seco de la Rectoría impregnado en una estampa dorada. 

Registrado con el número 028, Folio 028, Tomo XLIII, del 
Libro de Registro de Títulos. Managua, Nicaragua, 29 de 
julio del año 2021.” Es conforme con su original con el que 
fue debidamente cotejado, Managua veintinueve de julio del 
año dos mil veintiuno. Firma Ilegible Msc. Yanina Argüello 
Castillo, Directora. Hay un sello.”

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veintinueve de julio del año dos mil 
veintiuno. (f) Msc. Ramón Armengol Román Gutiérrez, 
Secretario General.

__________________
Reg. 2021-TP11827 - M. 76005445 - Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 20, tomo V, del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Humanidades y Ciencias Jurídicas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA – POR CUANTO:

ASHLEY EUNICE PÉREZ SILVA. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 001-040299-1013C, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el Titulo 
de: Licenciada en Comunicación para el Desarrollo. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cinco días del mes de marzo del dos mil veintiuno. La Rectora 
de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General. Roberto Enrique Flores Díaz”.

Es conforme, Managua, 5 de marzo del 2021. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora.

__________________
Reg. 2021-TP11828 - M. 63696795 - Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Responsable de la Oficina de Registro Académico 
de la Universidad Católica del Trópico Seco, Certifica que 
en la Página 167, bajo el Número 493, Tomo III, del Libro 
de Registro de Títulos que esta oficina lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA 
DEL TRÓPICO SECO. POR CUANTO:

JUAN RAMON GARCIA CASTILLO. Ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de estudios de 
su carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniero 
Agropecuario. Para que goce de las prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 23 
días del mes de septiembre del año 2016. Rector Magnífico: 
Mons. Juan Abelardo Mata Guevara. Secretario General: Lic. 
José Elías Álvarez Orellana. A solicitud de la parte interesada, 
se extiende la presente Certificación en la Universidad Católica 
del Trópico seco, Pbro. Francisco Luis Espinoza Pineda” 
(UCATSE) de la ciudad de Estelí, a los 16 días del mes de 
junio del año dos mil veintiuno. (f) Ing. Iveth Beatriz Méndez 
Molina, Responsable de Registro Académico UCATSE.

__________________
Reg. 2021-TP11829 - M. 75991936 - Valor C$ 95.00

CERTIFICACION DE TÍTULO

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: bajo el 
No 4430, Página 160, Tomo XIX, del Libro de Registros de 
Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Medicina Veterinaria, y que esta instancia lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD CENTRAL 
DE NICARAGUA POR CUANTO:

ISRAEL ANTONIO LORENTE CONRADO. Natural 
de Jinotepe, Carazo República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudio de 
su carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: se le extiende el Título de: Doctor 
en Medicina Veterinaria, para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamento del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
treinta del mes de octubre del dos mil veinte. Rector de la 
Universidad Central de Nicaragua: Dr. Oscar Manuel Gómez 
Jiménez. Secretario General de la Universidad Central de 
Nicaragua: Lic. Armando Mendoza Goya. (f) Licda. Margiorie 
del Carmen Aguirre Narváez. Directora de Registro Académico 
(UCN).

__________________
Reg. 2021-TP11830 - M. 76015013 - Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN
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La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 45, tomo IV, del libro de Registro de 
Títulos del Escuela de Enfermería Jinotepe, Carazo, que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA – POR CUANTO:

YARA JAVIERA GARCÍA MORAGA. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 401-240700-1004N, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario, POR TANTO: Le extiende el Titulo de: Técnica 
Superior en Enfermería. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de 
la República de Nicaragua, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dos días del mes de junio del dos mil veintiuno. La Rectora 
de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General. Roberto Enrique Flores Díaz”.

Es conforme, Managua, 2 de junio del 2021. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora.

__________________
Reg. 2021-TP11831 - M. 76002704 - Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Secretario General de la Universidad de Occidente 
UDO CERTIFICA que bajo el Folio 83, Partida 166, Tomo 
XXXI, del Libro de Registro de Títulos, que esta oficina lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD 
DE OCCIDENTE - POR CUANTO:

NOLVIA ELIZABETH ESTRADA, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Médicas, le extiende el Título de Licenciado (A) en Química 
y Farmacia. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Emitido en la ciudad de León, República de Nicaragua a los 
18 días del mes de febrero del año dos mil veinte y uno. El 
Rector de la Universidad, Msc. Gregorio Felipe Aguirre Téllez. 
El Secretario General, Msc. Gerardo Antonio Cerna Tercero. 
El Vice-Rector de la Universidad, Antonio Sarria Jirón.

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. 
León, 24 días del mes de febrero del año dos mil veinte y uno. 
(f) Msc. Gerardo Antonio Cerna Tercero, Secretario General, 
Universidad de Occidente-UDO.

__________________
Reg. 2021-TP11832 - M. 76002453 - Valor C$ 95.00

CERTIFICACION DE TITULO

El Suscrito Director del Departamento de Registro Académico 
de la Universidad “Jean Jacques Rousseau”, Certifica que 
en el Tomo I, Página 092, Línea 2065, del Libro de Registro 
de Títulos que esta Oficina Lleva a su Cargo, se Inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD JEAN JACQUES 
ROUSSEAU - UNIJJAR - POR CUANTO:

LÓPEZ SANDOVAL ELENA MARGARITA. Ha Cumplido 
con todos los Requisitos Académicos del plan de estudio de 
su carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes de la facultad de: Ciencias Médicas. POR TANTO, 
Le Extiende el Título de: Licenciada Química Farmacéutica. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que las Leyes 
y Reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los nueve días del mes de julio del año dos mil veintiuno. 
Rector (f) Dr. Aníbal Lanuza R. (f) Secretaria General: Lic. 
Fanny E. Chévez Moreno. 

Conforme su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, 09 de Julio del año 2021. (f) Ing. Bernardo Javier 
Lanuza Arroliga, Director, Departamento Registro Académico.

__________________
Reg. 2021-TP11833 - M. 76003861 - Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad 
Evangélica Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de 
Managua, certifica que en la página 077, Tomo XIV, del Libro 
de Registro de Títulos universitarios de la Escuela de Ciencias 
Administrativas e Ingeniería, que esta dirección tiene bajo su 
responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente dice: 
LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, 
MARTÍN LUTHER KING. POR CUANTO:

YINECKA IVETH SALGADO ROJAS, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos en el plan de 
estudios de su carrera y en las normativas de culminación 
de estudios vigentes. POR TANTO: le otorga el Título de 
Ingeniera en Sistemas de Información Automatizada. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de junio del año dos mil veintiuno. El 
Rector de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El 
Vice-rector Académico, Omar Antonio Castro. El Presidente 
de la Junta Directiva, Juana Vílchez. La Secretaria General, 
Fátima Soza Ramírez.

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos 
la presente en la ciudad de Managua, a los veintidós días del 
mes de julio del año dos mil veintiuno. (f) Msc. Omar Antonio 
Castro, Vice-Rector Académico.

__________________
Reg. 2021-TP11834 - M. 76012317 - Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 63, tomo VIII, del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Matagalpa, 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA – POR CUANTO:

FRANCIS NAZARENA BARBERENA MEZA. Natural de 
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Nicaragua, con cédula de identidad 241-240184-0007B, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de: Licenciada en Administración de Empresas. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintinueve días del mes de enero del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General. Roberto Enrique Flores Díaz”.

Es conforme, Managua, 29 de enero del 2021. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora.

__________________
Reg. 2021-TP11835 - M. 76012227 - Valor C$ 190.00

CERTIFICACION

La Suscrita Directora del Departamento de Registro de la 
U.C.C. Certifica que en Tomo No. 01, Folio No. 091, Asiento 
No. 179, del libro de registro de Títulos de graduados en la 
Carrera de Ingeniería Civil, que este Departamento lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice “LA UNIVERSIDAD 
DE CIENCIAS COMERCIALES”. POR CUANTO:

FÁTIMA CANDY BLANDÓN MEZA, Natural de: Jinotega, 
Departamento de: Jinotega, República de Nicaragua, ha 
cumplido todos los requisitos académicos del plan de estudios 
correspondiente y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniera 
Civil. Para que goce de las prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden, y su publicación en la 
Gaceta Diario Oficial para todos los efectos de ley.

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los quince días 
del mes de agosto del dos mil veinte. Rectora: Lic. Ivania 
Toruño Padilla, Secretaria General: Zobeida Kiesler Bergman.

Es conforme, Managua, Nicaragua a los veintiséis días del 
mes de enero del dos mil veintiuno. (f) Lic. Martha  Potosme 
Aguilar, Directora de Registro Académico.

__________________
CERTIFICACION

La Suscrita Directora del Departamento de Registro de la 
U.C.C. Certifica que en Tomo No. 02, Folio No. 029, Asiento 
No. 2203, del libro de registro de Títulos de graduados 
en la Especialización en Proyectos de Inversión, que este 
Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice 
“LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMERCIALES”. 
POR CUANTO:

FÁTIMA CANDY BLANDÓN MEZA, Natural de: Jinotega, 
Departamento de: Jinotega, República de Nicaragua, ha 
cumplido todos los requisitos académicos del plan de 
estudios correspondiente y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Especialización en Proyectos de Inversión. Para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden, y su publicación en la Gaceta Diario Oficial para 
todos los efectos de ley.

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los quince días 
del mes de agosto del dos mil veinte. Rectora: Lic. Ivania 
Toruño Padilla, Secretaria General: Zobeida Kiesler Bergman.

Es conforme, Managua, Nicaragua a los veintiséis días del 
mes de enero del dos mil veintiuno. (f) Lic. Martha Potosme 
Aguilar, Directora de Registro Académico.

__________________
Reg. 2021-TP11836 - M. 76016081 - Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de Registro Académico Central de la 
Universidad Paulo Freire, certifica que bajo la Partida N° 
49, Pág. 004, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos, 
correspondiente a la Carrera de Licenciatura en Trabajo 
Social, y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: LA UNIVERSIDAD PAULO FREIRE, 
POR CUANTO:

SELENA DE LOS ÁNGELES NAVAS OROZCO. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes, POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Trabajo Social. Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cinco días del mes de julio del año dos mil veintiuno. 
Firman: El Rector de la Universidad: Dr. Adrián Alberto Meza 
Soza. La Secretaría General: Lic. Gustavo Adolfo Martínez 
Salinas. El Decano: Msc. Genie del Socorro Centeno García. 
(f) Lic. Félix Antonio Duarte Altamirano, Director Registro 
Académico Central.

__________________
Reg. 2021-TP11837 - M. 76617230 - Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-
León, Certifica que a la página 210, tomo XXX, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO:

SAYDA YESSENIA VANEGAS LACAYO, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
de la Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el 
Título de Profesora de Educación Media mención Ciencias 
Sociales, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de febrero de dos mil veintiuno. El 
Rector de la Universidad, FMVE. El Secretario General, F. 
Valladares.”

Es conforme. León, 22 de febrero de 2021. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN.
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Reg. 2021-TP11838 - M. 76012469 - Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 63, tomo VIII, del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Matagalpa, 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA – POR CUANTO:

JANETTE DE LOS MILAGROS ZEAS ZELEDÓN. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 241-170188-0002J, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de: Licenciada en Administración de Empresas. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintinueve días del mes de enero del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General. Roberto Enrique Flores Díaz”.

Es conforme, Managua, 29 de enero del 2021. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora.

__________________
Reg. 2021-TP11839 - M. 76020649 - Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica 
de Nicaragua, Certifica que en el folio 064, tomo XVIII, partida 
18644, del libro de Registro de Títulos de Graduados que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE NICARAGUA 
POR CUANTO:

BALFORD MISAEL MONTENEGRO DÍAZ. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos exigidos por el 
plan de estudios correspondiente, así como las disposiciones 
pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica de 
Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniero 
en Sistemas de Información. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que la ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua a los treinta días del mes de 
octubre del año dos mil veinte.” El Rector de la Universidad: 
Dr. Norberto Herrera Zúniga. El Secretario General Adjunto: 
Msc. Jorge Antonio Pineda López. El Director de Registro: 
Msc. Lizbeth Carolina Mejía Martínez.

Es conforme, Managua veintiséis días del mes de enero 
del año dos mil veintiún. (f) Msc. Lizbeth Carolina Mejía 
Martínez, Directora.

__________________
Reg. 2021-TP 11840 - M. 76022323 - Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el N° 5052, Página 94, Tomo 
XIII, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Tecnología de la Construcción. 
Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA 
CENTRAL POR CUANTO:

CARLOS  ANDRÉS  BLANDÓN RÍOS. Natural de 
Matagalpa, Departamento de Matagalpa, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
exigidos por la Facultad de Tecnología de la Construcción, para 
obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud 
de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende Él Título de: Ingeniero 
Civil. Para que goce de las prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dos días del mes de junio del año dos mil veinte y uno. 
Autorizan: (f) Mba. Néstor Alberto Gallo Zeledón. Rector 
de la Universidad. (f) Msc. Freddy Tomas Marín Serrano. 
Secretario General. (f): Dr. Oscar Isaac Gutiérrez Somarriba. 
Decano de la Facultad.

Es conforme, Managua, nueve de junio del 2021. (f) Msc. Jorge 
Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro Académico U.N.I.

______________________
Reg. 2021-TP 11841- M. 76020156 - Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 26, tomo V, del libro de Registro de Títulos de la 
Facultad Ciencias e Ingeniería, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Titulo que dice: “LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
– POR CUANTO:

MARÍA INÉS MONTIEL HERNÁNDEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-140599-1007M, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por 
el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el Titulo 
de: Licenciada en Química Industrial. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
once días del mes de junio del dos mil veintiuno. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Roberto Enrique Flores Díaz”.

Es conforme, Managua, 11 de junio del 2021. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora.

__________________
Reg. 2021-TP 11842 - M. 75899238 - Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el N° 063, Página 63, 
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Tomo III, del Libro de Registro de Títulos de Maestrías y 
Especialidades Universidad. Y que esta instancia lleva a 
su cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO:

ING. MARÍA ELENA BALDIZÓN AGUILAR. Natural de 
San Jorge, Departamento de Rivas, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos exigidos 
por el Programa de Investigación Estudios Nacionales y 
Servicios del Ambiente, (PIENSA), para obtener el grado 
correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito 
en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes le extiende Él Título de: Maestro en Ingeniería 
Ambiental. Para que goce de las prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciséis días del mes de abril del año dos mil veintiuno. 
Autorizan: (f) Mba. Néstor Alberto Gallo Zeledón. Rector 
de la Universidad. (f) Msc. Freddy Tomas Marín Serrano. 
Secretario General.

Es conforme, Managua, veintisiete de abril del 2021. (f) 
Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro 
Académico U.N.I.

______________________
Reg. 2021-TP 11843- M. 76027961 - Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 152, tomo VI, del libro de Registro de Títulos de 
la Facultad Ciencias Médicas, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Titulo que dice: “LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
– POR CUANTO:

REMEL ALEXANDER MENDIETA ESPINOZA. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 001-200793-0032L, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de: Doctor en Medicina y Cirugía. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
once días del mes de junio del dos mil veintiuno. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Roberto Enrique Flores Díaz”.

Es conforme, Managua, 11 de junio del 2021. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora.

__________________
Reg. 2021-TP 11844 - M. 76031350 - Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el N° 4834, Página 39, 
Tomo XI, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
Correspondiente a la Facultad de Tecnología de la Industria. 

Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA 
CENTRAL POR CUANTO:

EDUARDO ANTONIO FONSECA PALACIO. Natural de 
Masaya, Departamento de Masaya, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos exigidos 
por la Facultad de Tecnología de la Industria, para obtener el 
grado correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito 
en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes le extiende Él Título de: Ingeniero Mecánico. Para 
que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte y uno días del mes de mayo del año dos mil veinte y 
uno. Autorizan: (f) Mba. Néstor Alberto Gallo Zeledón. Rector 
de la Universidad. (f) Msc. Freddy Tomas Marín Serrano. 
Secretario General. Msc. Lester Antonio Artola Chavarría, 
Decano de la Facultad.

Es conforme, Managua, veinte y siete de mayo del 2021. 
(f) Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro 
Académico U.N.I.

__________________
Reg. 2021-TP 11845 - M. 76028807 - Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el N° 5054, Página 
96, Tomo XIII, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, Correspondiente a la Facultad de Tecnología 
de la Construcción. Y que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, 
AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO:

HANSSEL  JONATHAN  ACOSTA  ICABALCETA. Natural 
de La Libertad, Departamento de Chontales, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
exigidos por la Facultad de Tecnología de la Construcción, para 
obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud 
de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende Él Título de: Ingeniero 
Civil. Para que goce de las prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dos días del mes de junio del año dos mil veinte y uno. 
Autorizan: (f) Mba. Néstor Alberto Gallo Zeledón. Rector 
de la Universidad. (f) Msc. Freddy Tomas Marín Serrano. 
Secretario General. Dr. Oscar Isaac Gutiérrez Somarriba, 
Decano de la Facultad.

Es conforme, Managua, nueve  de junio del 2021. (f) Msc. 
Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro Académico 
U.N.I.

__________________
Reg. 2021-TP 11846 - M. 76029035 - Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional 
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de Ingeniería, certifica que, bajo el N° 5053, Página 
95, Tomo XIII, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, Correspondiente a la Facultad de Tecnología 
de la Construcción. Y que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, 
AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO:

PAVEL JOSSUE USEDA GARCÍA. Natural de Juigalpa, 
Departamento de Chontales, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por 
la Facultad de Tecnología de la Construcción, para obtener el 
grado correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito 
en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes le extiende Él Título de: Ingeniero Civil. Para que 
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dos días del mes de junio del año dos mil veinte y uno. 
Autorizan: (f) Mba. Néstor Alberto Gallo Zeledón. Rector 
de la Universidad. (f) Msc. Freddy Tomas Marín Serrano. 
Secretario General. Dr. Oscar Isaac Gutiérrez Somarriba, 
Decano de la Facultad.

Es conforme, Managua, nueve de junio del 2021. (f) Msc. Jorge 
Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro Académico U.N.I.

__________________
Reg. 2021-TP 11847 - M. 76029271 - Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el N° 5057, Página 
99, Tomo XIII, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, Correspondiente a la Facultad de Tecnología 
de la Construcción. Y que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, 
AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO:

JEFERSON JHORDANNY GALEANO OPORTA. Natural 
de Juigalpa, Departamento de Chontales, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
exigidos por la Facultad de Tecnología de la Construcción, para 
obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud 
de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende Él Título de: Ingeniero 
Civil. Para que goce de las prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dos días del mes de junio del año dos mil veinte y uno. 
Autorizan: (f) Mba. Néstor Alberto Gallo Zeledón. Rector 
de la Universidad. (f) Msc. Freddy Tomas Marín Serrano. 
Secretario General. Dr. Oscar Isaac Gutiérrez Somarriba, 
Decano de la Facultad.

Es conforme, Managua, nueve de junio del 2021. (f) Msc. Jorge 
Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro Académico U.N.I.

__________________
Reg. 2021-TP11848 - M. 76035949 - Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-
León, Certifica que a la página 398, tomo XX, del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Médicas, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO:

XIOMARA  AMELIA  MERCADO  SALGADO, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias Médicas, POR TANTO: Le extiende el Título de 
Doctor en Medicina y Cirugía, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
quince días del mes de julio de dos mil veintiuno. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General, F. Valladares.”

Es conforme. León, 15 de julio de 2021. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. 2021-TP11849 - M. 7603995 - Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Responsable de la Oficina de Registro Académico 
de la Universidad Católica del Trópico Seco, “Pbro. Francisco 
Luis Espinoza Pineda” (UCATSE), Certifica que en la Página 
099, bajo el Número 294, Tomo VII, del Libro de Registro de 
Título que esta oficina lleva, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CATÓLICA DEL TRÓPICO SECO. 
POR CUANTO:

JASSIELNOÉ HURTADO TALAVERA. Ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de estudios de su 
carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Doctor Médico y 
Cirujano. Para que goce de las prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 01 
días del mes de julio del año 2021. Rector Magnífico: Mons. 
Juan Abelardo Mata Guevara. Secretario General: Msc. José 
Elías Álvarez Orellana. A solicitud de la parte interesada, se 
extiende la presente Certificación en la Universidad Católica 
del Trópico Seco, “Pbro. Francisco Luis Espinoza Pineda” 
(UCATSE) de la ciudad de Estelí, a los veintidós días del mes 
de julio del año dos mil veintiuno. (f) Ing. Iveth Beatriz Méndez 
Molina, Responsable de Registro Académico UCATSE.

__________________
Reg. 2021-TP11850 - M. 76039913 - Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Responsable de la Oficina de Registro Académico 
de la Universidad Católica del Trópico Seco, “Pbro. Francisco 
Luis Espinoza Pineda” (UCATSE), Certifica que en la Página 
099, bajo el Número 293, Tomo VII, del Libro de Registro de 
Título que esta oficina lleva, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CATÓLICA DEL TRÓPICO SECO. 
POR CUANTO:

MARVIN RAMÓN CASTELLÓN GUTIÉRREZ. Ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de 
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estudios de su carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Doctor Médico y Cirujano. Para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 01 
días del mes de julio del año 2021. Rector Magnífico: Mons. 
Juan Abelardo Mata Guevara. Secretario General: Msc. José 
Elías Álvarez Orellana. A solicitud de la parte interesada, se 
extiende la presente Certificación en la Universidad Católica 
del Trópico seco, “Pbro. Francisco Luis Espinoza Pineda” 
(UCATSE) de la ciudad de Estelí, a los veintidós días del mes 
de julio del año dos mil veintiuno. (f) Ing. Iveth Beatriz Méndez 
Molina, Responsable de Registro Académico UCATSE.

__________________
Reg. 2021-TP11851 - M. 76048636 - Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO

El suscrito Director del Departamento de Registro Académico 
de la Universidad Martín Lutero (UML), Certifica que bajo 
Folio: 0202; Número: 1680; Tomo: III, del Libro de Registro 
de Títulos que lleva este despacho, se encuentra inscrito el 
título que íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

HARYERIS YASSET MIRANDA ZAPATA. Natural de 
Nandaime, Departamento de Granada, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del plan de 
estudios de su carrera y las normativas establecidas en las 
disposiciones vigentes, POR TANTO: Le extiende el título de 
Licenciada en Enfermería. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del país les conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
20 días del mes de julio del año 2019. (F) Ilegible Director 
de Registro Académico; (F) Ilegible Rector; (F) Ilegible 
Secretario General.

Es conforme, lunes, 12 de agosto de 2019. Ante mí, (f) 
Ing. Kenneth Ángel Villalobos Solórzano. Departamento 
de Registro Académico. (f) Msc. Erick Pérez Chavarría, 
Secretaría General.

__________________
Reg. 2021-TP11852 - M. 76048508 - Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO

El suscrito Director del Departamento de Registro Académico 
de la Universidad Martín Lutero (UML), Certifica que bajo 
Folio: 0202; Número: 1685; Tomo: III, del Libro de Registro 
de Títulos que lleva este despacho, se encuentra inscrito el 
título que íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

LIBETH DE LOS ÁNGELES GAITÁN GÓMEZ. Natural 
de Diría, Departamento de Granada, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del plan de 
estudios de su carrera y las normativas establecidas en las 
disposiciones vigentes, POR TANTO: Le extiende el título de 
Licenciada en Enfermería. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del país les conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
20 días del mes de julio del año 2019. (F) Ilegible Director 
de Registro Académico; (F) Ilegible Rector; (F) Ilegible 
Secretario General.

Es conforme, lunes, 12 de agosto de 2019. Ante mí, (f) 
Ing. Kenneth Ángel Villalobos Solórzano. Departamento 
de Registro Académico. (f) Msc. Erick Pérez Chavarría, 
Secretaría General.

__________________
Reg. 2021-TP11853 - M. 76048785 - Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La subscrita Directora de la Extensión Universitaria San Rafael 
del Sur, de la Universidad Evangélica Nicaragüense, Martín 
Luther King, Recinto de Managua, certifica que en la página 
254, Tomo IX, del Libro de Registro de Títulos universitarios 
de la Escuela de Educación, que esta dirección tiene bajo su 
responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente dice: 
LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, 
MARTÍN LUTHER KING JR., POR CUANTO:

ANA LORENA FUENTES GUTIÉRREZ, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos en el plan 
de estudios en las normativas de culminación de estudios 
vigentes. POR TANTO: le otorga el Título de Licenciatura 
en Pedagogía. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
quince días del mes de diciembre del año dos mil diecisiete. 
El Rector de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El 
Presidente de la Junta Directiva, Eduviges Pineda Llanes. El 
Vice-rector Académico, Omar Antonio Castro. La Secretaria 
General, Fátima del Socorro Soza Ramírez.

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la 
presente en la ciudad de Managua, a los trece días del mes de 
enero del año dos mil dieciocho. (f) Lic. Martha Rosa Medal 
Garrido, Directora, Extensión Universitaria San Rafael del Sur.

__________________
Reg. 2021-TP11854 - M. 76047196 - Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-
León, Certifica que a la página 433, tomo XX, del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Médicas, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO:

ROSA ELENA LÓPEZ RIZO, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas, 
POR TANTO: Le extiende el Título de Técnico Superior 
en Enfermería Profesional, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veintinueve días del mes de julio de dos mil veintiuno. El 
Rector de la Universidad, FMVE. El Secretario General, F. 
Valladares.”
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Es conforme. León, 29 de julio de 2021. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. 2021-TP11855 - M. 475884 - Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad 
Politécnica de Nicaragua, Certifica que en el folio 246, tomo 
XVIII, partida 19191, del libro de Registro de Títulos de 
Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA POR CUANTO:

INDIANA  MARÍA ZAMBRANA RODRÍGUEZ. Natural 
de Rivas, Departamento de Rivas, República de Nicaragua, ha 
cumplido todos los requisitos exigidos por el plan de estudios 
correspondiente, así como las disposiciones pertinentes 
establecidas por la Universidad Politécnica de Nicaragua. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Contradiría Pública y Finanzas. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que la ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua a los treinta días del mes de 
marzo del año dos mil veintiuno.” El Rector de la Universidad: 
Dr. Norberto Herrera Zúniga. El Secretario General Adjunto: 
Msc. Jorge Antonio Pineda López. El Director de Registro: 
Msc. Lizbeth Carolina Mejía Martínez.

Es conforme, Managua veintiún días del mes de junio del 
año dos mil veintiún. (f) Msc. Lizbeth Carolina Mejía 
Martínez, Directora.

__________________
Reg. 2021-TP11856 - M. 76059574 - Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-
León, Certifica que a la página 260, tomo XX, del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Médicas, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO:

MARIELA SUJEN RODRÍGUEZ BENAVIDES, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Ciencias Médicas, POR TANTO: Le extiende el Título 
de Técnico Superior en Enfermería Profesional, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le 
conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de mayo de dos mil veintiuno. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General, F. Valladares.”

Es conforme. León, 20 de mayo de 2021. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. 2021-TP 11857 - M. 1279732667 - Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el N° 4799, Página 4, Tomo 
XI, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
Correspondiente a la Facultad de Tecnología de la Industria. 
Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA 
CENTRAL POR CUANTO:

MARY   KARLA    ARTOLA  RAMIREZ. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
exigidos por la Facultad de Tecnología de la Industria, para 
obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud 
de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende Él Título de: Ingeniero 
Industrial. Para que goce de las prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte y dos días del mes de marzo del año dos mil veinte 
y uno. Autorizan: (f) Mba. Néstor Alberto Gallo Zeledón. 
Rector de la Universidad. (f) Msc. Freddy Tomas Marín 
Serrano. Secretario General. Msc. Lester Antonio Artola 
Chavarría, Decano de la Facultad.

Es conforme, Managua, veinte y cuatro de marzo del 2021. 
(f) Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro 
Académico U.N.I.

__________________
Reg. 2021-TP11858 - M.- 76063875 - Valor C$ 145.00

CERTIFICACIÓN

El suscrito Director de Registro Académico de la Universidad 
Americana (UAM) CERTIFICA, que en el Libro Registro de 
Títulos de Pregrado Tomo IV, de la Dirección de Registro 
Académico rola con el número 022, en el folio 022, la 
inscripción del Título que íntegramente dice: “Número 
022. El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Americana procede a inscribir el Título que 
literalmente dice: “Hay un escudo de Nicaragua repujado 
LA UNIVERSIDAD AMERICANA. Hay un logo de la 
UAM en dorado Considerando que

YERIL RENÉ SOZA ZAMORA, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del Postgrado impartido por el Instituto 
Tecnológico y de Estudios Superiores de Monterrey (ITESM) 
y en virtud de las potestades otorgadas por las leyes de la 
República de Nicaragua, POR TANTO: le extiende el Título 
de Postgrado en Logística, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los dos días del 
mes de marzo del año dos mil siete. Firma Ilegible. Doctor 
Carlos Espinoza Pereira, Rector. Firma Ilegible. Doctora 
Mayling Lau Gutiérrez, Secretaria General.  Firma ilegible 
Lic. Eduardo García Montenegro. Hay un sello seco de la 
Rectoría impregnado en una estampa dorada. 

Registrado con el número 022, Folio 022, Tomo IV, del Libro 
de Registro de Títulos. Managua, Nicaragua 02 de marzo del 
año 2007.”  Firma Ilegible. Licenciado José Palermo Ruiz 
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Mairena. Dirección de Registro Académico. Es conforme con 
su original con el que fue debidamente cotejado, Managua 
dos de marzo del año dos mil siete. Firma Ilegible Licenciado 
José Palermo Ruiz Mairena. Hay un sello. Hay una foto en 
la parte inferior derecha.”

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua, dos de marzo del año dos mil siete. (f) 
Licenciado José Palermo Ruiz Mairena, Director de Registro 
Académico.

__________________
Reg. 2021-TP11859 - M. 76063964 - Valor C$ 190.00

CERTIFICACIÓN

El suscrito Director de la Oficina de Registro y Control 
Académico de la Universidad de Managua, certifica que 
bajo el folio No. 45, Partida No. 88, Tomo No. II, del Libro 
de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad de 
Managua, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE MANAGUA. 
POR CUANTO:

SABRINA MASIEL FERNÁNDEZ ZELEDÓN, natural 
de Matagalpa, Departamento de Matagalpa, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudio de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende 
el Título de Ingeniera en Sistemas, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los catorce días del mes de julio del año dos mil siete. El 
Rector de la Universidad, Ing. Dora María Meza Cornavaca, 
El Secretario General, Msc. María Leticia Valle Dávila, El 
Director de Registro, Dr. Álvaro Leonel García.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los catorce 
días del mes de julo del año dos mil siete. (f) Dr.  Álvaro 
Leonel García, Director de Registro.

__________________

CERTIFICACIÓN

El suscrito Director de la Oficina de Registro y Control 
Académico de la Universidad de Managua, certifica que bajo 
el folio No. 173, Partida No. 345, Tomo No. I, del Libro de 
Registro de Diplomas de Post Grados en la Universidad de 
Managua, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el 
Diploma que dice: LA UNIVERSIDAD DE MANAGUA. 
POR CUANTO:

SABRINA MASIEL FERNÁNDEZ ZELEDÓN ,  ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidas 
por esta universidad para los programas de postgrado. 
POR TANTO: Le extiende el Diploma de Postgrado en 
Programación e Ingeniería del Sofware, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 

los catorce días del mes de julio del año dos mil siete. El 
Rector de la Universidad, Ing. Dora María Meza Cornavaca. 
Director de Postgrado y Educación Continua, Msc. Silvio 
Moisés Casco Marenco, El Secretario General, Msc. María 
Leticia Valle Dávila, El Director de Registro, Dr. Álvaro 
Leonel García.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los catorce 
días del mes de julo del año dos mil siete. (f) Dr. Álvaro 
Leonel García, Director de Registro.

______________________
Reg. 2021-TP 11860- M. 76065172 - Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 194, tomo VI, del libro de Registro de 
Títulos del Instituto Politécnico de la Salud, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA – POR CUANTO:

MARTINA OFELIA GÓMEZ GONZÁLEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 522-061175-0001G, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de: Licenciada en Enfermería en Materno Infantil. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular 
en la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinticuatro días del mes de febrero del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz”.

Es conforme, Managua, 24 de febrero del 2021. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora.

______________________
Reg. 2021-TP 11861- M. 76066547 - Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 203, tomo IV, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Ciencias e Ingeniería, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA – POR CUANTO:

KATHERINE YAMILA MENDOZA MARTÍNEZ. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 001-080696-0033N, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Licenciada en Gerencia Ambiental y de los 
Recursos Naturales. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden.
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de junio del dos mil veinte. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco”.

Es conforme, Managua, 30 de junio del 2020. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora.

_________________________
Reg. 2021-TP11862 - M. 76068955 - Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Católica “Redemptoris Máter”, certifica que bajo 
el número 2050, Página 317, tomo II, del Libro de Registro 
de Títulos que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA 
“REDEMPTORIS MÁTER” POR CUANTO:

RONALD EDUARDO BERMÚDEZ BALTODANO, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos en 
el plan de estudio del programa de la maestría correspondiente, 
POR TANTO: le extiende el Título de Máster en Gestión de 
la Educación. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los seis días del mes de enero del año dos mil veintiuno. 
Rectora, Michelle Rivas Reyes. Secretario General, Héctor 
Antonio Cotte. Vicerrector de Postgrado, Carlos Arroyo 
Borgen.

Conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua, seis del mes de enero de dos mil 
veintiuno. (f) Carol M. Rivas Reyes, Dirección de Registro 
y Control Académico.

______________________
Reg. 2021-TP 11863- M. 76054847 - Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 250, tomo VI, del libro de Registro de Títulos del 
Instituto Politécnico de Salud, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Titulo que dice: “LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
– POR CUANTO:

NAJARIZ LINETH SÁNCHEZ GARCÍA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 362-050698-0001P, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de: Licenciada en Fisioterapia. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los siete días del mes de junio del dos mil veintiuno. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz”.

Es conforme, Managua, 7 de junio del 2021. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora.

______________________
Reg. 2021-TP 11864- M. 76054972 - Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 250, tomo VI, del libro de Registro de Títulos del 
Instituto Politécnico de Salud, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Titulo que dice: “LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
– POR CUANTO:

SALMA JUNIETH CARRILLO. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 001-221197-1000W, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario, POR TANTO: Le extiende el Titulo de: 
Licenciada en Fisioterapia. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de 
la República de Nicaragua, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los siete días del mes de junio del dos mil veintiuno. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz”.

Es conforme, Managua, 7 de junio del 2021. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora.

__________________
Reg. 2021-TP11865 - M. 76065308 - Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad de Tecnología y Comercio 
– UNITEC – (Autorizada por el Consejo Nacional de 
Universidades (CNU) en Resolución 005-2005) Certifica 
que en el Registro No.: 0869, folio 064, Tomo: I, del libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de Ingeniería, que éste 
Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD DE TECNOLOGÍA Y COMERCIO 
– UNITEC – POR CUANTO:

RUMMER   GIOVANNY   MORAGA   DÍAZ, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de Ingeniería, para obtener el grado de: Ingeniero 
en Telecomunicaciones, POR TANTO: en virtud de lo 
prescrito en las disposiciones legales y el Reglamento 
General de UNITEC, le extiende el Título de: Ingeniero 
en Telecomunicaciones, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente la Ley le concede. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los siete días del mes de agosto de 2021. El Rector de la 
Universidad: Alma Alicia Gutiérrez García. El Secretario 
General de la Universidad: Ileana Margarita Espinoza Padilla.

Es conforme, Managua, a los siete del mes de agosto del 
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2021. (f) Responsable de Registro Académico  UNITEC – 
NICARAGUA.

__________________
Reg. 2021-TP11866 - M.- 76051806 - Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito, en su calidad de Responsable de Registro 
Académico de la Universidad American College, Certifica: 
que bajo el Número Perpetuo: 6, Folio Nº. 4, del Tomo I, 
Libro de Registro de Títulos de Maestrías en la Universidad 
American College, que esta oficina lleva a su cargo, inscribió 
el Título que: expresa la UNIVERSIDAD AMERICAN 
COLLEGE POR CUANTO:

TITO FRANCISCO ROMERO PICADO. Ha aprobado, con 
todos los requisitos establecidos POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Máster en Docencia y Gestión de la Educación 
Superior, para que goce de los derechos prerrogativas que 
legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, el 
día uno, del mes de julio del año dos mil veintiuno. El Rector 
de la Universidad: Msc. Roberto Perezalonso Lacayo. El 
Secretario General: Msc. Manuel Rojas Aráuz El Responsable 
de Registro Académico: Lic. Miguel S. Robelo Ortiz.

Es conforme, Managua a los veintiocho días de julio de dos 
mil veintiuno. (f) Lic. Miguel S. Robelo Ortiz. Registro 
Académico.

______________________
Reg. 2021-TP 11867- M. 76070396 - Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 42, tomo XI, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Educación e Idiomas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA – POR CUANTO:

ANIA ELIZABETH DÍAZ MORALES .  Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-300483-0024J, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de: Técnica Superior en Pedagogía con mención en 
Educación Primaria. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
seis días del mes de abril del dos mil veintiuno. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Roberto Enrique Flores Díaz”.

Es conforme, Managua, 6 de abril del 2021. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora.

______________________
Reg. 2021-TP 11868- M. 76070044 - Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 43, tomo XI, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Educación e Idiomas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA – POR CUANTO:

ANIELKA MARÍA MENDOZA MENESES. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-220684-0071A, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de: Técnica Superior en Pedagogía con mención en 
Educación Primaria. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
seis días del mes de abril del dos mil veintiuno. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Roberto Enrique Flores Díaz”.

Es conforme, Managua, 6 de abril del 2021. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora.

______________________
Reg. 2021-TP 11869- M. 76070252 - Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 48, tomo XI, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Educación e Idiomas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA – POR CUANTO:

GRETHEL LUBIANKA MARTÍNEZ MENESES. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 001-080786-0045M, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de: Técnica Superior en Pedagogía con mención 
en Educación Infantil. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los ocho días del mes de abril del dos mil veintiuno. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz”.

Es conforme, Managua, 8 de abril del 2021. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora.

______________________
Reg. 2021-TP 11870- M. 76679479 - Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN
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La suscrita Directora de la Dirección de Registro UNAN, 
certifica que a la página 325, tomo II, del libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de Regional Multidisciplinaria de 
Chontales, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Titulo que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA – POR 
CUANTO:

PATRICIA LORENA ROJAS GONZALEZ. ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad Regional 
Multidisciplinaria de Chontales, POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Licenciada en Pedagogía con mención en 
Administración de la Educación. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los nueve días del mes de julio del dos mil diez. El Rector de 
la Universidad, Francisco Guzmán P. El Secretario General, 
N. González R”.

Es conforme, Managua, 9 de julio del 2010. (f), Directora.
__________________

Reg. 2021-TP11871 - M. 76046094 - Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad de Tecnología y Comercio 
– UNITEC – (Autorizada por el Consejo Nacional de 
Universidades (CNU) en Resolución 005-2005) Certifica 
que en el Registro No.: 0855, folio 062, Tomo: I, del libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de Ingeniería, que éste 
Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD DE TECNOLOGÍA Y COMERCIO 
– UNITEC – POR CUANTO:

GABRIEL ENRIQUE DONAIRE REYES, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ingeniería, para obtener el grado de: Ingeniero en Sistemas, 
POR TANTO: en virtud de lo prescrito en las disposiciones 
legales y el Reglamento General de UNITEC, le extiende 
el Título de: Ingeniero en Sistemas, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente la Ley le concede. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los siete días del mes de agosto de 2021. El Rector de la 
Universidad: Alma Alicia Gutiérrez García. El Secretario 
General de la Universidad: Ileana Margarita Espinoza Padilla.

Es conforme, Managua, a los siete del mes de agosto del 
2021. (f) Responsable de Registro Académico  UNITEC – 
NICARAGUA.

______________________
Reg. 2021-TP11872 - M. 209890 - Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad de Tecnología y Comercio 
– UNITEC – (Autorizada por el Consejo Nacional de 
Universidades (CNU) en Resolución 005-2005) Certifica 
que en el Registro No.: 0852, folio 062, Tomo: I, del libro 

de Registro de Títulos de la Facultad de Administración y 
Comercio, que éste Departamento lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE TECNOLOGÍA 
Y COMERCIO – UNITEC – POR CUANTO:

SCARLETH  ISABEL  GUADAMUZ, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Administración y Comercio, para obtener el grado de: 
Licenciada en Administración y Desarrollo Turística, POR 
TANTO: en virtud de lo prescrito en las disposiciones 
legales y el Reglamento General de UNITEC, le extiende 
el Título de Licenciada en Administración y Desarrollo 
Turístico, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente la Ley le  concede. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diez días del mes de mayo de 2021. El Rector de la 
Universidad: Alma Alicia Gutiérrez García. El Secretario 
General de la Universidad: Ileana Margarita Espinoza Padilla.

Es conforme, Managua, a los diez  del mes de mayo del 
2021. (f) Responsable de Registro Académico  UNITEC – 
NICARAGUA.

__________________
Reg. 2021-TP11873 - M. 76083271 - Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Adventista 
de Nicaragua (UNADENIC). Certifica, que bajo el No. 779 
Pagina 066, Tomo I, del libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias de 
la Educación y Humanidades, y que esta instancia lleva a 
su cargo, se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD 
ADVENTISTA DE NICARAGUA. POR CUANTO: 

JUANA ARASELI GAITÁN MÉNDEZ, Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
de la Educación y Humanidades. POR TANTO: se le extiende 
el Título de: Licenciada Psicología. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le concede.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los nueve días del mes de noviembre del año dos mil veinte. 
Rector de la Universidad: Msc. Leonardo Ramón Morales 
Romero. Secretaria General: Msc. Oneyda Sánchez Álvarez. 
(f) Msc. Oneyda Sánchez Álvarez, Secretaria General 
UNADENIC. 

__________________
Reg. 2021-TP11874 - M. 76083159 - Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Adventista 
de Nicaragua (UNADENIC). Certifica, que bajo el No. 778 
Pagina 066, Tomo I, del libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias de 
la Educación y Humanidades, y que esta instancia lleva a 
su cargo, se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD 
ADVENTISTA DE NICARAGUA. POR CUANTO: 



9058

LA GACETA - DIARIO OFICIAL07-09-2021 168

XOTCHILT GEORGINA ARAGÓN AVENDAÑO, Ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades. POR TANTO: 
se le extiende el Título de: Licenciada Psicología. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le concede.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los nueve días del mes de noviembre del año dos mil veinte. 
Rector de la Universidad: Msc. Leonardo Ramón Morales 
Romero. Secretaria General: Msc. Oneyda Sánchez Álvarez. 
(f) Msc. Oneyda Sánchez Álvarez, Secretaria General 
UNADENIC. 

__________________
Reg. 2021-TP11875 - M. 76084127 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad 
Politécnica de Nicaragua, Certifica que en el folio 190, tomo 
XVIII, partida 19024, del libro de Registro de Títulos de 
Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA POR CUANTO:

NERY JOSÉ ULLOA MEJÍA. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido todos los requisitos exigidos por el plan de estudios 
correspondiente, así como las disposiciones pertinentes 
establecidas por la Universidad Politécnica de Nicaragua. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en 
Economía Gerencial. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que la ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua a los treinta días del mes de 
enero del año dos mil veintiuno.” El Rector de la Universidad: 
Dr. Norberto Herrera Zúniga. El Secretario General Adjunto: 
Msc. Jorge Antonio Pineda López. El Director de Registro: 
Msc. Lizbeth Carolina Mejía Martínez.

Es conforme, Managua veintiséis días del mes de abril del 
año dos mil veintiuno. (f) Msc. Lizbeth Carolina Mejía 
Martínez, Directora.

_____________________
Reg. 2021-TP11949-  M. 86284388 - Valor C$ 145.00

CERTIFICACIÓN

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
(UAM) CERTIFICA que en el Libro Registro de Títulos 
de Pregrado Tomo XXXV, del Departamento de Registro 
Académico rola con el número 059, en el folio 059, la 
inscripción del Título que íntegramente dice: “Número 059. 
Hay una foto en la parte superior derecha. La suscrita Secretaria 
General de la Universidad Americana procede a inscribir el 
Título que literalmente dice: “Hay un Escudo de Nicaragua 
repujado. LA UNIVERSIDAD AMERICANA. Hay un logo 
de la UAM en dorado Considerando que

ANDREA LUCÍA JARQUÍN SÁNCHEZ, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera 

y en virtud de las potestades otorgadas por las leyes de la 
República de Nicaragua, POR TANTO: le extiende el Título 
de Licenciada en Diplomacia y Relaciones Internacionales, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los dos días del 
mes de diciembre del año dos mil diecisiete. Firma Ilegible. 
Doctor Ernesto Medina Sandino, Rector. Firma Ilegible. 
Máster Yanina Argüello Castillo, Secretaria General. Hay un 
sello seco de la Rectoría impregnado en una estampa dorada. 

Registrado con el número 059, Folio 059, Tomo XXXV, del 
Libro de Registro de Títulos. Managua, Nicaragua, 02 de 
diciembre del año 2017.” Es conforme con su original con 
el que fue debidamente cotejado, Managua dos de diciembre 
del año dos mil diecisiete. Firma ilegible. Máster Yanina 
Argüello Secretaria General. Hay un sello.”

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua dos de diciembre del año dos mil diecisiete. 
(f) Yanina Argüello Castillo. Secretaria General 

_____________________
Reg. 2021-TP11952-  M. 76232004 - Valor C$ 145.00

CERTIFICACIÓN

El suscrito Secretario General de la Universidad Americana 
(UAM) CERTIFICA que en el Libro Registro de Títulos de 
Pregrado Tomo XLII, del Departamento de Registro Académico 
rola con el número 148, en el folio 148, la inscripción del 
Título que íntegramente dice: “Número 148. Hay una foto en 
la parte superior derecha. La suscrita Directora de Registro 
Académico de la Universidad Americana procede a inscribir 
el Título que literalmente dice: “Hay un Escudo de Nicaragua 
repujado. LA UNIVERSIDAD AMERICANA. Hay un logo 
de la UAM en dorado Considerando que

MARÍA  FÉLIX  NORORI  DUARTE, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudio de su 
carrera y en virtud de las potestades otorgadas por las leyes 
de la República de Nicaragua, POR TANTO: le extiende el 
Título de Ingeniera Industrial Cum Laude, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los veintinueve 
días del mes de julio del año dos mil veintiuno. Firma Ilegible.  
Ing. Martin Guevara Cano, Rector. Firma Ilegible. Msc. Ramón 
Román Armengol Gutiérrez, Secretario General. Hay un sello 
seco de la Rectoría impregnado en una estampa dorada. 

Registrado con el número 148, Folio 148, Tomo XLII, del 
Libro de Registro de Títulos. Managua, Nicaragua, 29 de 
julio del año 2021.” Es conforme con su original con el que 
fue debidamente cotejado, Managua vientinueve de julio del 
año dos mil veintiuno. Firma ilegible. Msc Yanina Argüello 
Castillo. Directota. Hay un sello.”

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veintinueve de julio del año dos mil 
veintiuno. (f) Msc. Ramón Armengol Román Gutiérrez. 
Secretario General.
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Reg. 2021-TP11953 – M.76252536 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad 
Evangélica Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de 
Managua, certifica que en la página 081, Tomo XVI, del 
Libro de Registro de Títulos universitarios de la Facultad de 
Teología, que esta dirección tiene bajo su responsabilidad, se 
inscribió el Título que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTÍN LUTHER 
KING JR., POR CUANTO:

WALTER  ANTONIO  FIGUEROA JIRÓN, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos en el plan 
de estudios de su carrera y en las normativas de culminación 
de estudios vigentes. POR TANTO: le otorga el Título de 
Licenciado en Teología Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los trece días del mes de julio del año dos mil veintiuno. El 
Rector de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El 
Presidente de la Junta Directiva, Juana Vílchez. El Vice-rector 
Académico, Omar Antonio Castro. La Secretaria General, 
Fatima del Socorro Soza Ramírez.

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos 
la presente en la ciudad de Managua, a los trece días del mes 
de agosto del año dos mil veintiuno. (f) Msc. Omar Antonio 
Castro, Vice-Rector Académico.

______________________
Reg. 2021-TP11954 – M. 76249012 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Secretario General de la Universidad de Occidente 
UDO CERTIFICA que bajo el Folio 55, Partida 109, Tomo 
XXXIII, del Libro de Registro de Títulos, que esta oficina lleva 
a su cargo se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD 
DE OCCIDENTE - POR CUANTO:

MARLON  JOSÉ  OPORTA  TALENO, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de  Ciencias 
Médicas, Por Tanto, le extiende el Título de Licenciado en 
Química y Farmacia”. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Emitido  en la ciudad de León, República de Nicaragua a los 
10 días del mes de julio del año dos mil veinte y uno. El Rector 
de la Universidad, Msc. Gregorio Felipe Aguirre Téllez. El 
Secretario General, Msc. Gerardo Antonio Cerna Tercero. El 
Vice-Rector de la Universidad, Msc. Antonio Sarria Jirón.

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. 
León, 10 días del mes de julio del año dos mil veinte y uno. 
(f) Msc. Gerardo Antonio Cerna Tercero, Secretario General, 
Universidad de Occidente-UDO.

___________________
Reg. 2021-TP11955 – M. 76252975 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro de la UNAN, 
certifica que a la página 46, tomo VIII, del Libro de Registro 
de Título de la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA - POR CUANTO:

KARIELA VALEZCA MONTES AGUILAR, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad Ciencias 
de la Educación y Humanidades. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación en la 
Especialidad de Educación Comercial, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
once días del mes de mayo del dos mil cuatro. El Rector de 
la Universidad, Francisco Guzmán P. El Secretario General, 
N. González R.”.

Es conforme, Managua, 11 de mayo del 2004. (f) Directora.
__________________

Reg. 2021-TP11956 - M.76234896/76239840 -  Valor C$ 
190.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro y Control 
Académico de la Universidad American College, Certifica: 
que bajo el Tomo Nº. I, Folio Nº. 045, Número Perpetuo 
032, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad American College, que esta Oficina lleva a 
su cargo, inscribió el Título que: Dice la UNIVERSIDAD 
AMERICAN COLLEGE POR CUANTO:

MARÍA FERNANDA TERCERO ANTÚNEZ. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua ha aprobado en la Facultad de: Ciencias Jurídicas 
y Humanidades. Todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios correspondientes y POR TANTO: le extiende 
el Título De: Licenciada en Comunicación y Relaciones 
Públicas, para que goce de las prerrogativas que las Leyes y 
Reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintiún días del mes de diciembre de dos mil veinte. El 
Rector De La Universidad: Dr. Mauricio Herdocia  Sacasa, 
El Secretario General: Msc. Manuel Rojas Arauz, El Decano 
De La Facultad: Msc. Manuel Rojas Arauz.

Es conforme, Managua veintidós días del mes de diciembre 
del año dos mil veinte (f) Lic. Scarleth López Madrigal. 
Directora de Registro Académico. 

__________________

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro Académico 
de la Universidad American College, Certifica: que bajo el 
Tomo Nº. I, Folio Nº. 112, Número Perpetuo 009, del Libro de 
Registro de Títulos de Graduados en la Universidad American 
College, que esta oficina lleva a su cargo, inscribió el Título 
que: Dice la UNIVERSIDAD AMERICAN COLLEGE 
POR CUANTO:
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MARÍA FERNANDA TERCERO ANTÚNEZ. Ha aprobado 
en la Dirección de: Continuación de Estudios. Todos los 
requisitos académicos del Plan de Estudios correspondientes y 
POR TANTO: Le extiende el Título De: Posgrado en Gerencia 
de Marketing y Publicidad para que goce de las prerrogativas 
que las Leyes y Reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiún días del mes de diciembre del año dos mil veinte. El 
Rector De La Universidad: Dr. Mauricio Herdocia  Sacasa, 
El Secretario General: Msc. Manuel Rojas Arauz, El Decano 
De La Facultad: Msc. Sergio José González.

Es conforme, Managua a los veintidós días del mes de 
diciembre del año dos mil veinte. (f) Lic. Scarleth López 
Madrigal Directora de Registro Académico. 

_________________________
Reg. 2021-TP11957 – M. 76221493 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 100, tomo XI, del Libro de Registro de Títulos de 
la Facultad Educación e Idiomas, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO:

GIOCONDA  MATILDE  GAZOL  ARANA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-201187-0022J, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Técnica Superior en Pedagogía con Mención 
Especial. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en La Gaceta Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dos días del mes de junio del dos mil veintiuno. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Roberto Enrique Flores Diaz “.

Es conforme, Managua, 2 junio del 2021. (f) Hilda Maria 
Gómez Lacayo, Directora.

_________________________
Reg. 2021-TP11958 – M. 76219810 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 46, tomo V, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Humanidades y Ciencias Jurídicas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO:

DÉBORA  ESTHER  PÉREZ  MEJÍA. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 001-050598-0000D, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: 

Licenciada en Trabajo Social. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en La Gaceta Diario Oficial de 
la República de Nicaragua, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintiséis días del mes de mayo del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Diaz “.

Es conforme, Managua, 26 de  mayo del 2021. (f) Hilda Maria 
Gómez Lacayo, Directora.

_________________________
Reg. 2021-TP11959 – M. 76214893 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 138, tomo VIII, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Educación e Idiomas, que esta Dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO:

ANA ROSA CHAVARRÍA JARQUÍN. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 001-280886-0041H, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Ciencias de la Educación con Mención 
en Inglés. Este Certificado de Inscripción será publicado por 
su titular en La Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de septiembre del dos mil diecisiete. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco “.

Es conforme, Managua, 12 de septiembre del 2021. (f)  César 
Rodríguez Lara, Director.

_________________________
Reg. 2021-TP11960 – M. 76218792 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 91, tomo VIII, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Estelí, que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO:

JEYSON  JAIRO  BELLORÍN  UMANZOR Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 161-170897-1000Y, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por 
el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Ingeniero Industrial. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en La Gaceta Diario Oficial de 
la República de Nicaragua, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden.
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciocho días del mes de junio del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Diaz “.

Es conforme, Managua, 18 de junio del 2021. (f) Hilda Maria 
Gómez Lacayo, Directora.

_________________________
Reg. 2021-TP11961 – M. 76219188 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 90, tomo VIII, del Libro de Registro de Títulos de 
la Facultad Regional de Estelí, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO:

SINAR  JOSÉ  HERRERA  AGURCIA. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 161-300898-1002Y, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Ingeniero Industrial. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en La Gaceta Diario Oficial de 
la República de Nicaragua, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciocho días del mes de junio del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Diaz “.

Es conforme, Managua, 18 de junio del 2021. (f) Hilda Maria 
Gómez Lacayo, Directora.

_________________________
Reg. 2021-TP11962 – M.76219016 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 91, tomo VIII, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Estelí, que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO:

GORDIANO  JOSÉ  ARÁUZ  VALDIVIA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 161-230497-0002B, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por 
el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Ingeniero Industrial. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en La Gaceta Diario Oficial de 
la República de Nicaragua, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciocho días del mes de junio del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Diaz “.

Es conforme, Managua, 18 de junio del 2021. (f) Hilda Maria 
Gómez Lacayo, Directora.

______________________
Reg. 2021-TP11963 – M. 76218298 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Secretario General de la Universidad de Occidente 
UDO CERTIFICA que bajo el Folio 64, Partida 127, Tomo 
XXX, del Libro de Registro de Títulos, que esta oficina lleva a 
su cargo se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD 
DE OCCIDENTE - POR CUANTO:

LILIAM GRISHELL TÉLLEZ ANDINO, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Médicas, y le extiende el Título de Licenciado (a) en Química 
y Farmacia”. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Emitido en la ciudad de León, República de Nicaragua a los 08 
días del mes de noviembre del año dos mil veinte. El Rector 
de la Universidad, Msc. Gregorio Felipe Aguirre Téllez. El 
Secretario General, Msc. Gerardo Antonio Cerna Tercero. El 
Vice-Rector de la Universidad, Msc. Antonio Sarria Jirón.

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. 
León, 08 de noviembre del año dos mil veinte. (f) Msc. Gerardo 
Antonio Cerna Tercero, Secretario General, Universidad de 
Occidente-UDO.

____________________
Reg. 2021-TP11964 – M. 76201926 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-
León, Certifica que a la página 138, tomo XXXI, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO:

ELISA  NOEMY  LEIVA  TERCERO, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
de la Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende 
el Título de Licenciada en Ciencias de la Educación 
Mención Ciencias Sociales, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
quince días del mes de julio del dos mil veintiuno. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General, F. Valladares”

Es conforme. León, 15 de julio de 2021. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN.

____________________
Reg. 2021-TP11965 – M. 76202002 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-
León, Certifica que a la página 27, tomo XXXI, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
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el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO:

KLENYERS  NATANAEL  GUTIÉRREZ  SEVILLA, 
ha cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, POR 
TANTO: Le extiende el Título de Licenciado en Ciencias de 
la Educación Mención Ciencias Sociales, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
once días del mes de junio del dos mil veintiuno. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General, F. Valladares”

Es conforme. León, 11 de junio de 2021. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN.

_________________________
Reg. 2021-TP11966 – M. 76219657 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 42, tomo V, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Humanidades y Ciencias Jurídicas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO:

KATHERINE  IVONNE  ESPINOZA  SELVA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-050798-1024E, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Trabajo Social. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en La Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de mayo del dos mil veintiuno. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Roberto Enrique Flores Diaz “.

Es conforme, Managua, 20 de mayo del 2021. (f) Hilda Maria 
Gómez Lacayo, Directora.

________________________
Reg. 2021-TP11967 – M. 76193342 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO

El suscrito Director del Departamento de Registro Académico 
de la Universidad Martín Lutero (UML), Certifica que bajo 
Folio: 0297; Número:2406; Tomo: III, del Libro de Registro 
de Títulos que lleva este despacho, se encuentra inscrito el 
título que íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

ROXANA MARCEDES ESPINOZA ROJAS. Natural de 
León, Departamento de León, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del plan de 
estudios de su carrera y las normativas establecidas en las 
disposiciones vigentes, POR TANTO: Le extiende el título de 
Licenciada en Enfermería. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del país les conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 10 días del mes de diciembre del año 2020. (F) Ilegible 
Director de Registro Académico; (F) Ilegible Rector; (F) 
Ilegible Secretario General.

Es conforme, jueves, 10 de diciembre de 2020. Ante mí, (f) 
Ing. Kenneth Ángel Villalobos Solórzano. Departamento 
de Registro Académico. (f) MSc. Erick Pérez Chavarría, 
Secretaría General.

______________________
Reg. 2021-TP11968 – M. 76193395 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Secretario General de la Universidad de Occidente 
UDO CERTIFICA que bajo el Folio 53, Partida 106, Tomo 
XXXIII, del Libro de Registro de Títulos, que esta oficina lleva 
a su cargo se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD 
DE OCCIDENTE - POR CUANTO:

MARÍA GABRIELA GUILLEN RIVERA, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Médicas, Por Tanto, le extiende el Título de Licenciada en 
Química y Farmacia”. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Emitido en la ciudad de León, República de Nicaragua a los 10 
días del mes de julio del año dos mil veinte y uno. El Rector 
de la Universidad, Msc. Gregorio Felipe Aguirre Téllez El 
Secretario General, Msc. Gerardo Antonio Cerna Tercero El 
Vice-Rector de la Universidad, Msc. Antonio Sarria Jirón.

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. 
León, 10 días del mes de julio del año dos mil veinte y uno. 
(f) Msc. Gerardo Antonio Cerna Tercero Secretario General, 
Universidad de Occidente-UDO.

__________________
Reg. 2021-TP11969 – M 76194344 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACION

El suscrito Secretario General de la UNIVERSIDAD JUAN 
PABLO II, certifica que en el Libro Único de Actas de 
Inscripción de Títulos, Emitido por la Universidad Juan Pablo 
II, se inscribió mediante, Tomo II, Folio 220, Acta No. 652, 
Partida 729, el Título a nombre de:

ANA  FABIOLA  GUTIÉRREZ  JIMÉNEZ. Quien se 
identifica con Cédula de Identidad número 441-010597-1004T 
que habiendo cumplido con todos los requisitos académicos 
del plan de estudios de la Licenciatura en Marketing y 
Publicidad, y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes se extiende el Título de: Licenciada en Marketing 
y Publicidad. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de enero del año dos mil veintiuno (f) 
Presidente, Mons. Rolando José Álvarez Lagos. Rector, Pbro. 
Marlon José Velázquez Flores. Secretario General, Sergio J. 
Cuarezma Terán. Registro Académico, Lic. Lissette Acuña 
González. (f)  Sergio J. Cuarezma Terán, Secretario General.
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Reg. 2021-TP11970 – M. 76200295 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el N° 4624, Página 29, 
Tomo X, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Tecnología de la Industria.- 
Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA 
CENTRAL POR CUANTO:

ERICK ALEJANDRO CALERO RIVERA. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos exigidos 
por la Facultad de Tecnología de la Industria, para obtener el 
grado correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito 
en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes le extiende él Título de: Ingeniero Industrial. Para 
que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
treinta y uno días del mes de agosto del año dos mil veinte. 
Autorizan: MBa. Néstor Alberto Gallo Zeledón. Rector de la 
Universidad. Msc. Freddy Tomas Marín Serrano. Secretario 
General. Msc. Lester Antonio Artola Chavarría. Decano de 
la Facultad.

Es conforme, Managua, ocho de septiembre del 2020. (f) 
MSc Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro 
Académico U.N.I

_________________________
Reg. 2021-TP11971 – M. 76261460 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 257, tomo XV, del Libro de Registro de Títulos de 
la Facultad Ciencias Económicas, que esta Dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO:

JOHANNA  DE  LOS  ÁNGELES  ABURTO. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-240693-0029K, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Economía. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en La Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciocho días del mes de noviembre del dos mil veinte. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco “.

Es conforme, Managua,18 de  noviembre del 2020 (f) Hilda 
Maria Gómez Lacayo, Directora.

__________________
Reg. 2021-TP11972 – M. 76263351 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la Universidad Nacional 
Autónoma de Nicaragua, Managua, Certifica que en el Libro 
de Incorporaciones que lleva esta oficina, con Inscripción 
No. 361, Folio 361, Tomo X, Managua 9 de noviembre del 
2020, se inscribió la Certificación proveída por la Secretaría 
General de la UNAN-Managua, referida a la Incorporación 
del diploma que contiene el título de Doctora en Medicina, 
aprobada por el Consejo Universitario a favor de: 

CLAUDIA  CARVAJAL  ROQUE. Natural de Cuba, con 
cédula de Residencia 260220190482, quien de conformidad 
con el dictamen técnico emitido por la Facultad de Ciencias 
Médicas, cumplió todas las formalidades establecidas en el 
pertinente Reglamento. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los nueve días del mes de noviembre del dos mil veinte. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora.

__________________
Reg. 2021-TP11973 – M. 76263351 – Valor C$ 285.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la Universidad Nacional Autónoma 
de Nicaragua, Managua, Certifica que en el Libro de 
Incorporaciones que lleva esta oficina, con Inscripción No. 
392, Folio 392, Tomo X, Managua 15 de marzo del 2021, se 
inscribió la Certificación proveída por la Secretaría General 
de la UNAN-Managua, referida a la Incorporación del diploma 
que contiene el título de Doctor en Medicina, aprobada por 
el Consejo Universitario a favor de: 

EDUARDO CARVAJAL RODRÍGUEZ. Natural de Cuba, 
con cédula de Residencia 110620190019, quien de conformidad 
con el dictamen técnico emitido por la Facultad de Ciencias 
Médicas, cumplió todas las formalidades establecidas en el 
pertinente Reglamento. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de marzo del dos mil veintiuno. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora.

__________________
CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la Universidad Nacional Autónoma 
de Nicaragua, Managua, Certifica que en el Libro de 
Incorporaciones que lleva esta oficina, con Inscripción No. 
393, Folio 393, Tomo X, Managua 15 de marzo del 2021, se 
inscribió la Certificación proveída por la Secretaría General 
de la UNAN-Managua, referida a la Incorporación del diploma 
que contiene el título de Especialista de Primer Grado en 
Medicina Legal, aprobada por el Consejo Universitario a 
favor de: 
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EDUARDO CARVAJAL RODRÍGUEZ Natural de Cuba, Con 
cédula de Residencia 110620190019, quien de conformidad 
con el dictamen técnico emitido por la Facultad de Ciencias 
Médicas, cumplió todas las formalidades establecidas en el 
pertinente Reglamento. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de marzo del dos mil veintiuno. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora.

__________________

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la Universidad Nacional Autónoma 
de Nicaragua, Managua, Certifica que en el Libro de 
Incorporaciones que lleva esta oficina, con Inscripción No. 
394, Folio 394, Tomo X, Managua 15 de marzo del 2021, se 
inscribió la Certificación proveída por la Secretaría General 
de la UNAN-Managua, referida a la Incorporación del diploma 
que contiene el título de Especialista de Segundo Grado en 
Psiquiatría, aprobada por el Consejo Universitario a favor de: 

EDUARDO CARVAJAL RODRÍGUEZ. Natural de Cuba, 
con cédula de Residencia 110620190019, quien de conformidad 
con el dictamen técnico emitido por la Facultad de Ciencias 
Médicas, cumplió todas las formalidades establecidas en el 
pertinente Reglamento. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince  días del mes de marzo del dos mil veintiuno. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora.

_________________________
Reg. 2021-TP11974 – M. 76243862 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 93, tomo VIII, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Estelí, que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO:

ARLON  ALFONSO  CORRALES  CRUZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 161-230696-0006Y, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciado en Administración de Empresas. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
La Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciocho días del mes de junio del dos mil veintiuno. 

La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Diaz”.

Es conforme, Managua, 18 de junio del 2021. (f) Hilda Maria 
Gómez Lacayo, Directora.

_________________________
Reg. 2021-TP11975 – M. 76244590 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 75, tomo VIII, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Estelí, que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO:

YELSIN  ANTONIO  MORALES  ACUÑA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 161-290891-0007D, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Profesor de Educación Media en Inglés. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
La Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los nueve días del mes de febrero del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Diaz”.

Es conforme, Managua, 9 de febrero del 2021. (f) Hilda Maria 
Gómez Lacayo, Directora.

____________________
Reg. 2021-TP11976 – M. 76256123 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-
León, Certifica que a la página 3, tomo VII, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Odontología, que esta 
Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO:

CAROL  VANESSA  SOZA  RIVAS, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Odontología, 
POR TANTO: Le extiende el Título de Cirujano Dentista, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
ocho días del mes de abril del dos mil veintiuno. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General, F. Valladares”

Es conforme. León, 8 de abril de 2021. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Directora de Registro, UNAN-LEÓN.

___________________
Reg. 2021-TP11977 – M. 76200431 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN
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La suscrita Directora de la Dirección de Registro de la 
UNAN, certifica que a la página 440, tomo I, del Libro de 
Registro de Título de la Facultad de Ciencias e Ingeniería, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA - POR CUANTO:

WING LEONARDO LAU BALTODANO, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad Ciencias e 
Ingeniería. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado 
en Química Farmacéutica, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiocho días del mes de junio del dos mil diez. El 
Rector de la Universidad, Francisco Guzmán P. El Secretario 
General, N. González R.”.

Es conforme, Managua, 28 de junio del 2010. (f) Directora.
______________________

Reg. 2021-TP11978 – M. 76200344 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La suscrita Directora de Registro Académico de la U.N.A., 
certifica que bajo el número 015, página 015, tomo I, del 
Libro de Registro de Título, que este Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice “LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AGRARIA – POR CUANTO: 

WING  LEON  LAU  WILLIAMS. Natural de Puerto 
Cabezas, Departamento de RACCN, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
facultad de Recursos Naturales y del Ambiente. POR TANTO: 
le extiende el Título de Master Profesional en Gestión del 
Recursos Forestal con En Foque de  Cuencas Hidrográficas 
Cum Laude. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintisiete días del mes de noviembre del año dos mil veinte. 
Rector de la Universidad, Alberto Sediles Jaen. Decano de la 
Facultad, Efraín Lucrecio Acuña Espinal. Secretaria General, 
Agustina Mercedes Matus Medina.

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua, 21 de noviembre del año 2020. (f) Lic. 
Darling Delgado Jirón.

_____________________
Reg. 2021-TP11979 – M. 76025299 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN
La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de la BICU, 
Certifica que en la Página 452, Tomo IX, del libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: “LA BLUEFIELDS INDIAN & CARIBBEAN 
UNIVERSITY”. POR CUANTO:

GUILLERMO  ALBERTO  VALLE  HERNANDEZ. 
Natural de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, Ha cumplido con todos los requisitos establecidos 
por la Facultad de: Ciencias Jurídicas y Sociales. POR 

TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Derecho. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden.

Dado en la ciudad de Bluefields, Región Autónoma de la Costa 
Caribe Sur, República de Nicaragua, a los 28 días del mes abril 
del año 2020. El Rector de la Universidad, Msc. Henningston 
Omeir Taylor. El Secretario General, Msc. Rene Cassells 
Martínez. El Decano, Msc. Lic. William Kevin López Masis 

Es conforme, Bluefields, 30 de abril del año 2020. (f) Directora 
de Registro, BICU.

______________________
Reg. 2021-TP11980 – M. 76176214 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de la BICU, 
Certifica que en la Página 363, Tomo IX, del libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: “LA BLUEFIELDS INDIAN & CARIBBEAN 
UNIVERSITY”. POR CUANTO:

DEBORA  KARINA  ALEMAN  RUEDA. Natural de Muelle 
de los Bueyes, Región Autónoma de la Costa Caribe Sur, 
República de Nicaragua, Ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de: Ciencias Jurídicas y Sociales. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Derecho. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Bluefields, Región Autónoma de la 
Costa Caribe Sur, República de Nicaragua, a los 06 días 
del mes febrero del año 2020. El Rector de la Universidad, 
Msc. Henningston Omeir Taylor. El Secretario General, Msc. 
Rene Cassells Martínez. El Decano, Msc. Lic. William Kevin 
López Masis 

Es conforme, Bluefields, 17 de febrero del año 2020. (f) 
Directora de Registro, BICU.

___________________________
Reg. 2021-TP11981 – M. 75865969 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de la BICU, 
Certifica que en la Página 391, Tomo X, del libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: “LA BLUEFIELDS INDIAN & CARIBBEAN 
UNIVERSITY”. POR CUANTO:

CELSO  JOSE  REYES. Natural de Jalapa, Departamento 
de Nueva Segovia, República de Nicaragua, Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
Jurídicas y Sociales. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciado en Derecho. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Bluefields, Región Autónoma de la Costa 
Caribe Sur, República de Nicaragua, a los 15 días del mes abril 
del año 2021. El Rector de la Universidad, Msc. Henningston 
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Omeir Taylor. El Secretario General, Msc. Rene Cassells 
Martínez. El Decano, Msc. Lic. William Kevin López Masis 

Es conforme, Bluefields, 16 de abril del año 2021. (f) Directora 
de Registro, BICU.

________________________
Reg. 2021-TP11982– M. 76025455 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de la BICU, 
Certifica que en la Página 388, Tomo X, del libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: “LA BLUEFIELDS INDIAN & CARIBBEAN 
UNIVERSITY”. POR CUANTO:

KEYLIN  LILIETH  BELLO  DAVILA. Natural de El 
Rama, Región Autónoma de la Costa Caribe Sur, República de 
Nicaragua, Ha cumplido con todos los requisitos establecidos 
por la Facultad de: . POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Derecho. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Bluefields, Región Autónoma de la Costa 
Caribe Sur, República de Nicaragua, a los 15 días del mes abril 
del año 2021. El Rector de la Universidad, Msc. Henningston 
Omeir Taylor. El Secretario General, Msc. Rene Cassells 
Martínez. El Decano, Msc. Lic. William Kevin López Masis 

Es conforme, Bluefields, 20 de abril del año 2021. (f) Directora 
de Registro, BICU.

_____________________
Reg. 2021-TP11983 – M.76176011 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de la BICU, 
Certifica que en la Página 368, Tomo X, del libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: “LA BLUEFIELDS INDIAN & CARIBBEAN 
UNIVERSITY”. POR CUANTO:

GREYSI  CAROLINA  URBINA  GONZALEZ. Natural de 
Muelle de los Bueyes, Región Autónoma de la Costa Caribe 
Sur, Departamento de Managua, República de Nicaragua, Ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de: Ciencias Jurídicas y Sociales. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Derecho. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Bluefields, Región Autónoma de la 
Costa Caribe Sur, República de Nicaragua, a los 06 días 
del mes febrero del año 2020. El Rector de la Universidad, 
Msc. Henningston Omeir Taylor. El Secretario General, Msc. 
Rene Cassells Martínez. El Decano, Msc. Lic. William Kevin 
López Masis 

Es conforme, Bluefields, 17 de febrero del año 2020. (f) 
Directora de Registro, BICU.

____________________
Reg. 2021-TP11984 – M. 76201851 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-
León, Certifica que a la página 25, tomo XXXI, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO:

GLORIA  DE  LA  CRUZ  CASTILLO  VANEGAS, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, POR TANTO: Le 
extiende el Título de Licenciada en Ciencias de la Educación 
Mención Ciencias Sociales, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
once días del mes de junio del dos mil veintiuno. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General, F. Valladares”

Es conforme. León, 11 de junio de 2021. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN.

____________________
Reg. 2021-TP11985 – M. 76201669 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-
León, Certifica que a la página 85, tomo XXXI, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO:

ÁNGÉLICA  MARÍA  GUIDO  TERCERO, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias de la Educación y Humanidades, POR TANTO: Le 
extiende el Título de Licenciada en Ciencias de la Educación 
Mención Ciencias Sociales, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de junio del dos mil veintiuno. El Rector 
de la Universidad, FMVE. El Secretario General, F. Valladares”

Es conforme. León, 30 de junio de 2021. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN.

____________________
Reg. 2021-TP11986 – M. 76203121 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-
León, Certifica que a la página 76, tomo XII, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO:

GUADALUPE JACOBA CASTILLO CISNEROS, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Ciencias Económicas y Empresariales, POR TANTO: 
Le extiende el Título de Licenciada en Administración de 
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Empresas, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veintinueve días del mes de junio del dos mil veintiuno. El 
Rector de la Universidad, FMVE. El Secretario General, F. 
Valladares”

Es conforme. León, 29 de junio de 2021. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN.

_________________________
Reg. 2021-TP11987 – M. 76206067 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 14, tomo XVI, del Libro de Registro de Títulos de 
la Facultad Ciencias Económicas, que esta Dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO:

KEYNER  EDUARDO  MERCADO  TÓRREZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 127-211296-0001M, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciado en Contaduría Publica y Finanzas. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular 
en La Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, 
para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintidós días del mes de junio del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Diaz”.

Es conforme, Managua, 22 de junio del 2021. (f) Hilda Maria 
Gómez Lacayo, Directora.

____________________
Reg. 2021-TP11988 – M. 55140651 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica 
de Nicaragua, Certifica que en el folio 0201, tomo VI, partida 
1800, del libro de Registro de Títulos de Graduados que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE NICARAGUA 
POR CUANTO:

AURA  LILA  SUAZO  REYES. Natural de Boaco, 
Departamento de Boaco, República de Nicaragua, ha 
cumplido todos los requisitos exigidos por el plan de estudios 
correspondiente, así como las disposiciones pertinentes 
establecidas por la Universidad Politécnica de Nicaragua. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Enfermería. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que la ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua a los veinte días del mes de junio 
del dos mil cinco” El Rector de la Universidad: Ing. Emerson 

Pérez Sandoval. El Secretario General (ai): Lic. Tomás Téllez 
Ruiz. El Director de Registro: Lic. Laura Cantarero.

Es conforme, Managua cuatro de agosto del dos mil cinco. 
(f) Lic Laura Cantarero, Directora.

____________________
Reg. 2021-TP11989 – M. 76209608 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-
León, Certifica que a la página 205, tomo XXX, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO:

VALESKA DEL SOCORRO LÓPEZ CASTILLO, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, POR TANTO: 
Le extiende el Título de Licenciada en Ciencias de la 
Educación Mención Lengua y Literatura, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de febrero del dos mil veintiuno. El 
Rector de la Universidad, FMVE. El Secretario General, F. 
Valladares”

Es conforme. León, 22 de febrero de 2021. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN.

_________________________
Reg. 2021-TP11990 – M. 76210341 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 99, tomo VIII, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Estelí, que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO:

EVA  MARGARITA  RODRÍGUEZ  PEREYRA. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 161-040898-0004H, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular 
en La Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, 
para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintidós días del mes de junio del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Diaz “.

Es conforme, Managua, 22 de junio del 2021. (f) Hilda Maria 
Gómez Lacayo, Directora.

_________________________
Reg. 2021-TP11991 – M. 76210465 – Valor C$ 95.00
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CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 100, tomo VIII, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Estelí, 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO:

DANIA JULISSA CRUZ CENTENO. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 481-080298-1001B, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
La Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintidós días del mes de junio del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Diaz “.

Es conforme, Managua, 22 de junio del 2021. (f) Hilda Maria 
Gómez Lacayo, Directora.

____________________
Reg. 2021-TP11992 – M. 76214998 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-
León, Certifica que a la página 458, tomo XI, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Médicas, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO:

SILVIA  ELENA  OSORIO, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas, 
POR TANTO: Le extiende el Título de Doctor en Medicina 
y Cirugía, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
tres días del mes de diciembre del dos mil diez. El Rector de 
la Universidad, Rog. Gurdian. El Secretario General, SanR”

Es conforme. León, 3 de diciembre de 2010. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN.

____________________
Reg. 2021-TP11993 – M. 76226582 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-
León, Certifica que a la página 233, tomo XX, del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Médicas, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO:

ZULEYKA  MERCEDES  ANTÓN  HERDOCIA, ha 

cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Ciencias Médicas, POR TANTO: Le extiende el Título de 
Doctor en Medicina y Cirugía, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
trece días del mes de abril del dos mil veintiuno. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General, F. Valladares”

Es conforme. León, 13 de abril de 2021. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN.

_________________________
Reg. 2021-TP11994 – M. 76227639 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 51, tomo V, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Humanidades y Ciencias Jurídicas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO:

JULISSA DEL CARMEN OLIVAS CASTRO. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-030198-0023X, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por 
el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Derecho. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en La Gaceta Diario Oficial de 
la República de Nicaragua, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
siete días del mes de junio del dos mil veintiuno. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Roberto Enrique Flores Diaz “.

Es conforme, Managua, 7 de junio del 2021. (f) Hilda Maria 
Gómez Lacayo, Directora.

____________________
Reg. 2021-TP11995 – M. 766228245 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-
León, Certifica que a la página 32, tomo XII, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad Ciencias Económicas y 
Empresariales que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO:

ALLISON  GUISSELLE  MENDIETA  SOMARRIBA, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Ciencias Económicas y Empresariales, POR TANTO: Le 
extiende el Título de Licenciada en Mercadotecnia, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
trece días del mes de junio del dos mil veintiuno. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General, F. Valladares”
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Es conforme. León, 13 de junio de 2021. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN.

____________________
Reg. 2021-TP11996 – M. 488323 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica 
de Nicaragua, Certifica que en el folio 234, tomo XVIII, partida 
19155, del libro de Registro de Títulos de Graduados que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE NICARAGUA 
POR CUANTO:

FÁTIMA LUCIA REYES JIMÉNEZ. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido todos los requisitos exigidos por el plan de estudios 
correspondiente, así como las disposiciones pertinentes 
establecidas por la Universidad Politécnica de Nicaragua. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Administración de Empresas. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que la ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua a los treinta días del mes de 
marzo del año dos mil veintiuno.” El Rector de la Universidad: 
Dr. Norberto Herrera Zùniga. El Secretario General Adjunto: 
Msc. Jorge Antonio Pineda López. El Director de Registro: 
Msc. Lizbeth Carolina Mejía Martínez.

Es conforme, Managua veintiún días del mes de junio del año 
dos mil veintiuno. (f) Msc. Lizbeth Carolina Mejía Martínez, 
Directora.

_______________________
Reg. 2021-TP11997 – M. 76204088 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el N° 4828, Página 33, 
Tomo XI, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Tecnología de la Industria. 
- Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA 
CENTRAL POR CUANTO:

JOSÉ AQUILINO ROMERO HERNÁNDEZ. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos exigidos 
por la Facultad de Tecnología de la Industria, para obtener el 
grado correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito 
en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes le extiende él Título de: Ingeniero Mecánico. Para 
que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de mayo del año dos mil veinte y uno. 
Autorizan: MBa. Néstor Alberto Gallo Zeledón. Rector de la 
Universidad. Msc. Freddy Tomas Marín Serrano. Secretario 
General. Msc. Lester Antonio Artola Chavarría. Decano de 
la Facultad.

Es conforme, Managua, trece de mayo del 2021. (f) MSc 
Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro Académico

Reg. 2021-TP11998 – M. 76232479 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 160, tomo VIII, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Matagalpa, que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO:

DAYSI  ARGENTINA  LOREDO ESPINOZA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 441-220499-1001T, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Trabajo Social. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en La Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
once días del mes de junio del dos mil veintiuno. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Roberto Enrique Flores Diaz “.

Es conforme, Managua, 11 de junio del 2021. (f) Hilda Maria 
Gómez Lacayo, Directora.

____________________
Reg. 2021-TP11999 – M. 76233105 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-
León, Certifica que a la página 19, tomo XII, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO:

JENNIFER  JESSENIA  MENDOZA, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Económicas y Empresariales, POR TANTO: Le extiende el 
Título de Licenciada en Administración de Empresas, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de junio del dos mil veintiuno. El Rector 
de la Universidad, FMVE. El Secretario General, F. Valladares”

Es conforme. León, 30 de junio de 2021. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Directora de Registro, UNAN-LEÓN.

____________________
Reg. 2021-TP12000 – M. 76233745 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el N° 4827, Página 32, 
Tomo XI, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Tecnología de la Industria. 
- Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
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que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA 
CENTRAL POR CUANTO:

CRISTHIAN  ANTONIO  LAGUNA  CHAVARRÍA. Natural 
de Matagalpa, Departamento de Matagalpa, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
exigidos por la Facultad de Tecnología de la Industria, para 
obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud 
de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende él Título de: Ingeniero 
Mecánico. Para que goce de las prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de mayo del año dos mil veinte y uno. 
Autorizan: MBa. Néstor Alberto Gallo Zeledón. Rector de la 
Universidad. Msc. Freddy Tomas Marín Serrano. Secretario 
General. Msc. Lester Antonio Artola Chavarría. Decano de 
la Facultad.

Es conforme, Managua, trece de mayo del 2021. (f) MSc. Jorge 
Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro Académico U.N.I

_________________________
Reg. 2021-TP12001 – M. 76237169 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 324, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Carazo, que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO:

JOSELYN  MARÍA  LÓPEZ  BACA. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 041-280397-0000R, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Ciencias de la Educación con Mención 
en Ciencias Sociales. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en La Gaceta Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciocho días del mes de junio del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Diaz “.

Es conforme, Managua, 18 de junio del 2021. (f) Hilda Maria 
Gómez Lacayo, Directora.

_________________________
Reg. 2021-TP12003 – M. 76225555 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 167, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Carazo, que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO:

LILIETH  DE  LOS  ÁNGELES  MEDINA  BALTODANO. 
Natural de Nicaragua, con cédula de identidad 001-110192-
0063R, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Psicología. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
La Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintinueve días del mes de octubre del dos mil veinte. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General,  Luis Alfredo Lobato Blanco”.

Es conforme, Managua, 29 de octubre del 2020. (f) Hilda 
Maria Gómez Lacayo, Directora.

___________________
Reg. 2021-TP12003 – M. 76228378 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en 
la página 161, Tomo II, del Libro de Registro de Títulos de 
la Facultad, FF.CC.MM, que este Departamento lleva a su 
cargo, se Inscribió el Título que dice “LA UNIVERSIDAD 
CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UCAN”. 
POR CUANTO:

VANESSA  CAROLINA  HERNÁNDEZ  BELLORÍN. Ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de: Ciencias Médicas. POR TANTO: Le extiendo el Título 
de: Doctor (a) en Medicina y Cirugía. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que Legalmente se le conceden.

Es conforme. León, treinta de abril de dos mil veintiuno. El 
Rector de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. 
El Secretario General, Lic. Manelly Bonilla Miranda.

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
quince días del mes de junio del año dos mil veintiuno. (f) 
Secretaria General U.C.A.N.

__________________
Reg. 2021-TP12004 – M. 76184472 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad 
Evangélica Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de 
Managua, certifica que en la página 402, Tomo XII, del Libro 
de Registro de Títulos universitarios de la Escuela de Ciencias 
Jurídica y Humanidades, que esta dirección tiene bajo su 
responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente dice: 
LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, 
MARTÍN LUTHER KING JR., POR CUANTO:

MONICA  DEL  CARMEN  MARTÍNEZ  GONZÁLEZ, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
en el plan de estudios y en las normativas de culminación 
de estudios vigentes. POR TANTO: le otorga el Título de 
Licenciada en Derecho. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden.
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintidós días del mes de mayo del año dos mil veinte. 
El Rector de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El 
Presidente de la Junta Directiva, Juana Vílchez Tijerino. El 
Vice-rector Académico, Omar Antonio Castro. La Secretaria 
General, Fátima del Socorro Soza Ramírez.

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos 
la presente en la ciudad de Managua, a los tres días del mes 
de agosto del año dos mil veintiuno. (f) Msc. Omar Antonio 
Castro, Vice-Rector Académico.

__________________
Reg. 2021-TP12005 – M. 76186705 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad 
de las Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el 
No. 6621, Acta No. 37, Tomo XIV, Libro de Registro de 
Títulos de Graduados que esta Oficina lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE LAS 
AMÉRICAS POR CUANTO:

AMY  UYOREIDA ARISTHOMENE SERRANO. Ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de: Ciencias Económicas y Administrativas. POR TANTO: Le 
extiende el presente Título De: Licenciada en Administración 
de Empresas. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los 29 días del mes de abril del 2018. Rector General: (F) 
Evenor Estrada G., Secretario General: (F) Ariel Otero C.

Es conforme al original, Managua 29 de abril del 2018. (f) Lic. 
Jolieth Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control Académico.

_______________________
Reg. 2021-TP12006 – M. 76228060 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el N° 1965, Página 129, 
Tomo V, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Arquitectura. - Y que esta 
instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título que dice: 
REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL 
POR CUANTO:

NATANAEL  ISAI  SALAMANCA  MOLINA. Natural de 
Jinotepe, Departamento de Carazo, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos exigidos 
por la Facultad de Arquitectura, para obtener el grado 
correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito 
en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes le extiende él Título de: Arquitecto. Para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los catorce días del mes de abril del año dos mil veinte y uno. 
Autorizan: MBa. Néstor Alberto Gallo Zeledón. Rector de la 
Universidad. Msc. Freddy Tomas Marín Serrano. Secretario 

General. Arq. Luis Alberto Chavez Quintero. Decano de la 
Facultad.

Es conforme, Managua, veinte y uno de abril del 2021. (f) 
MSc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro 
Académico U.N.I

_________________________
Reg. 2021-TP12007 – M. 76244459 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 92, tomo VIII, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Estelí, que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO:

ÉRIKA CAROLINA GUTIÉRREZ MONTALVÁN. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 161-120493-0004B, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Administración de Empresas. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
La Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciocho días del mes de junio del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Diaz “.

Es conforme, Managua, 18 de junio del 2021. (f) Hilda Maria 
Gómez Lacayo, Directora.

_________________________
Reg. 2021-TP12008 – M. 76243938 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 89, tomo VIII, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Estelí, que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO:

ANIELKA  JARISELTH  CENTENO  ARTETA. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 161-030298-0000M, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Administración de Empresas. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
La Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
quince días del mes de junio del dos mil veintiuno. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Roberto Enrique Flores Diaz “.
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Es conforme, Managua, 15 de junio del 2021. (f) Hilda Maria 
Gómez Lacayo, Directora.

_________________________
Reg. 2021-TP12009 – M. 76243426 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 93, tomo VIII, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Estelí, que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO:

JARÍN  ISMAEL  IRÍAS  GALEANO. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 161-080591-0003J, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciado en Administración de Empresas. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en La Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciocho días del mes de junio del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Diaz “.

Es conforme, Managua, 18 de junio del 2021. (f) Hilda Maria 
Gómez Lacayo, Directora.

_________________________
Reg. 2021-TP12010 – M. 76243318 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 94, tomo VIII, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Estelí, que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO:

JADER  JOSÉ  CASTRILLO  BALDIZÓN . Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 441-231185-0001F, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciado en Administración de Empresas. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
La Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciocho días del mes de junio del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Diaz “.

Es conforme, Managua,18 de junio del 2021. (f) Hilda Maria 
Gómez Lacayo, Directora.

_________________________
Reg. 2021-TP12011 – M. 72988781 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 233, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos del 
Instituto Politécnico de la Salud, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO:

ÁNGEL  DIMAGIO  RÍOS  LUNA. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 001-020896-0018W, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciado en Enfermería en Materno Infantil. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
La Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintidós días del mes de mayo del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Diaz “.

Es conforme, Managua, 22 de mayo del 2021. (f) Hilda Maria 
Gómez Lacayo, Directora.

____________________
Reg. 2021-TP12012 – M. 56716982 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-
León, Certifica que a la página 219, tomo VIII, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias y Tecnología, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO:

HARRY  NOEL  VALLE  LÓPEZ, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias y 
Tecnología, POR TANTO: Le extiende el Título de Ingeniero 
en Sistemas de Información, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
trece días del mes de febrero del dos mil veinte. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General, F. Valladares”

Es conforme. León, 13 de febrero de 2020 (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN.

____________________
Reg. 2021-TP12013 – M. 76251310 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica 
de Nicaragua, Certifica que en el folio 156, tomo XVIII, partida 
18921, del libro de Registro de Títulos de Graduados que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE NICARAGUA 
POR CUANTO:
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PABLO EMILIO TERCERO RODRÍGUEZ. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido todos los requisitos exigidos por el plan de estudios 
correspondiente, así como las disposiciones pertinentes 
establecidas por la Universidad Politécnica de Nicaragua. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Diseño 
Gráfico. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
la ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua a los diecinueve días del mes de 
diciembre del año dos mil veinte.” El Rector de la Universidad: 
Dr. Norberto Herrera Zùniga. El Secretario General Adjunto: 
Msc. Jorge Antonio Pineda López El Director de Registro: 
Msc. Lizbeth Carolina Mejía Martínez.

Es conforme, Managua quince días del mes de marzo del año 
dos mil veintiuno. (f) Msc. Lizbeth Carolina Mejía Martínez, 
Directora.

_________________________
Reg. 2021-TP11990 – M. 76210341 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 321, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Carazo, que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO:

OMAR   ELI  PUERTO  CABALLERO. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 043-120901-1001Q, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Profesor en Educación Media en Inglés. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
La Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diez días del mes de junio del dos mil veintiuno. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Roberto Enrique Flores Diaz “.

Es conforme, Managua, 10 de junio del 2021. (f) Hilda Maria 
Gómez Lacayo, Directora.

__________________
Reg. 2021-TP12015 - M.76263923 - Valor C$ 190.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro y Control 
Académico de la Universidad American College, Certifica: 
que bajo el Tomo Nº. I, Folio Nº 037, Número Perpetuo 
014, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad American College, que esta Oficina lleva a 
su cargo, inscribió el Título que: Dice la UNIVERSIDAD 
AMERICAN COLLEGE POR CUANTO:

LILIANA  DEL  CARMEN  CASTILLO  MURILLO. 
Natural de Managua, Departamento de Managua, República de 

Nicaragua ha aprobado en la Facultad de: Ciencias Económicas 
y Administrativas. Todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios correspondientes y POR TANTO: le extiende el 
Título De: Licenciada en Administración de Empresas, para 
que goce de las prerrogativas que las Leyes y Reglamentos 
del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
el primer día del mes de febrero de dos mil diecinueve. El 
Rector De La Universidad: Dr. Mauricio Herdocia Sacasa, 
El Secretario General: Ing. Manuel Rojas Aráuz, El Decano 
De La Facultad: Msc. Sergio José González.

Es conforme, Managua a los veintiún días del mes de febrero 
del año dos mil diecinueve. (f) Lc. Scarleth López Madrigal. 
Director de Registro Académico. 

__________________
CERTIFICACIÓN

El Suscrito Directora de la Oficina de Registro y Control 
Académico de la Universidad American College, Certifica: 
que bajo el Tomo Nº. I, Folio Nº. 091, Número Perpetuo 
003, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad American College, que esta oficina lleva a su 
cargo, inscribió el Título que: Dice la UNIVERSIDAD 
AMERICAN COLLEGE POR CUANTO:

LILIANA DEL CARMEN CASTILLO MURILLO. Ha 
aprobado en la Dirección de: Continuación de Estudios. 
Todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
correspondientes y POR TANTO: Le extiende el Título 
De: Posgrado en Formulación y Evaluación de Proyectos 
con Énfasis en Gerencia de Procesos Logísticos y Redes 
de Distribución. para que goce de las prerrogativas que las 
Leyes y Reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, el 
primer día del mes de febrero del año dos mil diecinueve. El 
Rector De La Universidad: Dr. Mauricio Herdocia  Sacasa, 
El Secretario General: Msc. Manuel Rojas Aráuz, El Decano 
De La Facultad: Msc. Pedro Mendoza García .

Es conforme, Managua a los veintiún días del mes de febrero 
del año dos mil diecinueve (f) Lic. Scarleth López Madrigal 
Director de Registro y Control Académico. 

_________________________
Reg. 2021-TP12016 – M. 76263604 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 83, tomo VIII, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Estelí, que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO:

ETHEL BAYARA LANUZA CENTENO .  Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 163-020298-1002J, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Administración de Empresas. Este 
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Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
La Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
once días del mes de junio del dos mil veintiuno. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Roberto Enrique Flores Diaz “.

Es conforme, Managua, 11 de junio del 2021. (f) Hilda Maria 
Gómez Lacayo, Directora.

_________________________
Reg. 2021-TP12017– M.76263724 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 84, tomo VIII, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Estelí, que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO:

YOSELING AVIGAÍL  OLIVERA  MARTÍNEZ. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 246-211199-1000U, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Administración de Empresas. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
La Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
once días del mes de junio del dos mil veintiuno. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Roberto Enrique Flores Diaz “.

Es conforme, Managua, 11 de junio del 2021. (f) Hilda Maria 
Gómez Lacayo, Directora.

_________________________
Reg. 2021-TP12018 – M. 76266491 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 306, tomo XV, del Libro de Registro de Títulos de 
la Facultad Ciencias Económicas, que esta Dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO:

KEYSI NATHALIE GONZÁLEZ SANCHÉZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-140498-0024S, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Mercadotecnia. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en La Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 

derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cuatro días del mes de mayo del dos mil veintiuno. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Roberto Enrique Flores Diaz “.

Es conforme, Managua, 4 de mayo del 2021. (f) Hilda Maria 
Gómez Lacayo, Directora.

_________________________
Reg. 2021-TP12019 – M. 76266344 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 305, tomo XV, del Libro de Registro de Títulos de 
la Facultad Ciencias Económicas, que esta Dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO:

CINTHYA MARÍA LEÓN PÉREZ. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 281-261296-0010L, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Mercadotecnia. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en La Gaceta Diario Oficial de 
la República de Nicaragua, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cuatro días del mes de mayo del dos mil veintiuno. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Roberto Enrique Flores Diaz “.

Es conforme, Managua, 4 de mayo del 2021. (f) Hilda Maria 
Gómez Lacayo, Directora.

____________________
Reg. 2021-TP12020 – M. 20582980 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-
León, Certifica que a la página 314, tomo VII, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO:

JASSON  MISHAEL  BRAVO  MARTÍNEZ, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias Económicas y Empresariales, POR TANTO: Le 
extiende el Título de Licenciado en Contaduría Pública y 
Finanzas, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
quince días del mes de noviembre del dos mil dieciséis. El 
Rector de la Universidad, O. Gue.. El Secretario General, 
M. Carrión M”
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Es conforme. León, 15 de noviembre de 2016. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Directora de Registro, UNAN-LEÓN.

_________________________
Reg. 2021-TP12021– M. 76270331 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 242, tomo VII, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Ciencias Médicas, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO:

KARINA  JANETH  GONZÁLEZ  SUÁREZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 454-100194-0001P, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Especialista en Pediatría. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en La Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
siete días del mes de abril del dos mil veintiuno. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Roberto Enrique Flores Diaz “.

Es conforme, Managua, 7 de abril del 2021. (f) Hilda Maria 
Gómez Lacayo, Directora.

______________________
Reg. 2021-TP11876 - M. 764803 - Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 151, tomo VI, del libro de Registro de Títulos de 
la Facultad Ciencias Médicas, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Titulo que dice: “LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
– POR CUANTO:

NOHELIA   ALEJANDRA  DINARTE  QUIÑÓNEZ. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad  001-160795-0036V, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de: Doctora en Medicina y Cirugía. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
once días del mes de junio del dos mil veintiuno. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Roberto Enrique Flores Díaz”.

Es conforme, Managua, 11 de junio del 2021. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora.

______________________
Reg. 2021-TP11877 - M. 76110014 - Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 29, tomo XI, del libro de Registro de Títulos de 
la Facultad Educación e Idiomas, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Titulo que dice: “LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
– POR CUANTO:

BEYQUIS DANIELA CRUZ MEDRANO. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad  001-160600-1044B, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por 
el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el Titulo 
de: Profesora de Educación Media en Lengua y Literatura 
Hispánicas. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diecisiete días del mes de marzo del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz”.

Es conforme, Managua, 17 de marzo del 2021. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora.

__________________
Reg. 2021-TP11878 - M. 75088146 - Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 240, tomo VI, del libro de Registro de Títulos del 
Instituto Politécnico de la Salud que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Titulo que dice: “LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
– POR CUANTO:

DAMIANY ELIZABETH VARGAS  POTOSME. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 405-270291-0001W, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de: Técnica Superior en Enfermería. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dos días del mes de junio del dos mil veintiuno. La Rectora 
de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General. Roberto Enrique Flores Díaz”.

Es conforme, Managua, 2 de junio del 2021. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora.

______________________
Reg. 2021-TP11879 - M. 76124726 - Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 36, tomo VII, del libro de Registro de Títulos 
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de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Chontales, 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo 
que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA – POR CUANTO:

SARA MARGARITA MARENCO VALDEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad  365-240798-1000A, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Licenciada en Administración de Empresas. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular 
en la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, 
para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de junio del dos mil veintiuno. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz”.

______________________
Reg. 2021-TP11880 - M. 76110930 - Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 172, tomo VIII, del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Matagalpa, 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo 
que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA – POR CUANTO:

JOHANA  GISSEL  HERNÁNDEZ  OSEGUEDA. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad  453-210496-
0000D, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
Le extiende el Titulo de: Licenciada en Administración de 
Empresas. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciocho días del mes de junio del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. 
El Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz”.

Es conforme, Managua, 18 de junio del 2021. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora.

______________________
Reg. 2021-TP11881 - M. 76124956 - Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 

Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 36, tomo VII, del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Chontales, 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo 
que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA – POR CUANTO:

AXA ALESKA DEL SOCORRO RAMÍREZ CASTRO. 
Natural de Nicaragua, con cédula de identidad  121-071198-
1000V, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
Le extiende el Titulo de: Licenciada en Administración de 
Empresas. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de junio del dos mil veintiuno. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz”.

Es conforme, Managua, 15 de junio del 2021. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora.

______________________
Reg. 2021-TP11882 - M. 76112798 - Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 105, tomo VIII, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Estelí, 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo 
que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA – POR CUANTO:

KEYLA ISABEL SARAVIA JIMÉNEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad  162-100699-1002E, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Licenciada en Administración de Empresas. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular 
en la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, 
para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintidós días del mes de junio del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. 
El Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz”.

Es conforme, Managua, 22 de junio del 2021. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora.
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